
t_; T~ifa:iiiiM~-lm¡ 

r.-. "1f. ?. UNIVERSIDAD LASALLISTA BENAVENTE 

ESCUELA DE DERECHO 

Con estudios Incorporados a la Universidad Nacional 
Autónoma de México 

Clave: 879309 

LA REPRESENTACION PROPORCIONAL EN EL CONGRESO 
LOCAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

TESIS 

Que para obtener el Título de 

LICENCIADO EN DERECHO 

Presenta: 
SERAFIN CAMARGO ORDUÑO 

Asesor de Tesis 

LIC. ARTURO HERNANDEZ ZAMORA 

Celaya, Gto. 

n:sis CON 
¡ l\LLA DE ORlGfil\ . Octubre de 1993 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INDICE 

I NTRODUCC ION ..•.......•............••..•••.•..•••.. 

EXPOSICION DE MOTIVOS.............................. 6 

CAPITULO PRIMERO 

MARCO REFERENCIAL 

AJ.- VISION RETROSPECTIVA DEL ESTADO............... 8 

BJ.- TEORIAS DEL ESTADO ..•....................•.•.. 12 

C>.- ELEMENTOS DEL ESTADO 25 

CHI.- ATRIBUTOS DEL ESTADO 30 

a>. - SOBEF\ANIA . • . . . . . . . . . . . . . • . . . . • . . . . • . • . . • • • • . . . ::::;2 

b>.- PODER Y LEGITIMIDAD ........................... 33 

e:).- DEMOCRACIA, JUSTICIA, IGUALDAD . . . . . . . . . . . . . . . . ~S.4 

chl.- DEMOCRACIA COMO SISTEMA DE VIDA ..............• 41 

di.- LA REPRESENTACION POLITICA 46 

el.- LA REPRESENTACION POPULAR ..................... 50 

f) .- LA REPRESENTACION fºl~ACC I O NADA ................. 52 

gl .- LA REPRESENTACION N!-\CIONAL ...................... 53 

h). - LA REF'RESENTAC l OI~ JUF~IDICA ..................... 11 54 

i). - LA t\EF'RESENTACION SOCIOLOGICA .................. 



j).- LA REPRESENTACION GLOBAL •.••.................. 56 

k).- LA REPRESENTACION PARTICULAR .................. 57 

1).- LA REPRESENTACION PROPORCIONAL ...•............ 57 

11).- LA FUNCION ELECTORAL .......................... 59 

m).- PARTIDOS POLITICOS Y ORGANISMOS LEGISLATIVOS ... 69 

CAPITULO SEGUNDO 

EL SISTEMA POLITICO MEXICANO Y LA LEY DE 

ORGANIZACIONES POLITICAS Y PROCESOS ELECTORALES. 

Al. - GENERALIDADES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72 

B>.- EN EL ESTADO DE GUANAJUATO .................... 103 

C).- EN EL CONTEXTO DE 1973-1978 ................... 113 

CAPITULO TERCERO 

ANALISIS JURIDICO 

EL NUEVO CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, QUE SUSTITUYO AL 

CODIGO FEDERAL DE 29 DE DICIEMBRE DE 1986, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

EL 12 DE FEBRERO DE 1987, ASI COMO SUS 

REFORMAS Y ADICIONES DE FECHA 18 DE DICIEMBRE, 

PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, 

EL 06 DE ENERO DE 1988 ·················~······~··· 122 



CAPITULO CUARTO 

ANALISIS JURIDICO 

CODIGOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 

QUE HAN VENIDO REGULANDO LAS ASIGNACIONES 

PROPORCIONALES A LAS ORGANIZACIONES POLITICAS 

EN EL ESTADO, DE 1987 A LA ACTUALIDAD .............. 204 

Al.- CODIGO ELECTORAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 

27/X/87 ........................................ 204 

BI.- CODIGO ELECTORAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO 

29/I/91 .•.....•...••..••••••............•..•..• 218 

CONCLUSIONES ........•...•....•....•.........•.. 223 

APENDICE ................•..............•.••.... 227 

B I BL I OGRAF I (~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 236 



1 

I N T R o o u e e I o N 

Para este trabajo de Tesis, que busca 

desahogar una serie de argumentaciones en torno a "La 

Representación Proporcional en el Congreso Local del 

Estado de Guanajuato", escogi un marco referencial, que 

traiga al primer Plano de la refle:dón, la visión 

retrospectiva del Estado, en donde los autores mas 

contradictorios entre si nos marquen la linea conductora 

de las diferentes reformas políticas que para dar 

soluciones alternativas dentro de las conyonturas 

históricas buscan dar solución a las contradicciones que 

presentan por una parte las fuerzas revolucionarias y por 

otra las contrarrevolucionarias; ambas bajo el control 

estrecho del sistema Político Nacional, que busca 

mantener el indice de gobernabilidad, aunque para este 

última reforma de 1993, tenga que negociar el Estado con 

las fuerzas y los grupos de presión que inciden al 

interior del Congreso de la Unión. 

Analizando las principales funciones 
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del Estado burgués, retomamos a Engels, a Hobbes, 

Rousseau, Aristoteles, Juan Badina, Montesquieu, 

Jellinek, hablando sobre sus teorías y concepciones del 

Estado, también tratamos superficialmente a los 

elementos del Estado, sus atributos, su soberanía, su 

poder y legitimidad, y pasamos por el estudio de la 

democracia, la igualdad y la justicia, haciendo hincapie 

en que la democracia es un sistema de vida. 

Al llegar al tema de la 

representación política la clasificamos en popular 

fraccionado, 

particular. 

nacional, jurídica, sociológica, global, 

Cuando entt'amos en materia en 

relación a los debates sobre la reforma política; primero 

en lo Federal, enseguida en lo Estatal, no podemos pasar 

por alto la participación 

Organismos Legislativos. 

de Partidos Políticos y 

Después de LITT breve análisis sobre el 

origen y evolución del sistema polltico mexicano; se tuvo 

ver la llamada LOPPE, que cambió la estructura 
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política de la llamada democracia en México, porque ahi 

apareció la figura jLiridica de la "Representación 

Proporcional" y que vino a sustituir a los llamados 

Diputados de Partido que se venian adjudicando a la 

oposición con un alto grado de voluntarismo por parte del 

Estado y del Partido en el poder. 

En 1973 la Cuadragésima Sexta XLVII 

Legislatura expidió la Ley Electoral para el estado de 

Guanajuato, que rehubicó la división Distri tal, la que se 

mantuvo hasta 1978 en donde ya hubo también para 

Guanajuato una LOPPE marcando pautas por el principio de 

Representación Proporcional mediante la formula electoral 

de porcentaje mfnimo, cociente natural y resto mayor. 

En relación al nuevo Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales CCFIPE> 

que sustituyó al Código Federal Electoral del 29 de 

Diciembre de 1986, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de Febrero de 1987, afirmó qLte su 

principal aportación fué el establecimiento del Tribunal 

de lo contencioso electoral. 
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Otra cuestión importante en el ámbito 

electoral es la creación del Instituto Federal Electoral 

depositario de la autoridad electoral y responsable 

del ejercicio de la fLtnc i ón Estatal y organizar 

las elecciones. 

Cuando hablamos del TribLmal 

Electoral dejamos asentado que tal Tribunal se integra 

por una sola central con sede en el 

cuatro Salas Regionales cLtyas 

representativamente las cabeceras 

circunscripciones plurinominales. 

Distrito Federal y 

sedes 

de las 

serán 

demás 

Los Códigos Electorales para el 

Estado de GuanajLtato y 

asignaciones proporcionales 

han venido 

a las 

regulando 1 as 

organizaciones 

politicas en el Estado desde 1987 a la actualidad 

preveian (porque están en vista de reformarse una vez 

más), recursos de revisión, revocación, apelación y qLteda 

que los Partidos contendientes en las justas electorales, 

podian invocar adn antes de 1987. Finalmente de acuerdo 

con este Código Electoral para el Estado de Guanajuato 

sólo el Gobernador del Estado puede proponer a los 
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Magistrados del Tribunal Electoral, a~nque dicho sea de 

paso serán los Diputados de la Comisión Permanente 

qLtienes los designen para un periódo electoral, y en caso 

de ratificación de la propuesta podrán ser reelectos, a 

voluntad del Ejecutivo del Estado. 

Cierra este Trabajo de Tesis un 

apéndice formado por las últimas noticias sobre la 

Reforma Polltica que aún se encuentra sujeta a debate, a 

estas alturas del 28 de Agosto de 1993. 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

El presente trabajo lleva impllcita 

la real finalidad de obtener el titulo de LICENCIADO EN 

DERECHO que me permita culminar los estudios en esta 

Institución en J.a que he ap1'endido a valorat' en su justa 

dimensión la labor cotidiana y persistente de mis 

maestros en las diferentes areas de mi formación como 

Profesionista del Derecho y como hombre participativo en 

el entorno social y comprometido en lo esencial con el 

progreso de la comunidad a la que me debo, ya que desde 

mi ingreso a la Universidad Lasallista "Benavente" de 

Celaya, inicié la ruta del deber ser juridico, siempre 

reflejado en el espejo de mis maestros catedráticos; los 

que me orientaron apoyados a su vez, en los grandes 

jurisconsultos y maestros redactores de libros tales como 

Cripriano Gómez Lat'a con su "Teot'ia General del Proceso", 

EdL1a1'do Andrade Sánchez con su "IntrodL1cci.ón a la Ciencia 

Politica", Ignacio Burgoa con "El Juicio de Amparo", por 

citar sólo algunos, a guisa de ejemplo. 

de Leyes, 

Desde el arranque mismo de la Carrera 

tuve la sensación de sentirme apoyada por la 
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Rectoría del humanista Héctor Aguilar Tamayo, qLti en me 

estimuló, orientó y apoyó definitiva y definitoriamente 

en mi vida escolar, incluso de becario desde el nivel de 

Preparatoria, motivo por el cual dedico estas primicias 

teóricas con las que pretendo aprobar mi e:·:amen 

recepcional, e introducirme a la vida laboral en 

beneficio siempre de quienes me rodean, y con el 

paradigma de poner en alto el prestigio de esta Alma

Mater que me contagió su espíritu de servicio para 

"Permanecer Unidos". 

Por cLtanto se refiere al tema 

seleccionado, he de afirmar que en el contexto legal que 

determina y guia la vida política y partidaria de mi 

Municipio, 

inquietLtdes 

Estado y Nación, 

para investigar 

he encontrando las 

documentalmente, los 

origenes, las causas y los efectos de la aplicación de la 

~ROPORCIONALIDAD en la REPRESENTACION LEBISLAl'lVA en las 

instancias Estatales, que han regido, rigen y regirán en 

el firme y claro futuro de mi Entidad Federativa; y sus 

repercusiones en la nueve dinámica de las relaciones 

nacionales, 1 as frecLtE·ntes incomprensiones e 

insensibilidades por parte de quienes no comparte el 

pluralismo que matiza al mundo que nos tocó vivir. 
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evolución de 

las condiciones de vida del 

etapas, y estas etapas han 

hombre ha pasado por 

aportado a ese hombre 

Llna e:.:periencia que partiendo de las más 

simples manifestaciones de la organización 

social, llega a la es t ruc tL1rac i ón social según las 

e:dgencias de la vida comL1nitaria sL1rgi.das a 

su vez por las relaciones pacíficas o bélicas 

a través de las CL1ales el 

subsistir. 

Las distintas 

relaciones de dominación y 

determinada estratificación 

concebirse 

Estado. 

como antecedentes de 

Daniel Montero 

hombre aprende a 

formas de 

mantenimiento de 

social, pueden 

la formación del 

dice: '*La. 



Reforma Polftica, es desde 

la mejor alternativa 

coyL1ntllra histórica para 

presentan contradicciones que 

las fllerzas revolL1c ion arias 

contrarrevolucionaric\S 11 < 1 > -

9 

mi pllnto de vista 

en la presente 

dar 

por 

solllción a las 

Llna parte, 

y por otra, las 

Por Sll parte el maestro Alexandroll 

sel"íala: "El marxismo leninismo descl!brió, como Ley 

Objetiva del Desarrollo de la Sociedad Humana, el 

carácter inevitable de la sustitución de un régimen 

social por otro más progresivo. La acción de esta ley 

hace que un tipo histórico del Estado sea SL!Stitllldo por 

otro; el esclavista por el feudal y éste por el bllrgués. 

Dicha sl!stitución de los tipos históricos del Estado y el 

derecho es frllto de Lln cambio revolllcionario, que 

transmite el poder de una clase a otra" <2>-

y Engels, el Estado 

burgués no es más qlle Lln comité que administra los 

asuntos generales de la burgl!esia. De lo qlle trata es de 

mantener sujeta a la mayoria explotada de la Sociedad 
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Capitalista, a los obreros, campesinos, artesanos y demás 

capas de la población trabajadora. A este fin se hallan 

supeditadas todas las actividades del estado burgués. 

Las funciones principales del Estado 

burgués son: 

Consolida y protege a la Propiedad 

Privada Capitalista sobre los instrumentos y medios 

básicos de producción. 

Garantiza y protege las condiciones 

de la explotación capitalista de los trabajadores. 

Ejerce una abierta represión militar 

contra los obreros, campesinos y otras clases 

trabajadoras que luchan contra los capitalistas y el 

Estado burgués. 

Clara que el Estado no podemos 

considerarlo con la concepción de los tiempos antiguos, 

porque este c~rror nos descontextualizaria ya que 

entenderlo como un poder organizado y centralista sobre 
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un Puebla determinada y dentro de las limites de un 

territorio, a partir del renacimiento. 

Para Engels, el Estada fue el 

resultada de la necesidad de preservar la propiedad 

privada que surgió cuando el hambre empezó a producir más 

de la que necesitaba para la subsistencia de un núcleo 

familiar. Rausseau, también habla afirmada que fue 

consecuencia de la formación de la propiedad privada pues 

está dividió a las hambres en pobres y ricas y se hacia 

necesaria consolidar la situación mediante un aparata de 

dominación. 

Habbes, en cambio, sostuvo que el 

Estada era producto de un contrata social mediante el 

cual los hombres acuerdan vivir en forma organizada y 

unitaria. 

Tanto en Platón coma en Aristóteles, 

en Grecia, como en Ciceron y en Rama, para na citar sino 

a algunas, se refleja la pugna que existía acerca de las 

distintas formas que debían asumir los Gobiernos de las 

Estados. 
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B>.- TEORIAS DEL ESTADO. 

A partir de· que el Estado puede 

conceptuarse desde diversos ángulos o desde diferentes 

facetas, me veo precisado a citar históricamente algunas 

de las muchas teorlas que versan sobre la concepción del 

Estado en nuestra mentalidad occidental a saber: 

Aristóteles 1348-322 A CI es quizá el 

pensadot' más importante de la antigifedad y el que mayor 

influjo ha ejercido en las formas de Gobierno que 

analiza, representan los tipos fLmdamentales que se 

pueden presentar en cualquier sociedad y las formas 

especificas son sólo variantes de éstas. 

Su principio de clasificación Cy 

recuerdese que gran parte del mérito de 

Aristóteles reside en sus clasificaciones>, respondla 

a la correspondencia de tres rasgos determinados 

según el número de personas que ejercen el poder, una, 

varias, muchas, con dos rasgos bien comunes e intereses 

part icLtlares el resultado lógico de la multiplicación 

de esos rasgos de seis clases consideradas en dos 
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grupos: atendiendo al segundo tipo de rasgos: formas 

puras, por un lado, formas impuras por el otro. 

Asl las primeras son aquellas 

en las cuales el 

una sola persona; 

fin es el bien común; monarqula, 

aristocrática, varias personas los 

aristócratas los mejores; democracia: muchas personas, 

y en sus propias palabras, las formas impuras, "La 

Tiranla lo es de la Monarquía, la Oligárquia de la 

Aristocracia y la Demogagfa de la Democracia, 

pues la Tiranla es la Monarqula que tiende al interés 

del Monarca; la Oligárquia se propone el de los 

adinerados y la Demogagla el de los necesitados, pero 

ninguna de ellas considera el bien cam(1n. 11 <Z> -

El mismo es partidario de una forma 

mixta entre la aristocracia y la democracia, o más bien 

de una democracia restringida en la cual la participación 

de los ciudadanos se viera limitada a ciertos aspectos y 

las ·funciones especificas de Gobierno y Justicia 

estuviera a cargo de los mejores. 

Las llamadas teorías teocráticas 
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defendieron la tesis de predominio del papado sobre el 

poder secular, precisamente en la época de mayor disputa 

entre ambos (siglos XI y XIII>. El má::imo teórico de la 

Iglesia tanto en ésta como en otras cuestiones fue Santo 

Tomás de Aquino (1224-12741, quien dotó a la teologla de 

una base filosófica aristotélica. Además de defender la 

posición terrenal de la Iglesia y se muestra partidario 

de las situaciones de hecho de las relaciones sociales 

medievales, entre ellas, fundamentalmente, las de 

jerarqula feudal. Artesanos y campesinos no deben formar 

parte de la dirección del estado pues se trata de "Gente 

Obscura" que no posee la inclinación a la virtud que 

distingue a la nobleza. 

Una concepción teórica del Estado 

moderno, modernista no aparece sino con la obra de 

Nicolás Maquiavelo <1469-15271. El F'rincipe. Aunque 

destinada fundamentalmente a la acción, SLI importancia 

teórica radica en primer término, en haber definido la 

polltica como ciencia autónoma respecto de la filosofla, 

la teologla o la moral. 

Ejemplo de las monarquias francesas y 
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espa!'iolas, qLle en ese siglo ha hablan logrado Llna sólida 

unidad territorial, influye en Maquiavelo quien lo 

postula para Italia. Sin embargo, en ésta, los fuertes 

resabios clel feudalismo y la acción retardatoria del 

papado harían que no fuera posible sino hasta el siglo 

pasado. 

Con el surge pues la concepción que 

define la formación del Estado con todos sus elementos 

contemporáneos. Con la concentración de los instrumentos 

del mL1ndo, militares, burocráticos y económicos en una 

unidad de a~ción, se afirma el monismo del poder. Aqul 

encontramos la diferencia trascendental del Estado 

Moderno respecto del "Estado" medieval. 

Juan Badina ( 1530-1596) fL1é el 

ideólogo de la burguesla naciente y del poder absoluto 

del monarca en la Francia del siglo XVI. 

Lo más sólido de sus teóricas sobre 

el Estado está constituido por la concepción de soberanla 

indivisa, aunque pudiera existir un control, por parte de 

ciertos estamentos, del poder. 
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Como partidario de la monarqufa 

considera que en el rey se asume toda la soberanf a, por 

lo tanto éste no debe cuentas a nadie, ni a las mismas 

leyes que el promulga. Sin embargo, debe ajustarse a la 

ley divina y a la ley natural. los súbditos han de 

guardarle obediencia pero tienen el derecho de que su 

propiedad sea respetada. 

Hobbes (1588-1679), a causa del 

desorden provocado por la guerra civil inglesa, formuló 

su ideal del soberano absoluto en el leviathan hacia 

mediados del siglo XVII. 

En ésta obra, cuyo principal 

personaje es un monstruo, se personifica brillantemente 

al Estado, en los siguientes términos: 

la multitud, asf unida en una 

persona se denomina Estado, y en latfn, Civitas. Esta es 

la generación de aquel gran leviathan o más bien, 

(hablando con más reverencial, de aquel dios mortal, al 

cual debemos, bajo el Dios inmortal, nuestra paz y 

nuestra defensa. Porque en virtud de esta autoridad que 
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se le confiere por cada hombre particular en el Estado, 

posee y utiliza tanto poder y fuerza, que por el temor 

que inspira es capaz de conformar las voluntades de todos 

ellos para la paz, en su propio Pais y para la mutua 

ayuda contra sus enemigos, en el extranjero. Y en el lo 

consiste la esencia del Estado, que podemos definir así: 

una persona de cuyos actos una gran multitud, por pactos 

mutuos realizados entre si, ha sido instituida por cada 

Ltno como autor, al objeto de que pueda utilizar la 

fortaleza y medios de todos, como lo 

juzgue oportuno, pat'a asegurar la paz y 

defensa común. El titular de ésta persona 

se denomina soberano, y se dice qLte tiene 

poder 

rodean es 

natural 

sobet•ano, c¿,da uno de los que le 

súbdito suyo". (4) -

Asi mismo para Hobbes, en el estado 

todos los hombres poseen fuerza iguales que 

unidas a la ambición y el egoísmo innatos generan una 

hostilización permanente. 

John Locke 

Contraria a estas ideas fue la voz de 

11632-17041, en quien la alianza de nombres y 
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burgueses, gestores de la revolución inglesa de 1688, 

encontró a su ideólogo. 

Para él, el estado natural es el 

reyno de la igualdad y la libertad y no es un estado de 

guerra permanente. En este sentido John Locke, afirmaba, 

en el ensayo sobre el Gobierno Civil, que el Estado de 

Libertad no es en modo alguno, un Estado de licencia y no 

implica, como tampoco el estado de igualdad, la guerra de 

todos contra todas que pinta Hobhes con 11 ras9os 

espantosos". 

La libertad de cada uno términa donde 

empieza la de los otros, y la propiedad figura también 

dentro de los derechos naturales. 

l·lc.intesquieu 1'. lbt:.9-1 /51) resuel 1;ament.;:~ 

igualdad y la ljbet~t0d~ 

XVIlI. 
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l7:1 atirmi.\: los hombres son 

iguales tanto en el Gobierno despótico, 

Gobierno Repdblicano. Pero es s~lo para precisar~ cor1 ur1 

rasgo fulgurante, que sbn iguales en el kepóblic~no 

porque lo son todo y en el despótico, parque ni.J sc:>n 

ne.da ••• 11 

(J/12-17781 no nace el 

r::stado Moderno, 

geometr~ia in1placable del fJode~r eri ~Jet~ciclo y t)odino ya 

le habrá dado su 

sin duda. el que aden1ás de explicat"lo y 

d~~finirlo~ lr_, c:onc1be en un d 1.~·::Spl.1e~1ue hE\C::.la el fu'tur·"o y 

p0nsam1~nta del ginebr~ino~ 

:1b.::1Lir t...-:::l despotjsrno -::;.i.no 

pol11.ico dor1de el hon1!1t~e a ocsat~ 

Es:tado., 

cont1r1úe s1end0 libre. P1clem.t.1.~.5 ~ L ·.J1110 l:odos somos i '.~)U2 l i:?s .. 

\::ocios y e :.\dd, u110 

legl.ttmo y c.e>ntrJbuir2~ 1"t~1 :::1lmentt:~ ""'J. Lien comun. "'" 
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se hal l.an 

En li!. obr,:1 dt? Mar'l' L:1s observaciones 

sistematizadas en el Anti-Duhring de Engels. 

.sociedad está dividi01 en c:J.ases 

determinadas en función de la propiedad de los medios de 

p rodLl.CC i Óll. 

economia y no politica, 

cimier1to sobt'e el que se 

m~ntiene rep1"esivamer1te el sometimierito de lJna clase, Ja 

la clase domina11te~ Den une i t:\ 

eHp lotador¿; del parl -?.mt:::•1·1 t~.t~ ismo iJu1·~u.é~; 'I lo 

mLH.?.~:t1"a. como superior l"'t·?specto del absolutismo. 

lucha de ciases 

los llevó a sostener l~ r1ecesidad de alcanzas, p1··imer~o, 

la cJjctadut~a del prolet¿t'1ado y 1u0ga 10 aboJ1c1ón de las 

110 se debería entender cor1 

.Te.l .t 1nel:. ,, 

le da ~~;i_J Est8do la he9c~1non1¿1 Jdeoid91c.a l:2n Vd .. lida h-e.1.slc:\ 

ju1··tclico 



sino filosófico y social. 

siguientes teorías: 
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Destaca fundamentalmente las 

B>.- -1·eor1as sobt~e la concepcior1 del 

Estado qu,;; conside1·;m al l;;t.:ido d•2 un modo p1·eclomin,'1ntE• 

objetivo: 

l:.stado como un ll(:?c.:ho real y 

natur8l y contt,adJ.cer1 las cuncG~ciones c~Lle 8Slimar1 que es 

L!nc:1 abstracción que só.Lci e;,i.st(? ~:n nuestro pensamiento~ 

(Jarcian, Bron11¿~k, Duguit, 

2.·-· L¿¡-:_~ i:.JUE! co1·1::~1der·an ó.l E~:-tr..<.do r~n cuanto t-_stc:1do Civ1 l ~ 

contrario al Natural. 

t~lomentos ';' de l¿1~J c.u~~.t.lt~5 1-,a,cc:.1 Je.J. l ir1(.:!k estt\ ~3ulJ-

c;lasi1~icac1ói-r. 

f.c 1 F'ueb lo: 

concepciones que identif 1car1 eJ E~tado co11 ~LIS niiembros 
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componentes y como las teorías medievales y las que 

sostjenen la soberanía popular. 

b) .- f::J. Estado como Gobit-1rno: 

concepción que identific2 al Estado con los gobernantes 

de hechos. 

4.- Finalmentt·~ entrt? otr•¿1s t8orias ob.jetivi~,tc::'l~: m1:~nciona 

Jellinek las que consideran el Estado como un organismo 

natural. 

primet·a. 

cc.on;;i.deran el 

Est1~\do desc.lt: un 2.sp<:.~cto preUomin¿¡.nt;emente su.IJje·tivrJ: 

Jel1.in91< menciar1a las stgulentes: 

12. - ConcfJPC: .i C.1n C:OiliCI CJr'f1c1n i smo l::t i co 

Esoiri tu al. 

concepción cJ1;_1 !·1~.tt-:in:; J.;;:. ch::•J CLH:?t'pcJ mist1t~o dt:::.~ S2.11 F'3.blo~ 

incluyendti l¿~ de f5alisiblll"Y y, 

:':'!. t.:.idt:i.S 

COf'PDt"a 'i:; i va, frente la 

indj vitJua.l isteJ, ele: 
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Grocio, Hobbes, ~te. 

2a.- Concepción del Estado come unidad colectiva e de 

¿\sOc iac i 6n .. Cataloga Jelline~ en este gt .. upo B la mayot' 

parte de los autores moclc~rnos cuando trantorn de la 

destacar1do e5pecialmente ~ 

Gierke, cor1 sus estudios sobr~e la e:{ister1cia pr'e-jL1t'fdica 

Estado E•s dis-:.d;inta de los c11ie.mbros que;,· le\ componen y, s.in 

c~mbat .. go, sólo c1 ~~isb:.~ ff1c-:!dja1ite ld. plur¿~lit.L::\d y en la 

plural ida.el de t'l lo<;". 

JLtrldicas ~cerc8 híniciandose 

l;;;-1 conct2-pt...:i6n del Estado~ ya como 

pero ccJmc• qti:ipt-.::i que~ e::;t0 concepción 

f(c! lsen, 

tt"?ori.a de é~ite U] ti mu qLte (2'~ id. qu.~~1 a9ot2_ e.l tipo~ 

Dentro de ésta clasiiicación Jellinek 
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la continuidad 'ide;¡o~ógiá, .eh toda sLí obra. Así lo 

podemos. aprecia.r: cuando se f~efi.ere 'al papel de la 
. .:,.· .-e "'·' -.- .... -. 

pol l ti ca y, sets ~'elác.iones con 1.t1 doctrina del Estado. 

Otro autor que le da un sentido 

estrictamente polltico social a la teorla del Estado es: 

Herman Hel ler, por influencia de Hegel, 

ideológico, va a concebir al Estado, como la uniddd 

dialéctict:i de "ser y de d·2ber ser 11
, de ac:to y de sentido, 

encat"nada en una fidalidad social. La teor1a del Estado 

está lntimamente vinculada va A firmar con la polltica, 

dialéctica en E:.'! 11 ser y el 

deber ser 11 entre la. teoria "l lt:\ pra:<is .. Esto s19nifica 

11 resµoncler F.I. le.is pLtnt.CJs de '/i::.-;t~\ de la ciencL::\ de lo r·eal 

ha de conceb1r~ Al Esi;<:~dc.1 p:;1.rt1c1ndo deJ. con,iu.1·lto rJe .id 

1"ealidad hlst.1~rica cc)ncreta clt?. J.¿1 sc.>ciedad 11 ~ <6 > 

Esta rel0c1011 dial6ctiv2 hegeliano 

afirmaciane~.;~ qr~ic-:.J no pL1ecJi..~n 1'c-!i'et·1rse la una. a Ja otrs. y 

(L1nidad e11 L111 objeto real~ ~n el que, j1J1-ito A la una, se 

t1al la J.;;;. c;1;\'3J. 
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Cl.- ELEMENTOS DEL ESTADO. 

f.'.:n l <~ concepci.ón occider1tal del 

Estado, encontramos los siguientes elementos; 

constitutivos v c~racteristicas: 

Los elementos que podemos tomat' en 

definitiv.;i S1:,:)r¡ ~ ter1'i torio, población 

independencia, soberanía y un ot~der1 jut'idico. 

a).- TERRITORIO.- El concepto de terr1tor10 es un 

conceptc> nueve.) pu1:=is la. necesic.LuJ ch.:! su t=-;; 1~1-encir. .. ._ h~ 

Ningi_tnrJ de l¿~s c1Elf.iniciones dr'.:.l E~~st:eido q1.1e he tr:1.rismiticJo 

la anti.9üc,)d2d l1abla clel tr~·r1'i torio. 

comunidad Esta.do, cDn=:-idet .. ·¿.,fL:.\ c.lt~sdr2 su ¿1Si:Jf:?c1,c. Jurir::.lico, 

significa el espacio e11 que el podl~~,~ pUt?cl•:: cJ(~::>·::::JnvoJ \/i:?~ ... 

SLI 2ctividarJ. E11 este sentjdo~ J.¿1 tíer'ra ·~:se ck~nc.imina 

tsr1··i torio, 
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cualquier· otro ··.·poden:, ·no· sometido al Estado, e.íet·cer 
. ~ ·- ' . . :_ . 

funciories de iutoridad en su territorio; po~; i ti \/~I J. c7t 

otra, ·ya: .gue -las personas que se encuentt•¿1r1 en c~l 

territorio del Estado quedan sometidas al 

mismo. 

bl.- POBLACION.- Los hombres que pertenezcan a un Estado 

forman en su totalidad la población del mismo. 

que el territorio, tiene el Pueblo en el Estado una doble 

función: pot, Ltn lado, es 0lemer1tas de la asociaci611 

estatal al formar parte de ésta; y µor el otro. 

En cuanto ~l E~tado, es sujeto del 

poder pút>l ico. 

vista~ con10 Pueblo 01-1 su aspecto subJetivo, en otro 

sentido, es al Pueblo objeto de la actividad del Estado, 

vez diferenciacJa.s 91"'<:;.c:12s a la tc-!cu·1::~ c-Jr~ 1~1. sabG.1f'c.tn.ta del 

F'ueb lo. 

doble cualiclad, a sabet,: 1::.i. 1..ie ~er c1udadano ~1ct.i.vo nue 

participa r=r1 .la ·fm·m¿¡ciór; dt'! J.a volunt«d común, y lé' ele 
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sujeto, esto es, 

voluntad. 

que se encuentra sometido a aquella 

e).- GOBIERNO.-- ·¡·oda asociaci611, por escasa fuer,za que 

posea, tie11e un poder pecu.l iat• 

unidad distinta de la de sus miembros. 

E::l s ten dos ordene;:: de puderc~s:: 

poder dominante y podar no dominante. lEn qu8 consiste 

la distinción c~ntt··c~ rJ.rnbo:~i.7'., E~] pCldE!t" simple, ne) ciCJmin¿{nt;c:.1 

se cat"'acteriza porque 11~ es posible dat, ot•denes a los 

miembros de la asociació11, pet·o cat~ece de fuet"za bastante 

pal"e\ ot::iliga.1°' con sus propios medios a l¿{ e.j-::cuciün rJE.1 st~1:: 

ordenes. c:sto tr!":i.2 comei consei:.:uenc1E1 el qLt~:.~ todu m.i t:!mbt"'CJ 

de este tipo dt~ ¿\1j1.'LlfJciC:1one~:; queda t.~ri (;ui::1.lwu1t?r~ mo111t::n!;o·::J 

no c1Jmpllt" con lo que s~ le ordena. En cambio, el poder, 

de domi nac i ór1 t:1·::: u11 podi.:.-~r i1 .. rr:.1sistible. 

decir n\andar de un niodo 

Sed :.uns:·n t .::i 

tiene esta clase de p¡Jclc.:n· .. 

d).- INDEPENDENCIA Y SOBERANIA.- Para que un Estado sea 

ta 1, 



Se pierde esta 

cuando el Estaclo r1asa a depender de ott'O. 

Estado n1oderno se diferencia 

que se tia ~ncont1~ado combatido desde Stls 

cjiferentes lacios~ y de esta 

su GXister1cia mediante 

consit;1uientu~.:::" 

conor:imientcJ~ BL1.nqu.e. b1·-evE· de t~~~ta.s luchd·:--;i. 

í. --· En .l ucliL• 

t rc~s n1om1:..1r ¡ l CJ :::: ; ' L" 

~:.-- u 

t..-11CLlt.·!l l t, r· ::.'\ 

28 

(.:(-21l1:er··· 

e:··;.:;1:-.;i •:!pe.;,_:,_ .. _ 1-1·:~1-1c.L:-·, t1·~-¡-i::· ;·u1··n1"'3. t:-?n 

un hr::c:t·.;_) 

I 
I Y .. -- L¿-t ·..s~'::;i:Ul1·:i~\ ·rui::.1 ~ .. ·2-B, 
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contra la indeperidencia del Estado., es ~21 

lI.- La segunda fuerza, que en la Edad Media lucha contra 

l~• itiea de la indepéndE!ncia del l:'.stado, 

La tearla oficial que do~ina a la doctrina del Estado, 

hasta la é~oca de 1a Reforma, 

Imperio romano a todos 16s Estadas Cristianos. .L.cr~ 

Estados Cristianes o no haclan caso de 

del Impr~rio, e> le\ n<.;~pban de 1.1n modo directo. 

I I 1 • -- F'a 1· (il ti rnD .. el 

ciudades Cl.J.f_tllí'\CJS 

pues se 

·feuda.l .. ·:po¡··· Ju r:um•._:.n 111c"JJe·.::~1.·c·· 

11 l ::·, L! f'fJP l i:: .. ~CI 1:lcl ti f:! J 

] :J. CUi;:1) CCJl'I' •7.:·~~,¡Jond.::;1 

C! !;C: .l LIS i •.¡a¡pc:.:.~n tf...;' 
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Jurfdico 8s creado, c.Jef lnídu y ap l ic;;rJo por E-!l poder' 

estat~l y estructura a la sac1edad que esté ~n su base. 

CHl.- ATRIBUTOS DEL ESTADO. 

tie ten 1.; ado1-¿1 cJel 

contrci1.,1"'evo"!.u.cii::i11a~~.id o 

los i?.l1-=:.•n1c:_.ntLJS 

TESIS CON 
FAPA DE or:''"\T 



absorbiéndola y dcmin2tndol,...:t: 

es de riingun modo un podcer 

31 

Asl pu~~. el Estado no 

i rnpues tc.:i dest1€?. i°LF.:ra a la 

sor:.iedad, tampoco es 1'·1 1•;2¡;\1 iclad de J. ói idea moral ULF..~ 

imt.\ge:.1n y l."\ reoll idad ele l.d 1..,,c3.:6n c:ümo a f 1. t··mf..1. He9el. E:s 

más bien un producto de la sociedad CUé\llCÍO .l le9¡:;'- 2. un 

g1•ado de desarr·ol lo ciet.2rrninadr.1, es la conf•.:;sión cJo; quE, 

esa SCJC:iEdacJ J rt·Ec.1med i ¿;;,IJ l G· 

cor1tr~adicci0n cor1s1go ffiiSffli:\ 

¿.i,ntagonismos que E~·=:; lff1!JDl;~_:.n'/.;L' p,:it"¿\ 

conJuri:1r. 

hLl.C( 1 

::c ... c1 ::ic.:1:..1 l l<.\fni.\CIO ,·'. 

j .i.m1 tc~~i ciF1 J 

pone por· f:.?nc 1 ma cJ(:'.·1 1....:- J 1 ;·¡ 

C.on ;_ .. 

lo~:; ¿~tr1b1.\tos qur-i' ~··;:..;cur1o;·:c~:'·1·i1CJ::: \ 1 ¡;;:ri ·1 l::=t2. tJr-! i1t?tf.::t·mtn~it· 

1.c:ts c:arar::te1"i:.:;tic:t.i=: d1~ t."'::,·! .:.1~ :~·.ti·.i..buto::¡ c\i_;~J E.;:¡\;tJt:lc:i 
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significan y el alcance de los atributos más connotados 

el&: 1.111 

Estado democrático, de Lm Estado teológico, db un ~staJo 

monát·quico, cJe un Estado totalitario o de cualquier· utt•o 

de Estado. 

;;.) SOBERANIA. ·· L .. -' idt=.:2\ 

f.i(.1berar1f¿i empe::ztJ ,3 i'.:!teS::itdr::.,i.;..1 (011 '~~Í 1.tJ time_; Df~'í".lÓdO c.1P- la 

~dc\d medi:.:\ ccJ1~1 .l¿~ ·fin1'=.1.l id¿\cJ ele ju::.t:1f1c¿.¡_r ide·.Jl.Ó~Jicamentr~ 

+1_1.e ca~:i 

idé11tico on ias clos. 

y 

u·1 s::c)lo t·.ombre 

1nor1<':\r·qu l.¿~, 
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En clc.~"fl.n.tt:J.va~ l::i i:-Joctrin¿1 europea hr~'. 

~~scagjclo la siguiente c:or1cepción: 

toda SLtbord1r1acion 

l1) PODER Y LEGITIMIDAD. - ~:>.1. c .... t 

Es·t;adc1 pL1l.ic:.fa sólo t"'E"!COf)1."J1.:c~ su.bd1tc.1::. "' .;;i l·~. d1syur.t.ív,::1 

fuE~ra hoy, €-~n un ~~:.t;:\do ci?. :::Je1~1::~chc.i, .... ~=t~c·qE·t· ;:-:,.n C1· e J. . .=1c~~i.·_.10:.: 

y 9Llr.:irr·i.lle1···os;, s.::- !~!:::t:<3t'l~.1 a1··t11.~1-•ldr1uu u.n ordi:?-n e.~~-~tt··at~ci y 

falso, puo:.?.::i .:.~.l..'. t. 1_1 CJ 1 

€,:•C C,)f¡ (i:!1 J ,~·-· Ci •·· j.J (J l. ]°, t; 11-: ·.'::\ s~ 1.:: ¡·¡ i::t cJ •:::· J 
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marqinJ.~ín1.:.i t~11 t:cJdas stts m:::i.n.il1.:~~ta:::.:i.:::..ir1. 

el.- DEMOCRACIA, IGUALDAD Y JUSTICIA. 

todD'ii .::oncE?P i;Ds ,jf,· 

democrac1:it, deb·jéramos, f.-!-;.;i;t·as·r aqur:-·J que rne.Jui nci~ rE:mti':2 

a una ~ariable comur1 ~ tud~s 

base a cualq1.1ier tesj~, 

'::;1st:1::1.m2 Ut:· .. v1d3~ ni.::i ¡J 1Jc!i;-::omo3 j9nor.::,'1r 

F'ueb lo ;T1;:::·.!i~,:;} __ 



Gin embarga aL1nq1.le la constante cis 

estas y ott~as defi11iciones sea crecisamente el Pueblo 

los aristoct~atizados~ pues 

el at'contaLJo s~ i1\tt::·9r.-:\ba t_•n i'unc itin dt~ lo c¿~p:~c:ic!ad 

cuot¿:\ clE' in·'Jf'e~o un m1r:11nC:· cJf:-1 qu1n1p1·11~\Ji::: .-.:JE.·11a1"ia=.:. 

J.ns\.:e11·1c:J d 

1··\-:?•: :.i.:,•1 :-\..•:· ,:1_1f'ic..i, J nc.lu.:..;ci ·::1ue i:JEl 

1 <~ 1'e··.·Uluc:.t 1_1¡-, 

la. .:;~·~t:.'f)C l é':\ Cll~ l. 
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humanismo hasta después da la Seyw1da Guerra Mundial en 

donde las r1aciones cc1m1enzar¡· a pr~eocupa1~se PC..H' 

estr~gos secuenciales y consecuenciales de éste Jete1··1oro 

que minó la na¡i;urale;!d intima del hombPf2 é\ílt"!;', ,;1• .. tr-~ni>:o· 

después ele 

y al\n ho·y· Pl'f.:~CiC:UfJC:l. d qt·.:-111 uarte de-: 

.ta ht.tmanid;:i.d J.,:\ pr·oblt2m~·1tir.:i::i antitl1 tici?. ele é-.:~tD i~)U;:7!l(Jad, 

teorizada peri::"J nunca ab.::.1 r-ri;:rJdi:\ ~n l~-:i pr¿.i.c:tic.::-) c:.11L1di.::•na 

porque c.ic.l1c.:-1.n1E:~nt¡:~ p~:i.1·\.;:·c·::i ¿_L¡,:.J.t1rse~ 

reSU!"r't:.1CC l ón lo·a cc.:ir1-r l i c.1·.c1·;1 

pur• t: ji:-:1111p l (J ~ J ft 'Lü 11:·1·•,;;\r\C i ¿l,S 

f"IL\f"JC .;:~ c.\C•J.bEl.dCJ~ il1F:.•cl i.o Dl' j 1.:.11 ! t..i:::, 

b• .. tt'C\Cr'-:..\ci¿:~~-= p·::il j: t:i.:.::\~-· .j[.:' r::ttl'Uf:;:J .~J S}.inrJOl J ce: 

c1,~1"1·"u.mb.a.mj o::?n tcJ d·.:.1 .l 

torment;.Js mr..~.s 

1_1n hj lo 

~\ igu .. ~lc1aci y ia Jl.151;icia~ 
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es suyo <Je ac:ur-:-rdo _a las n(JJ,tn.::.\s del Pf":i . .ts en que se viva. 11 ~ 

también liemos de conclufr~ q1Je a las distintas realidad ~n 

la vida d€l la c.h~mocracia~ he\n hecho QLl.f? SE:' le~:; 111terpr~et·~.:_1 

como u11 sistema de vida reflejado er1 ur1a 

gobierno que esta condicionada por los ant;09c1r¡isn1os de .l~· 

propia sociedad, de 

se debaten par dt~tentarJ o a vi:=c:e::: ~t.L1r1 1.-.:ri ·=1.:intra df~: J¡:i:::-; 

l.ntert:·ses de Twd~¡ 1-0:.:~·f .lc.~j3 l~j 

L. .=i. d1~1noc :··,~:\C J. d. 

comL\n, 

:'.llif.? -=.:·n i.! l 

¡ º~' di ·¡'·1::~;-·:..:i11 (.;;;.;~ 

t"e~::ul.t.:.•.1· .... 1c: D HiJ 

C: J. c·:it'D qu.e lo he 
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Gobierno c1el F'UE>b J. CJ nor r..~ l 

~-::ir"ln.-~l!JlCi pol l t1·=-~u 

democra~iza(~lón PtJode i 11 'l.(::ro r·1:: ta do, 

vertiente ciiná111ica~ como ur1 proceso p2.it'~.\ J.¿i ce:r1·;;-·:::~c:1_¡c.tóq 

1--=.ista1··.~n por l;c•.n~.~o Etl.it-..itr.1::-: 

rc1 fe1t'ma.c.i.CJr1 continucH.::1,, 

.l" 

CU:11U.ri id ::.~.el ·- _,1 j ... 1 
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<~su11l;r.Js públicos y tc-iCJc:.i E.·1.1.0 r.¿:n tln m.:.:\1-·c.:J dE:> ccncurrCJ11c:ia 

de cr1tet~ios y 

cCJntra:atac: i 6r1 ~ 

oi::i in i ont.·s, ::;u jetos 

la crgan1:aclón soc121 

democ1~atizació1 supone 'la asuncion y ~~t:.··:;oJ.uc.:j C:in 

F°LHo•lJ l O <'.Ji?. 

<Soc i. al es, 

los cor1tlictos y opOSJ<:ior1es comurlitat~1os 

Politicos~ CultL1t~a1es. Ecor16rnicosJ, fJGt~ niedio 

d(:.~ s1.1 d11"ect:a intt~'r'.'Fn.:::ión 

~auces políticos. 

dc::>s nivel r2s;: 

( Lt:~,.~ 1-:-51.E:I t J. \'D l _J UC! 1. 0::: i 2:\] ¡~ ,j Q'.::: u t l \/o ;i ~ ~::LU::' i E~ 

t:r12nF~t·'.;\.l ~.!(·~:) 

po·sib t. .l i \_, 

el i t"E~CC Í. Óll \' y r. ·.:-·re: J. •:.in a.m .i. ten t; u (i \·.'·! .i 
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b .\. ··· El 

emanado de J.c.1 a.nte1"i01" ·se produc:e una demni:..:r;:,~.c1~1. d•-? J.ei·::·-

la sociedad civil y/o del Est~do. Esta det11ucr ac10 uuedc1 

::1J 

E.scut~ l ¿:\ ~ •·L. 
t'l.L.o :~U.E: l1.': 

l'.' 

en est~? riiv;:.:~.t ~ ;jf~l fJr"'i1·\t. ip·i.u pol1tJ.co. 

;::. ·.:1;10 

canst .l tU.Yf:! un 1nod•:::·1 .l.o 

conJur¡l;.:J 

.las ini:l.i vl dt.:1·,;·:~·., ~ ..... [ 

:.-:;\-:.:-.1nt i cJ,_1 

sCJ.l J cio~-; 

.:!.J.j lC,•.CJc,, 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

u c: .. L:Jl¡I_) •.:..0•:.1u.J t,dlJU1 
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públ :i.cc .. , o de c::itrc rnocJc;, la ciemoc: re.e i ::'.\. 

a escale individual como social puecje 

de en 

(9) -

ch).- LA DEMOCRACIA COMO SISTEMA DE VIDA . 

_¡_,""). . t .~L1 1:1t' .~¿!LÍ Cif? p1.2ns¿\fll 1 C·!-! ;_1.:., 1 

•:'J;:.:..1 !.i.h.:~1·i-~:11J s•m)nent-:::.:m·~-·r1~:~= .::1 ... L1.~f~t1'/:::< =::;c·1·e:1 

,_¿:_\: .. ' 

, .. _. 
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l C:"t po11t1c:~~\ 

,~,e,. .1 .i. t l :.i dc:•bt.::•1 't• l :i -i_9u~\ J.c:1:1d 

J. ói:.' Ll..:.i1i.''' 

:'íi l. J. l -~; i-J" ' -

-· 1.:._, !~ ! : j J.·-'. -

'1'~..l '/ 
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,,;,l. lc.1 

,i ! .. l"5'(; ic· J. E.'. ~::i~::•i:\ 

pt:.,>J'ln1 t;,:,; 

i¡ ·u··-:< ;JC1.1·:.1 S:U pr 0p1-.:•. ¡.)€:-'t··~::pE:!C'l:.i.\1;3 

1 t'::l~i;¡t:·Cill" ~~,~-;t:J 

J.:=. :~P,JU'.:::tiCl:), 

por·que:.1 r:. ... 1 1 

1.J5í:> d~1 ! ·:;' 

t.-:Jf'll~L~ d~::: 9uh1;;.·•1··11CJ. 
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Al margén de que sl9ui·1as teorías como 

la ma!"}<i-:5tc\ de·finan a la democr·~c:i:..~ c:wmc., t~l Ú l i; i i11U 

ci~ clase, o cJe que se 

la .re\loluci6n. demacr§tica, ( C.C.Hno 1 o <'i':l f i t"'ffiCJ 

TecqL1eval le), se haga en el cuerpo de la sac18dad, si1~ 

que se cnns;iga en las l~yes, 

y los h.~bi to:~~ e-~n i·:l cambio par.~ r1ac:1;:!~- i::::~s1?. re\·o.luc..i.tJn 

la socied¿;.d 

serán ace~tados cuancJo 

meno·:::; b I' .i J l U unci 

at .. 1-:.:,to¡:r::\c.i.:i pP-t'CJ l~.?11ntJión c:or1 meno::í 1 GS CjOCCíi 

tr~~cj1i: .. 1:.:irr¿:i] d,.-;.,. ::-:-::~1;;.:J i·nrm:.:'. de:• gol·.1~t·fiu u1::J~::·1·1~J¡J~ ·• 11 J. r1rJ(1.r1 

i~1-·1ts-· f:J m1srrrc• :f\1::-c! l (]~.~, :.¡Uf~ '=-' i 



qLle co1·1 todo el resto de 

el F'uetJ!o. L.o qLIE! •211 OS 

pequeNa burguesía. 
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1:::\ l\IG'lC:lÓfl qt.i.':2 l(.:i t:.Lr'Cl.llld¿t fC.H"'tna 

1·erir·~eentan 85 el 1r1terés ~el 

transición, ct~ee estar por er1c1nl~ del antago1·1istno y por 

ello su concepto d2 rJ~?mDcr·.:tc: J.i:1 

entancf-:s el 

distintas han (~ncontrac:lei. {Jod8r de 

li:::\ (Jer:1or.:..:t·'::,..::1-::1 !.1JnV1E.1nen 

ClUE'? i_?J 

Q l i !,.;1.i. ~:-~·ndu 

':.'.I · .. cin t. 1 ':::•.r i o i •.:.u ~1 r·1rJ e:; ~ cr:-.: 

C::\ni::t:.' un 
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donde la libertad cie asoc1aci6n politlca se encuentr0 

plenamente reconocida y amparada. 

derechos polfticos esenciales. 

de. esos derechos, como 

cu~iquier otro, derecho; 

ec:CJnom is t¿\ al em~\n. 

d> .-·LA REPRESENTACION POLITICA.-

decidido ampliar 

Yo creo OLle el derec~10 

y ·funcJan te CH? 

la cita de ese 

l. • .:·· 1··-::~r11 .. €~~s.:~(~ííL:¿•.( __ J.Lr1 i::.io111:ic:¿·1 pt'1.1p:•.rJ.mr.:-ntE· 

dicha. 

Representación 

Representación 

Popular. 

F t•acc i cinada. 



Representación 

Representación 

Representación 

Representación 

Representación 

Nacional. 

Juridica. 

Sociológica. 

Global. 

Proporcional. 

de -=;:.er las res1.1lte:1ntF:s: clf-~ la tt"':::-1.n':S·{r?rt.•nci¿.:i. o cJE!lc~i),:i.c.:ión 

i.\CClr'dL~ 

sor.:. i a 1; ri.s 1 : 

J ~:~ UPll! l (J!l 

pi:-Jr ·fu2r:~:3. c¡ut~ dc-::1 itJ¡~·i·:;,¡·- de c:ar'.~". a.J. o(.tb11co. 
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La Representación 

det•echo priv~do. pot' s1J 1r1riol~ püblica~ 

oot·• su caráctet• unitario~ oor tt·aduc:it~se 0n Gobierno y 

por con f '°"''' 11' i ndepenclr~nc: i a. 

La Repres'2ntac::ión .::.·-:; U11íl::H•1a 1 po1'··qu.E1 

a través de ella ~:10: lof1~"'ét un reflt.?JG Jnr.t.:~1t·t:;;J de~ :todr1 J¿~ 

Nac i en 

Un acLterdo contt"'actL1aJ.~ s6Jo tJene validez 

oJlticü confier·e 

J.oi;;.: 

1 ¿. vo 1 un t acJ 

¡_t .... :~:·1:1111.D.1·· c;:~J =:.c?nt·1t.!o C.!i..:;< .li.t::> .is· .. ·· 

1.I J V 1 :::i .~ f,':lf¡ (.¡(;_:;. 

L::::, 1.::r-.... ' .10 1 .. :u!·t·.:3 ti tuc: i onD.: 
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tc~uria de la represeni;é1c:ión tLivo L•.n·3 brilla.nte madu1··ez ccn 

J.n~llaterra. El Pueblo nLmc:a perdic conciencia de sus 

i:ierec:hos, :i:· en el par._li.~mer~.to se E:?SC:Ltchaba11 voc>:?~ c¡ue 

hablaban por t6dos. Vin6 la revoluc16n ~' ~I pat'J.arnento 

con f i t•rnó E? 1 t:Lu~ác: t;er de uor los 

,.,epresen·~~:\ntes de .los seMort~s y e.le 11=1. 9e1·¡t12 .::umun. 

En 

Portillo, ha reite1·ackJ: 

este sen·f,1Llo eJ 

'.:¡•.:Je l ed a.d v el e::.! ur.i nc.lpj_u 

iJUt?. 

( 10) .. 

21•:.Jmiti1:.1 12 reprc:.·...::~F:ntc::-.cj ó:1. ~·.ici1"·..::¡ur-·· 

n.:.\c:ic!r.i ,.:.;i.b '..::~o JU t .1 ·::.111CJ ~ 

r.:enu1~1ci::;1 a J.¿1 

voJunti:\(.i Pdrttcu.Jctr 



51) 

Los Diputados dal 

Pueblo,. n<:1 son~ 

únicamente sus comisat'·Ios y no pudieren t~esolvet~ nada 

definitivamente. 

o.,.l 

tercer \~st;:;i.do ccJmD í~l 1··c!t::iri:2ser1t,=.~r1tc.· dt~: 1~ /·1¿:.c1ón y i:\n~).cl.i1~J 

algo más que l1utJiera Juc-1ri 

Jacobn: f::Oll 

imposjbla que ~l 

qui:~ •.7<1 t'L:·~:U>:.:.•J.v¿-1 ~:1n COrlSLtl{;¿\r 

el. - LA REPRESE!HACION F'OF'ULAR. 

es 1 .::~. 

Da <"<qL!. í 
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les elegidos podr~r1 ser gober·nant~s~ 

de la ~-·eprest:?nta.c:ió1·1 p~'.)pula.r'J entre? Jos ~-;19J 1:Js :<Vll y 

XVIII, Y~· que :;.,nt;e~.1 we esi;c1s periodo:.; e1·'¿1.n dt.~·nr.::m1n¿-\dos 

democr~t:i:ts 11 ·:ilrec:tas 11
, pues t;end .f,·;i.n a l.:; p::: ... rt 1i::i1Jac i 6n 

G•:>bierrins. 

] e>s e i ucl a.danos .. 

in1pusit1ie i:-?n J.r..:.-::.: E.~t,;::.,cirJ::: fr•1Ji:.l•-".'!.'t"ic1~. 

-=::oportando c:-1 
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fl.- LA REPRESENTACION FRACCIONADA. 

teGt" 1 =\ s:us'Lf.~ntada 

solJet•an~ca clel Puebl.D t.::!s 

fracciones de scberania que detentan 

los individuos ert par~tícul~r~. 

esté compuesto de c:~~da illl~nibro de.I 

~~io l amf2n te la d1ezmiJ.ó~1n'~ pat'te de 

( .l 1) 

.. e\ dc:i. 1.::omc.• 

c::on11] i:J1 . .;.i::.\ ::t~ tr.3.c:c. i.on,~c.!21:'. 

m:.:\r\da..to qu1:::.~ los 

J C•"-' 

1.·-:.:·1' (·:·:J. t j ~2iil¡.:1cJ ·y pe .. ¡· d :l \tf:?t'S.3.S r'a...::.un~.,a~:- 1 
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que co1r1cidió con los 

post1_1lados del Dinebrino, porque :rn1b:..1·~ se :ustt~ntab¿~n E!n 

princJpjos democrátJcosh 

gl.- LA REPRESENTACION NACIONAL. 

re¿1l C1 ~:,tinto a los intlividuo~;: qur~ J.,~· t:..:cunpo11er1, 

l i/Jend 

11~a~és cJe la elecciór1 

PCl5 le l C1íl ·JE: 
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pesa.r Je las luchas que les hombre& han 

por la democracia, su verdadera aolicac1ón sea, en 

términos de Llncoln~ una "utap12", ya que el fenómeno de 

la aleja cada v2z más del Pueblo y da como 

resultado plutocracias. 

nacior1al, el tittJlat~ d8 la sobet'anla es la ~laci.ón y 11t1 

los e: i ud ad cu·H1-s, como se ·1e1a ~rt la CJtr::.~. E'. l poder 

{)l E.1JE.?rce1"'lo c:~stún .::1.1mDJ. JE-:?11du t11·1.:-i. 

r-.:1j(~rc:iendo 11n c!t:-rsich(J~ L¿, r.:;i.1_r.\J.i.:2.J..d Clt.:i 

OlciS.:. ~\fJ-\.;C)S u cii1;¡r1LJ~:-:j p•.Jj'• le..: 

h). - LA REF'RESENTACION JURIDICA. 

'"J'it:~11e -~~':·?:i1lf~,)¿1n::¿~ COI"\ ~J. cc.n·1tr~.to ele 

t-:.lectür" recibe 
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el ncmbre~de Mandante, y la otra, el Mandatat"io. es la 

-" -· ._ ' 

m01nera r-epresen-ta. los 1nteres;es de sL! elec:tor. No c•uecJe 

"F~ep re sen tac i 611 Propo1"c.:i(Jn¿+.l 1
1 nc-?.tamente Ltna 

t~eot~esentación sociológic2 de ~1e~ho. 

i).- LA REPRESENTACION SOCIDLOGICA. 

no 

Leos (¡ip1_1!.;adü~ un¿\ 

cwn::5idt::-r~.b1E-~ in·\~lu·E~1·icl:~1. ·~?n l:i oo:tr!1úr1 p¡J!J.L1ci:1~ y·a nue ·::;J 

.l. d. t. ;:.l.lllÍ) l \.~; 1 L.:::'. 

P1:2-rJv't-:-~~erit~ci.t)11 ~;(.jc.:ic.J \J~J ic:.~·· 

el(:~ Jas Opiniont-:·s y J ::1 8Jt:.~cci(1n de· .lu=:i Gol:.it~rn¿tnti:.::is, ps~!"'O 

predom111a. 



56 

En algur1us Países~ como pot"' ~jemplo 

Ita lía, los el~ctores no eligen d:irec:t¿:¡me11te a un 

candidato, sino que éste es postulado por un Partido 

politic:o clel i::ual. sea miemr1rci di.cho candid:1i;D, trayencJo 

como cor1secue111: ia qLte lr.i. rf.:.1presen t¿ic:J ón se e.ncut-::in trf.~ en 

manos de los elegidos y de sus Partidos. 

Ocurre lc:i upuesto fi.•r1 la 1rkJ.yc1t·1a ck~ 

i:and i dato e~~ di 1·'i;;.•c tr.1 ~ 

ls. representación de oi:.·i.niwnt~s est:::1 .9.s129urac.1..:i en ·for"'m,:.; 

más ~~imple y l..;.i desi911 . .::t:.:1ón c:ie J.o:: s:1obern1::1rrtt'!'::~, f~S mucho 

mt.\s dit•ect:3.,. 

en le.\ for·ma m~.s directE:1 Dosibl1E! pa.ra quf:l 1:.?;;1~it,~ u11:3 

verdadE:.11"'2t rep resf?nt:E1C: i 1.'~r1 que se 

j). - LA REPRESENTACION GLOBAL. 

E3 Ja r1ue rafectúa el e i.Ltdadanci ¡:01110 

miembro de Ltrl~ CfJmunidad~ p¡ara f:?>~presar s1.u~ Dp1n1011e::j y 
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su voluntad, con el objeto de asegurarse la dirección o 

la ~1estl.6n de los asuntc.is públicos~ a esto también se le 

conoce como libertad de expresión polit1ca. 

kl .- LA REPRESENTACION PARTICULAR. 

U-kt. SJ. CF'EIJl•li.- Es c:u¿,ndo el 

represt?ntant•::: partic:ula.t· se dese11v1.teive Etri e:d ámbito >JP 

sus intet··eses propir~s, 

encat~9adas ae pt~oi;e9G1·· ~ la comunidací a .10 cual se deben, 

dE~l".;l=:nsori.::.•s dt'? l¿"·..:_¡ c:t1-·c:ur1:=:c:::1··'ii:1CiDnE·s oul.:: t~·E-?Pt"esenti~n. 

1). - LA REPRESENTAClON PROPORCIONAL. 

minurí;.~.s de~ \.:21.Jc.~ c . .ÍJ""c.un·::.·,\:t ipc1ó1··1M 1-:::n ~:i¡··o¡:.1u1~c.:1óri e~~2.ct2\ "';.l 

f.E'\Pcl.C ].cl¿\d pé;1t''C\ VCJtar· COiHO 

ciuoo.i:.1arv:is ... 

El Estado 11e;<1can0 
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Pol1ticas y Procesos Electa~ales y hoy ~n el Código 

Federal de J.ristitúciones·.Y Procesos F.:lectoro;lr~s, prorJuc:tci 

de la r~efot'ma Política, el espíritu de una verciar:Jr?r.:.1 

t'ept~esentatividad en los Qt'LIPOS de difer·enteE irfecilogi~s~ 

fortaleciendo de esa manet~a el p lur1o~r,t: 1 di smo. 

todo esto, es la voluntad del F·ueblo que se rn2nJiiesta er1 

1 a '" 1 ecc i. ón, 

elector~] cnclett::-rm] 11anl:F!~; del F~t1 9imc1n 

Demc.ic r¿\ ti co. 

Popular; pera el 

d1::ic1 .. etci 
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11).- LA FUNCION ELECTORAL. 

las instancias cJ~? 

1.- De los Fartidcs Politices. 

3.- De los ürganoa ~spacializados. 

4~- De los c1udadanos en 9ener~a1. 

todr.J, 

implica 1~n2 1T1inuciosa de 

qu1e1 11es clf:-iba.n F.~.lF:~1if~ y (lt? qu1t?nr..:s c¡u1er¿u1 sc-::·r i.;;;1 JE:ctos o 

J.1Js F'.::<X't:ic10::~ 1-ulit1cc.is que quisieren y 

in tet"P ~·-=1ta.e1 Lin ~ 

~n tune.) ('n clí=.- un 
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donde las diferentes expraslones que en esta función 

clSc:to1"'al c:onc:urran; par2t ti~sto. E~s net:escH"'lCJ i1¡ferír sobrt~ 

los vigilantes de éste croceso, y para lo cual cito aqul 

algunos conceptos de i'liwrice DL1verger. 

11 L¿\ anC\l.oglt:.• de Ja·= pc+.labras nc.1 debE::~ 

·::onduc i 1·· a E~rrcH"es. SQ 11.::i.mc~ igLtalmente 11 P:.u ... tido=: 11 2'1 J.;.~~: 

clanes que r,e ¿\9t ... up¿-\b~.r1 ::i.Jr~:d~:.idor di:::· un c.cindu.tiet·a en t¿.:\ 

Italia del t,en2cimiPni:r1, 0 Jos clubs donde se t,eurilan los 

.i Ct opinión 

pltbl ic;) r:~n Las.~. v;;.2rdadi=•1•r:.1s 

-fur1cio1·11~1b2.r: cun le-\ 1na:v·o1 ... '.t::i. de· J;~~s !-.l:::~.c.1u11c?::: c1v1.\.i:.:acl¿~s., 

de-::.:;pul..•:::! 1
• 
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Dada quE< e.l Estado es una sociedad 

pall.ti.camente organi:.:ada por 

coe~'citivo, la ef.ic1enci.a del derecho posit.ivo cl.im01.n"' 

pt'ec:isamente de 

Estado se manifieste tri3.Vés de sus 

consecuentemente de lo que este.is h6t~¡¿:1n o de,.ien de r1¿.1.cE~t ... ~ 

Cuandn un ór9anC1 nci t7~~~itlt .3ctuar1do con·furme ¿:.l Dt'der1 

jUr'ídico esa ac:tivid¿¡d debe 

crJmo partlctJlar, sin qu<2 cJe .:=tlüuna manet'a,, por su calidc:i.d 

de ·/·uncionc:1r1CJ dir..:11¿~ .=-.tt:t1\.-icJei,d pu(~d,;;\ 

tanl:-::.r~: ·funcic.1r1E~s del 

Un e é\f' ~\c:·l·t'-:r ·r ;:'.C\ 

l:::l 1~e21..lidi:~·.J .. 

la oosibilJd~d J'.i!~iciica de L1n~ legislacion 

poi~ l Eim>E~n t a.r-' i a. Lo ni i smo pocl , ... i ;_•. 

eiecto1~a1 Jel Estado ct)iDCl OL1e fL1e1~~ 
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·t·C>rmaJ.i.st:c~ ,.:::i ur1~. 

entre el Pusblo y el Pat ... lamer1t8 ur1a relaciór1 n1és all~ de 

J¿i c:t'eac:ión fundar.la por el JJ 02scJe T2. l >; 

punto de vista, J..:.-\ J uch :i\ 

r10 c:c.1ns i. s te c..in ~:\cto ele 

elecc.lónq s1nc1 t-?n 

:-:.ol1r•e la legisl¿.,c:ión; y t:-n ~..::l::tr.:~ :;entJ.drJ '.::1-flt'"'ri:-1ó J>:l1J.Jnc:·k-i 

qt1e eJ. interés no ss.\~ ... i:::1 mt:.,~.~mt.:•1-ite t«:.~c:t:1c1cJ ::;;jno JLW'tdi.c::o; 

cons ti tu\.,., un mediu F·s•rc.1 r:..·l 

Cic· h1~?c:.:/·,c_1 ~?~; iítC?.iJ .t drJ ... CIU•~!CJd 

fu(~r::i. dl'.7 .!. ,;1mb i i.(• di::.~ 1 

1:.1.1.r11.: i ón c.!e 1 f1 J riu r1 :-<.tj;_:j r10 sr..:..· f"iD.~~ rJ ju.t"' 1 el i cé\.Olt-.~nt E' def.J1.·-.1nd i-r.:r1t0 

de 18 ·fLlnción d~·l GJ0ct.0t··), 

:U.LL:C· 

m~.nifif~$t~\ ,,.:,;. t;¡··¿;¡.vf.·s de·: s.u.s ~·.i1 ... 9~r10:::. 

lt'? imput¿:;.. 

d J ¡0uno cJ1-1 
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su=-:; órr~anos .. c:uyc¡ actu.at~ f.?st:1fi. a.iLtsi':rJdei r:1. le> q1.te~ prescribe 

el ord<:?n jurldíco~ por lo c¡ue dicho::~ ( 1r·ganos sólo out~den 

hacer lo aue el orden 

hagan, y en ese momento se está actuando o se esta 

eKteriorlzando comn el Estado. 

impLt"tCl.t:ión" pues se cJJC(-.l que dete1"ro1nct(J¿~ ,:1c:t;iv.í.f.J1Jd f!6 

imputable al Estado cuando los 

·~.:·1·.;.jt.ll10:!: inir1t::c:ii3l;of.~ dE:·J 

Est.::i.do~ . .::,:.r'l 't·::;.::.pDi 11.:it: 

t r:."\cluc. ir... ·-~· 1 Ul"lfl.:::!.C! lCl CÍ~1 

j 1n1::in¡··t1 .. •n / ... ::;:~; 1..:c¡nqu .i '!..~ t::\s di:2 
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lr..' ;iustl.c.iD 

anterior principio de legalidad 

enunciado~ que se consagt"'a l u'5 derecho~;. 

positivos del mundo. 

Cuando el ót~gano deJ. ~s~ado r·lcJ está 

actuando cor1forme al 

funci1~r16t·ju como particulat~ 1 ¡~tri que de 

nin9una. rn::\nere1, por ~.:;u c::.~.l.ida.d de-? r1.11·1c.i~]na.r1n di\::h1~. 

actividad aueda 1mpLttst··~eJe al ~stadu. 

•Ji¡~··~ ql.1'7! 

~1f1rrn;:~ uue !.;-•. ;.::.:te:~\c.1~·J1·1 dt.:l 1.:::irg2\no 

p1···,:.,11;.::·;;j:~ti;:::nL•::!: ,_,•JI:.::' 111~-~v..:..•1 J'-=.'t··.:;.1t"·q1_11a cJ(~\·:::19f1(3 

neeesaJ"'i r)mE:n t·:::.- ·;:uriE·r--io1 · ':i t.~l que C..'S, crt:1 c1do .. qu•~ cJr~be St~r 
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Un, e,iempl~..1 de 11-a creación ci,21 1~)r91~nr.J 

pcr nombramiento eHpcnemos el siguiente, de acu;::rdo c:on 

nuestro derecho. 

·facultad e nombr¿1r a di.sÓ'eciórí d€! s1_1s Ministt'".E, EYn est~; 

caso., el Organo Superior que es el Presidente de Ja 

República, nombra a un individua pat'3 que acu1Je el ca1·qo 

de Secretario de Esta~o y qut? E.·5 í.11?. 

~ ... 1 • C..> 1-' ~_¡ ~:: :.~ \.. 1..• ::.l ¡_.1 """ .... r ' ::• 

iJUÍeri debi.2 -~:i~·r' •:.'l F't~t:-::-idc~f'!"Li.:! ciel Drc,anci r:~i:::l:¿;1t:..~1 ~ c:: . .liflü 

de!! 

J.,, 
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c1·'eac:.íón déi:'l f'ocler Ejec1.1t.ivo, el que se deposita en una 

so 1 a persona y que e~s c:!"'eado pot~ mE~d i c:1 cie un Proc1;;.i~.;;!."J 

Elector1;1J.. por un conjurito de ciudadanas que tienen la 

característica juridic~ de cuerpo electoral. Clll 1 t~n,:;:~s 

deciden que __ ün_ individuo ocupe el pLlf2sto ele F'r,2;.;JClente "'"' 

la Rep(1bl icil .• 

que l.?. 

consti. tu ye Ed 

principio de 

Df:'.:-sd1~.· mi 

a.dquirit" tr.•.1 c.::.~.l. id¿\rJ 1~:uDndc1 l.i::i·:~ 

des1gna1., alq(1.n l nd l -._: t duu uui:~ 

ci\2 Lerrn.i.naclt:\ l"epresent{:;;.,:. j ór1. 

:~q\...tí?l qu..:';' !;:::ist;e su. -;::ol:.:1 ,-J,~c.:i.-::;1ün pt.1r:1• qut~ ~~e ff1~nifiestt::i 
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su acción tf~aciucida en actualización del Derecho. 

Podemr.:is citar por e.iemµlo la 

resolución de los Org~nos Administrativos, que ba~;ta la 

sola decisión del titular del Organc del Estado para que 

esta se actL1al ice c:ori todas SLts c:onsec:uenc.(¿•s. 

Ot~g2no co1npuesto, 

manifestación de vol1J11tad 

e:-: ter· i or i CE .. 

·?r'rDl:iD.··.1::· i.:10:·· Jos; m11;~mbt"'iJS) de J.!:1 

Co¡···!; 1~· 1 e el(~.· [ .. , 

m:.1r1i:~r:::\ f·~ur:ja.11 .. :.' l ..... i J.tl:. (.i1::· J.33 

ci l fer~~nte~ 
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Estados, los di -,'€:rentes 

especiall~ados para el área 

perfec:cic1n.2.\ndo sus esque~rfas,. ·:tt1: proc8cJ:imiE:r1tosi~ z::u~, 

recLtt"sos de 

propias estructuras con un mati= democt'ático c~da vez m~~ 

transparente, más plÚt'al, mf:i.s 

accesible; cl.;;\rc; E:ista bL\scando como en i·!t~:;11__i::_, un J nd1ce 

de gober•nabilidad que mant~nga int8c1~¿1s 

del l~stado~ así pot~ ejemplo: 

i'oclos t CE: intentus cJi:-~ f,.12.1··tic:ir.)e.ci 1~in 

n•:::t:t.::•s-:1::~r1 ::tifli.:?f1t1? de l~ ie1·t¿;.s 1::.ir tor.Lcl·"J•Jes 

•.J •;.! ... ~' ~..:: !_ •.J 

r.:.i;:ir· ~- .1 .:: J i..•_;Ji.~ ~ i_lrJ c.: 1 u·~J.~···d ar1¿1 
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estar regulada par la propia idios1nr:1·'a.~:;1a_ :; (;,~J car . .:i.ct.z~r 

hiató~ico c1ue tia ~er1ido susterttando a cad~ LJr10 de estos 

procesas electórales que tienen sus mo1nentos algidos y 

su-:; retPocesos como en las c;ener is 11 

Michoacán, Guanajuato, y San Luis Potosi. 

m).- PARTIDOS PDLITICOS Y ORGANISMOS LEGISLATIVOS. 

el ,1,, 

los; 
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Politices constituyen, Institución esencial de lo& 

régimenes liberales. 

mismo tiempo que las elecciones y la repr~esentación. 

Aparecieron primero bajr~ la "i'o::wrria de Comité¡; Eleo::tor,1.lc:s 

de notabilidades y a de.~ reLU"\ í t'' 

necesarios pars l~ campaMa. 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL SISTEMA POLITICO MEXICANO Y LA LEY DE ORGANIZACIONES 

POLITICAS Y PROCESOS ELECTORALES. 

AJ.- GENERALIDADES 

LJülLt1c0 es ti~cet~ 

alusión '" todos 1os pJemc.1 ntci'.~; qu(:.~ J ei cumporir:.~n, c:~nt1~nUt?r 

su 

u de 

interé::~ lc.S:. podere;:: ~ 

Con::-;t:l 1.;uc:.i tJn .. '::.:.un l.11~~;1 c::Dn1eni.i:-.- !;{::. .. tG:!-'.i cc:1rnr.:ic•ni.~11tc :.~, 

de .1.91'/., í-'c:Jci121-· 1..::011~:;_; l; .r. 1.u ·~ 1 r:.·nt,.;:i cJ12c: .l :3.1~e . 

salvo 

Es f?n l "11. -¡ cuando 
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élite en el poder para mantenerse en él. Se legisla 

igualmente para un capitalismo moderno a largo plazo. 

La revolución sirvió para debilitar 

los intereses de la Iglesia, la élite latifundista y 

finalmente del ejército, también alentó el interés de los 

nuevos grupos sociales y económicos hacia los negocios, 

el trabajo y las profesiones. Para Mé:dco, en ésta 

etapa, el problema polltico consistla en aglutinar a las 

fuerzas pollticas del Pals en una Institución Polltica, 

lográndose esto en la cuarta década de este siglo, al 

incorporar a esas fuerzas sociales organizadas dentro del 

Partido que a su vez organizó en cuatro sectores, hasta 

ese entonces, Popular, Campesino, Obrero y Militar. Este 

último con la Politica Cat•denista se va a integrar en el 

popular, 

F'.R. I., 

desapareciendo como sector. 

el sistema Político Mexicano, 

Por medio del 

estableció su 

autonomla y su autoridad frente a los diversos grupos 

sociales de México. Los conflictos entre varios 

segmentos de la sociedad mexicana como afirma 

HLlintington, "··· ahora tenla que resolverse dentro del 

marco del partido y bajo la autoridad del Presidente y la 

Dirección Central del Partido .•. " · <1 > • 
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La revolución mexicana preparó el 

camino para el desarrollo polltico moderno en México; de 

esa manera la revolución fué política y no social ya que 

pLISÓ a la 

poder. 

incipiente burguesía para que detentara el 

"Plutarco Ellas Calles, empezó a 

objetivizar la constitución del Estado a través de las 

instituciones y el paso inicial fué la creación del Banco 

de Mé:<ico. 

En 1918 con la 

Revolucionaria de Obreros Mexicanos <CROMI 

Confederación 

y con Luis N. 

Morones, al frente de la misma, trata de garantizar los 

intereses de las empresas extranjeras y las inversiones 

en el ter1·itorio nacional. La gestión de· Morones, se 

disuelve a través de la Política de Emilio Portés Gil, 

figura también principal de la actuación callista, para 

integrar el. Maximato, Junto con Pascual Ortiz Rubio y 

Abelardo Rodríguez". (2) 

L.a clase económica política y soci.al 

naciente, sintetizó el ser con el deber ser, lo justo con 
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lo injusto, logró que el Presidente de ese entonces, 

Plutarco Ellas Calles reuniera los elementos heterogéneos 

de la Revolución e integrarlos en un cuerpo común, el 

primero Instituto Polltico del Pals: El Partido Nacional 

Revolucionario, que iba a ser con el tiempo uno de los 

cimientos del propio sistema. 

L. Vincent Padgett en The Mexican 

Political System seílala atinadamente: El Sistema 

Político de México es considerado frecuentemente como un 

sistema unipartidista, pero existen en realidad varios 

Partidos. 

contiendas 

El único que triunfa sin embargo, en las 

Partido electorales del Pals, es el 

Revolucionario o Partido de la Revolución Mexicana y más 

recientemente Partido Revolucionario Institucional. La 

organización del P.R.I. establece un ejemplo para los 

esfuerzos de organización de otros Partidos. 

El Partido nació como resultado de 

una necesidad de estabilizar las relaciones entre grupos 

competitivos. Las orientaciones respecto a la estructura 

normativa edificada por los vencedores de la Revolución 

de 1910-1917, produjeron trece -aílos de lucha post-
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revolLtc ionaria, frecuentemente caracterizada por la 

violencia entre los grupos divergentes y SLts l lderes". 

C:S> 

Estas dificultades culminaron con el 

asesinado en 1928, del Genet'al Alvaro Obregón, Presidente 

electo de Mé:dco. el asesinato destruyó la sucesión 

presidencial y creó la amenaza de una guerra civil total 

entre los revolucionarios que hablan establecido las 

normas constitucionales y las metas progresivas que 

fueron orientadas a librar el Pais de una situación de 

estancamientos y atraso. 

Con la situación que se vivla, era 

necesario organizar a las fuerzas políticas del Pals en 

un sólo grLtpo. "El Partido fué organizado, por tanto, 

para unir a los grupos revolucionarios divergentes y 

reconciliar diferencias de personalidad entre los 

lideres". Fué un mecanismo politico cree.do para 

los grLtpos proporcionar permanencia 

constituidos por lideres 

y cohesión a 

de la tradición revolucionaria 

alrededor de un slmbolo de interés común. El pacto de 

Unión y solidaridad que firmaron en Querétaro sus 

dirigentes, proporcionó un alto gr~do de adhesión a los 
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procedimientos establecidos para la designación de 

candidatos. La carga de la prueba después de Marzo de 

1929, recaerla moralmente, sobre cualquier jefe civil o 

militar que considerase la rebelión como una alternativa 

viable contra las desiciones del Partido. 

Asi comenzó a operar una institución 

colocada por encima de vincLtlaciones simplemente 

personales. 

Con la política del entonces 

Presidente Cárdenas y su deseo de erradicar cualquier 

residuo de la intervención callista cambia, en 1938, la 

estructura del Partido Nacional Revolucionario, por la 

del Partido de la Revolución Mexicana fortaleciendo el 

poder del Presidente de la República. FLté Lázaro 

Cárdenas, quien al mismo tiempo encabezó la movilización 

y la organización de los campesinos y los trabajadores 

L1rbanos. De igLtal forma instruyó el viajar por el 

interior en su campana presidencial, para entrar en 

contacto directo con la realidad del Pals. Todas estas 

aportaciones al sistema permite considerarlo como el 

segLtndo padre de la "Familia Revolucionat'ia". 
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En 19:0.6, toma vida la Confederación 

Nacional campesina, al igual qLte el Congreso de 

Trabajadores Mexicanos, con la creación de estas 

organizaciones, el Pafs iba a consagrar se en favor de 

una polltica que aglutinara y controlara toda actitud en 

contra de la estabilidad polltica, organizando el Pals de 

tal forma qL1e pudiera fortalecerse el papel del 

Presidente de la República. 

Mauricio Deuberger, dice en su obra 

Instituciones Pollticas y Derecho Constitucional: ..• El 

modelo mexicano, el modelo Kemalista, es insuficiente 

sobre todo desde el punto de vista económico. f(emal era 

partidario de la intervención económica del Estado. Pero 

su sistema, elaborado en un momento en que, salvo en la 

URSS, habla una preocupación escasa sobre cuestiones 

económicas, no les asigna Ltn lugar relt~vante. Siendo la 

modernización el 

subdesarrollados, 

una cosa esencial. 

problema central de los Paises 

la organización de la economla resulta 

La definición de un socialismo 

flexible, de la planificación y de la reforma agraria son 

poco menos que inexistentes dentro del Kemalismo, pues 

tiene las siguientes carácteristi¿as: 
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1.- EL CARACTER SOCIALIZANTE. En 

este sentido, el modelo me:~i.cano es mucho más 

interesante. La constitución socializante de 1917, aún 

vigente, que proclama los derechos de la nación sobre el 

suelo y el subsuelo que define un tipo de propiedad 

colectiva, que establece una amplia intervención del 

Estado en la economla, que enumera derechos económicos y 

sociales, corresponde mucho más a las preocupaciones de 

los Paises subdesarrollados, aunque no ha sido aplicada 

muy estrictamente. La reforma agraria y el papel de los 

sindicatos obreros en el Estado se encuentran en la misma 

linea. 

2.- EL PARTIDO DOMINANTE. El régimen 

polltico meNicano, tal como funciona actualmente, desde 

la orientación dada a la revolución por el Presidente 

Cárdenas a partir de 1934, esta bastante bien adaptada a 

los problemas de los Paises subdesarrollados. El sistema 

Presidencial se combina aqui, no con el Partido Unico, 

sino con el Partido Dominante, cuyo nombre mismo (Partido 

RevolL1cionario Institucional> traduce la doble e:dgencia 

de una transformación rápida de las estructuras, lograda 

en forma ordenada, organizada. Los otros Partidos no 

r.i.-¡,; 
L1)1d 

SAl.líi 
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tienen sino poca influencia. El apoyo del Estado al 

Partido Revolucionario Institucional asegura su 

predominio, sin embargo y sin borrar a la oposición de 

esta manera es posible una vida política relativamente 

democrática. 

La influencia del modelo mexicano es 

menos amplia que la del modelo Kemalista, porque el 

régimen de México es mucho menos conocido por los cuadros 

políticos de las nuevas Naciones de Africa, Medio Oriente 

y Asia. En América Latina sin embargo, donde el modelo 

mexicano es, por el contrario, más conocido, tiene mayor 

influencia. El régimen estableció o establecido en 

Bolivia desde 1952 se inspira en él muy claramente. 

Desde hace algunos affos, el prestigio de la revolución 

cubana es más grande entre las masas populares 

sudaméricanas: pero el régimen de Cuba, menos original y 

más cercano al comunismo, parece menos adaptable a la 

situación que el de México ... (4) 

En esta época de crecimiento 

económico, este se caracteriza por la presencia de dos 

grupos de particular importancia: La Confederación de 
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Cámaras Industriales CCONCAMIN> y la Confederación de 

Cámaras nacionales de Comercio C CONCANACO) . Estos 

organismos que aparentan estar al margen de la polltica 

me:·:icana, constituyen verdaderos factores reales de 

poder, que de alguna manera pueden delimitar la acción de 

la Administración Federal. Es por ello que, tanto el 

mismo Partido como el Gobierno, las consultan para 

arreglar cualquier problema económico que pudiera 

suscitar un rompimiento en las relaciones económicas. 

Este hecho se puede observar, en la 

medida que hace valer con gran eficiencia sus puntos de 

vista, por medio de esos canales, la Cámat'a Nacional de 

Industria de la Transformación CCNIT>. Esta Cámara como 

afirma Roger Hansen: "Ha actL1ado como vocero semioficial 

del nuevo grupo de industriales que surgió a fines de la 

cuarta y quinta década, cuando se aceleró intensamente el 

proceso de la IndL1strialización Me:dcana". .., 

A todo esto habrá que agregar un 

hecho trascendental en la vida económica del F'ais, la 

expropiación petrolera que va a jugar un papel de suma 

importancia en las aNos siguientes"y durante la Segunda 
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Guerra Mundial, es para algunos estudiosos el despegue 

económico del Pals. Diversos autores aseveran que México 

en este proceso a adquirir modalidades económicas que le 

permitirán subsistir en este rubro y poder entablar con 

los mercados europeos y latinoamericanos, relaciones 

comerciales que podrlan coadyuvar al desarrollo integral. 

Así mismo, los autores del Milagro 

Mexicano, como Carmona, Montaf'\o, AgL1ilar, etc., y el 

propio Vernon en el dilema del desarrollo Económico de 

México, coinciden en la apreciación de que por estos af'\os 

la situación política y económica del Pals propició el 

establecimiento de las bases para llegar, tal como 

afirman también los diversos dirigentes del Partido y 

voceros del Gobierno Al "Desarrollo Compartido". 

Después de Cárdenas, una nueva 

burguesla se va integrando a través de la Cámara Nacional 

de la Industria de la transformación <CANACINTRAI en 1940 

cuando el Sector Militar se integra al popular y es 

también cuando se crea el Instituto Mexicano del Seguro 

Social <IMSSJ, para el apoyo industrial acelerado, 

creándose casi simultáneamente el instituto de Seguridad 
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,.·:.:. .·.: J 

y Set•vicios Sociales ~a~a':lbs Trabajadores del Estado 

( ISSSTEl, garantizando el ,~~t,~nces Presidente de México, 

Avila Camacho "La Unidad ,Nacional" itodos tenemos los 

mismos derechos! 

Por lo que se refiere al Control 

Político de 1940 a 1960, estuvo dado principalmente por: 

El Partido rxevolucionario 

Institucional, la Administración F'úb 1 i ca <Federal, 

Estatal y Municipal), la organización de masas, la 

política económica de esos régimen, fortaleciendose el 

capital en una polltica fiscal progresiva (pagan más 

quienes ganan menos). 

La educación con este panorama iva a 

ser exclusiva de una élite y la situación política iva a 

estar dada por Partidos tales como el Partido Acción 

Nacional (representando a los s1narquistasl, Partido 

Popular Socialista (representando a los empres a t' i os 

nacionalistas) y el Partido Auténtico de la Revolución 

Mexicana (representando a los militares). 
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A partir de 1960 las clases medias, 

no sólo en México sino en toda América Latina son 

desfavorecidas económicamente, ya que con la 

industrialización nace una burgues1a moderna. 

pequeNa propiedad, 

La econom1a agricola descansa en la 

y se agudizan cada vez más los 

contrastes de esta población, que dan como resultado al 

inicio del despoblamiento del agro uy por consecuencia la 

ruralización de las ciudades. 

Para 1950 la eficacia de la CONCAMIN 

y de la CONCANACO dentro de los lineamientos del sector 

público era notable, al igual que su influencia sobre las 

pol1ticas gubernamentales, destinadas principalmente a 

dar protecci~m y otros incentivos a las nuevas empresas 

manufactL1reras. En este sentido considero la necesidad 

de subrayar, el eco de que los primeros miembros de estas 

cámaras fueron los pioneros dentro del nuevo sistema 

político. En estrechar el contacto y cooperación del 

sector público y el privado. 
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A mediados de la década de 1960, el 

entusiasmo que tenla la CNIT por unas relaciones 

estrechas y cordiales con el Gobierno, ya era compartido 

cada vez más por los antiguos y el mejor establecimiento 

de los elementos de la comunidad me::i.cana de los negocios 

representados en la CONCANACO y en la CONCAMIN. 

Esta parece la evolución natural de 

una tendencia iniciada durante los ª"ºs del predominio de 

Calles, interrumpida por la presidencia de Cardenas y 

renovada cuando Miguel Alemán llegó a la Presidencia en 

1946. 

Respecto a la deuda pública, con Luis 

Echeverrla, esta se incrementa en los altimos anos de su 

sexenio de 11 mil millones a 44 mil millones. Se pusó 

especial énfasis en la problemática agraria y su gestión 

tendió a acrecentar la producción: se constituyeron 

inumerables fideicomisos y cooperativas que permitieron 

llevar adelante los programas de revalorización en el 

campo, para cuyo aseguramiento se trata de consolidar el 

Capital Nacional y la Inversión Tripartita. 

ALIANZA PARA EL TRABAJO". 

"TESIS DE. LA 
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Robért E', Scott, sef'fala en su obra 

Mexicana Government Transitions. 

11 La importancia del Partido 

Revolucionario en el sistema polftico de México, no es 

tan simple ni se limita a ser capaz de integrar intereses 

funcionales en organizaciones del sector. De echo, a 

través de los af'fos, algunos de los Partidos minoritarios 

han tenido éxitos temporales al armar grupos funcionales 

semejantes que incluyen campesinos, trabajadores y aún 

burócratas y profesionales de la clase media. Lo que es 

importante en este sistema politice es que el PRI a sido 

capá2 de convencer a diversos grupos de interés para que 

compartan determinadas caracteristicas con un propósito 

politice y adopten objetivos comunes o fincados más o 

menos en bases semejantes. Como la oposición a aprendido 

a sopesar el PRI no es una fuerza aislada, o Lma simple 

motivación común, funcional o ideológica, ni tampoco una 

coalición temporal de distintos tipos de intereses, sino 

una interacción permanente, disciplinada y sistemática, 

respecto de un gran número de intereses resultantes de 

una actividad política, 

plazo". 

que resulta funcional y ~ largo 



87 

Por necesidad y habida cuenta del 

número y la naturaleza de los complejos intereses 

presentes en el México moderno, el único tipo de Partido 

Politico que puede llenar una verdadera función social es 

un Partido moderno, a la manera occidental. Con Abjeto 

de aglutinar y controlar un vast~ grupo de intereses 

convenientemente disciplinados, al Partido tiene que ser 

pragmático, antidomático y especialmente equilibrado como 

el PRI. 

revoluc i onat' ia, el 

cualquier grupo de 

En el caso 

imprescindible 

interés por 

de una sociedad 

precio qLte paga 

participar en las 

actividades pollticas con la siguiente limitación de sus 

fines inmediatos, incluyendo las ambiciones personales de 

sus lideres y la necesaria disciplina al partido. Esta 

contrabalanseado por las crecientes ventajas del grupo, 

de estabilidad polltica, seguridad que alcanza un mlnimo 

de los objetivos comunes e influencia en las decisiones 

pollticas que afectan sus intereses primarios. 

Las aceptaciones del papel del 

Partido Revolucionario en todo ~llo, se encuentran an 
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relación directa con la incapacidad de los Partidos de 

oposición para desarrollar estas ideas sobre bases 

permanentes. La participación pol.itica, paramel;t'o del 

propio sistema, determina fielmente el grado de control 

politice que existe en una Nación asl es que entre una 

mayor y mejor democracia existirá un mejor y mayor 

control polltico. En México las elecciones de 1976 

fueron significativas para el Gobierno Federal, ya que la 

crisis económica el descontento de la población en 

general para con el 

posiciones polfticas, 

El Abstencionismo. 

Partido Oficial y la carencia de 

conjugaban un denominador común: 

El proceso dialéctivo que a vivido la 

Nación Mexicana los ideales del constituyente, el 

pensamiento de Mujica, Jara, Cabrera entre otros y en si 

las garantfas sociales, han fortalecido la ideologla por 

una parte y la conciencia por 1¿1 otra, de los 

fenómenosque se debaten en la sociedad capitalista. Se a 

fomentado la participación y se agrupa en Sindicatos; 

pero cabe destacar que con la explosión demogt'áfica. que 

vive México, se a multiplicado el número de obreros y en 

obrero sido controlado 
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politicamente gracias al Partido Revolucionario 

Institucional y la CTM al igual que el propio Congreso 

del Trabajo pero esa conciencia frente a la ideología va 

en aumento y prueba de ello han sido los últimos 

del sistema acontecimientos suscitados en 

Polltico Mexicano. 

el seno 

Si la reforma polltica y el cambio de 

la estructura ideológica del Partido Oficial no se da en 

la medida que la realidad exije, 

esfuerzo de los dirigentes nacional; 

los requerimientos pollticos y en 

de nada valdrá el 

si no se satisfacen 

la medida de lo 

posible, los económicos, 

será inaplazable. 

la crisis del sistema politice 

La experiencia nos a dicho que Lm 

Pueblo sin historia es un Pueblo sin identidad, así mismo 

un Partido sin identidad y sin memoria, es un Partido sin 

futuro y por lo tanto condenado a perder la hegemonía, 

por ello, como parte medular de la memoria del sistema 

polltico mexicano, debo apuntar a continuación algunos 

elementos mlnimos que permitan ubicar la relación que 

esto implica en el desarrollo de e~e tema. 
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El Partido Nacional Revolucionario 

(1929-1935). La Primera Etapa abat'ca desde el periódo de 

formación del Partido, los primeros aílos de su desarrollo 

po1' la hegemonia politica y hasta que logra monopolizar 

el poder politice nacional disperso hasta entonces en 

varias agrupaciones, 

Regionales". 

asociaciones politicas y "Partidos 

En una palabra, logra aglutinar en un 

sólo frente a todas las fracciones y fuerzas 

revo l LIC i onar i as, que en sintesis el pionero de la 

evaluación politica nacional. 

El PNR fué el primer Partido que 

estructuró una plataforma de principios con base en las 

necesidades politicas, sociales y económicas del Pais. 

La "Declaración Constitutiva" mostró la pauta de su 

origen revolucionario y la preocupación po1' otorgarle un 

carácter de permanencia. 

El Partido Nacional Revolucionario, 

fundado por las mayorias proletarias de la Nación, tiene 

por objeto mantener de modo permanente y por medio de la 
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acción política, social, y administrativa de los 

elementos revolucionarios del Pals, una disciplina de 

sosten legal y definir y depurar cada dla más la doctrina 

de la revolución, asl como realizar y consolidar las 

conquistas de ésta. 

En este periódo del Partido reúne e 

incorpora a los principales lideres de las clases medidas 

que mostraron habilidad y capacidad polltica durante la 

fase armada del movimiento revolucionario. 

La preocupación central del Partido 

fue crear un consenso real por medio de la conciliación 

entre los lideres, que permitiera la expresión de 

aspiraciones a través de canales no violentos. 

El Partido reunió elementos 

heterogéneos que encontraron su común denominador en la 

cohesión política, su identificación básica al estado y 

el desempe~o de una función de lideres, esos elementos 

detentaron cierto poder en el seno del sector obrero, 

campesino, militar o profesionista, y se comprometieron a 

re~lizar la tran~formación del Pals. Con toda esta 
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efervescencia política en la Nación y con el asesinato de 

Obregón ocasionado fundamentalmente por el hecho de 

querer romper las reglas del juego, al reelegirse como 

Presidente de la Nación el Partido habla garantizado a 

como diera lugar y no dejar al arbitro de grupos 

mayoritarios el destino tan critico del Pals. 

Los lideres representan, en esta 

época una amalgama de maquinarias políticas locales y de 

asociaciones de interés de muy diversos tipos, proceden 

en todos los Estados de la RepOblica y representan la 

casi totalidad de las agrupaciones y organizaciones. 

El Partido expresa desde su primera 

etapa un positivo propósito manifiesto de convertirse en 

un Partido de masas que aglutina a todos los 

revolucionarios del Pals. Esta definición amplia y 

general permite que en su seno se incluyan nombres con 

carácteristicas personales y sociales heterogéneas. 

El 4 de Marzo de 19929 se declara 

formalmente constituido el PNR, bajo el lema de: 

"Instituciones y Reforma Social". "En esta misma sesión 
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se postula para candidato para la Presidencia de la 

República el lng. Pascual. Orti:: Rubio. 

El primer Comité Direct1v~ del PRN, 

fué presido por el General Manuel Pére:: TreviKo. De su 

declaración de principios cabe destacar entre otros 

pL1ntos la aceptación de la forma de Gobierno que 

establece la Constitución de 1917, la integración de los 

Gobiernos emanados del Partido con hombres de ideologia 

revolucionaria¡ el acceso de la mujer a la vida civlca y 

el perfeccionamiento de los sistemas electorales. 

El ~~R nace como un gran pacto de 

Llni ón entre todos los grLtpos 1oca1 es y partidos 

regionales con el objeto fundamental de aglutinar las 

fLler::as revo l uc ion arias pat'a integrarlas en una sol.a 

corriente ideológica, vertebrada y con una programación 

Nacional. Con este pacto se inicia la época de 

institucionalidad y estabilidad de la Nación. 

( 1938-1946) 

El Partido de la Revolución Mexicana 

la Segunda Etapa del partido abarca el 

periódo de su desarrollo, eHpansión y consolidación an el 
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poder, dentro del marco de la estructura Nacional. 

Aparece un nuevo tipo de liderazgo y se dan una serie de 

cambios en 

ideología. 

las relaciones de masa-élite 

La acción central del Pat'tido, 

y en la 

en esta 

seg Linda etapa, consiste en el fortalecimiento de la 

alianza de los llderes hacía abajo, esto es, 

sectores obrero y campesino. 

con los 

El fortalecimiento de esta 1 iga 

cumple una doble función; por una parte, el apoyo a los 

sectores populares, fortalece a los sectores medios 

frente a las clases altas nacionales y al capital 

extranjero, por otra permite al establecido llevar a la 

práctica, políticas tanto en favor de las clases medias 

como de los sectores populares, de donde en cierta medida 

provienen. 

Hay en ésta etapa dos movimientos 

decisivos; en el primero y más e:: tenso por ciento, se 

fortalece la liga Estado-Sectores Populares; en el 

segundo por el contrario, se debilita este nexo al 

fortalecer el Estado, aún cuando toda vla de manera 

incipiente, a los sectores medios los que imprimirán un 

nuevo carácter al Partido en su T~rcera Etapa. 
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El liderazgo del Partido esta 

representado por Cárdenas, quien imprime SLI sel. lo 

personal a la estructura y a la ideologla del mismo. Su 

liderazgo representa un cambio fundamental, una nueva 

etapa en la tendencia histórica de consolidacion de las 

clases medias; es a partir de entonces cuando el 

Presidente y no el CaL1dil lo, ejerce la función de Jefe 

real del Partido; el organismo politice oficial deja de 

ser como en otras ocasiones un instrumento contra el 

Presidente y se convierte en un órgano que lo apoya en 

forma incondicional y permanente; la ampliación e 

institucionalización del poder ejercido por el Partido, 

fortalece asl mismo el F're·s i den te. La pollticCI 

Cardenista eJ·~presa un mayor desarrollo de las 

logra carácteristicas típicas del liderazgo medio¡ 

representar y conciliar una amplia gama de intereses que 

proliferan en el pais. Al mismo tiempo incorpora a los 

sectores obrero, campesino y militar a la pol.itica 

nacional y conserva la i. n tegrac i ón 

necesaria entre el Estado e Iglesia, 

empresario privado y empresario público. 

y colaboración 

<Nacional) entre 
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Cárdenas maní-fiesta w1a abierta 

politica a favor de la creciente incorporación de los 

sectores populares y ello se traduce en cambios tanto en 

el plano de la realidad como en el de la ideologla. 

Cárdenas representa, en efecto, 

una politica nacionalista con tendencias estabilizantes y 

reguladoras de la participación popular. El Partido 

postula, en esta prespectiva, la necesidad de un 

desarrollo nacional independiente, a través de una lucha 

que permita la desaparición de la fisonomla colonial del 

Pais con politicas estatales como la nacionalización de 

la indL1stria, la autoexpolotación de las riqL1ezas 

nacionales, la defensa de J¿¡ soberanía llfü:ionaL Aún 

cuando en el plano real, es el periódo de mayor 

conciliación entre intereses bastantes heterogéneos en el 

plano ideológico, la conciliación disminuye, El lenguaj¡: 

se torna combativo y de rnenor conciliación efectivo de 

sectores populares. El 30 de Marzo de 1938, el Partido 

Nacional Revolucionario, celebra un¿• con Convención 

Nacional, en la que se transforma en Partido de la 

Revolución Mexicana. 
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El cambio del Partido Nacional 

revolucionario a Partido de la Revolución MeKicana, no 

fué de meras siglas o principios sin importancia, sino 

que marcó el resLtltado de la evaluación económica de 

México y el avance indiscutible de Ja participación 

política al igual que la promoción de un cambio 

estructural del Partido. Este empezaba a deteriorarse 

como consecuencia del abuso demagógico de sus lideres 

que, de ese modo, sembraron el gérmen de la desconfianza. 

De igual forma ~~l cambio se hizó para e::terminat' todo lo 

que pudiera ser un escoyo callista y, para Cárdenas con 

este viraje ideológico solidificar democraticamente a 

las fuerzas sociales existentes, con el fin de dat' 

validez a la participación organizada de los sectores. 

Durante la Presidencia del Lic. Luis 

I. Rodríguez, primer l ider nacional del F'RN, ingresan 

oficialmente al sector obret'o del F'art ido: La 

Confederación de Trabajadores de Mé:dco, la Confederación 

General de Trabajadores, el Sindicato Industrial de 

Trabajadores Mineros y Metalúrgicos y Similares de la 

República Mexicana y el Sindicato r1e:ücano de 

Electricistas. El F'RM se pronLtncia por: la 
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colectivización de la tierra, el seguro social para todos 

los trabajadores, la protección del lndigena, la mejorla 

para los miembros del estado en la economla. Queda así 

mismo constituida la confederación nacional campesina. 

Por lo que toca a los estatutos del 

Partido Revolucionario Mexicano, estos conceden mayor 

autoridad a la Asamblea Nacional y al Consejo Nacional. 

Por otra parte promueven la doble afiliación individual y 

colectiva. 

El Partido Revolucionario 

Institucional, (1946-1979) La Tercera Etapa del Partido 

refleja su paulatino proceso de maduración en el ámbito 

Polltico Nacional. Conserva, a partir de 1943, rasgos 

generales en SLI estructura interna y en las 

carácteristicas de dirección. El apoyo que se busca en 

esta etapa, es el apoyo masivo de las clases medias y el 

énfasis politice se refiere a ellas. 

El Partido inicia Lln peri ódo de 

institucionalización creciente. Este se acampana de un 

proceso de racionalización y desarrollo de la burocracia, 



99 

en la medida en la que el circulo dirigent~ incorpora 

grupos cada vez más heterogéneos cuya conciliación 

interna conduce a complejos compromisos y transacciones 

que se manifiestan en una pérdida de creatividad y 

dinamismo politice. 

El grLtpo dirigente tortalr~ce al 

núcleo de las clases medias frente a los sectores obrero 

y campesina, a través del sector popular. El sector 

popular se crea en 1938 con la transformación del ~~R. 

Su consolidación se da sin embargo a partir de Avila 

Camacho, qLtien creii\ la Confederación Nacional de 

Organizaciones Populares en Febrero de 1943 y promueve la 

incorpot·ación a ella del sector milJta1'. 

El fortalecimiento de los núcleos de 

las clases medias en esta Tercera Etapa, ha permit~do que 

el partido exista creciente predominio de la función de 

conciliación, tanto dentro de su sector, coma a través 

del liderazgo de los sectores obrero y campesino. La 

conciliación se pe~fecciona como norma de acción en el 

Partido y se consolida como principio ideológico. 
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Es hasta 1964 cuando teorfcamente la 

pirámide de autoridad del Partido a nivel nacional se 

constituye con los siguientes órganos: L.o. Asamb 1 ea 

Nacional como Organo Supremo, a la cual le siguen el 

Consejo nacional y el Comité E.iecutivo Nacional. Sin 

embargo la autoridad está ejercida por el CEN, las 

funciones que cumple el CEN son las de ejercer el papel 

de directivo; Juez y Canalizador de los descontentos 

populares y precisamente las demandas deben llegar a 

través de las Secretarias de Acción Agraria, Obrera y 

Pop u lar. 

El Partido adopta el lema: 

"Democracia y Justicia Social". El primer Presidente del 

Comité Central Ejecutivo, fué el General y Doctor Rafael 

Pascasio Gamboa. 

Su declaración ele pr·incipios destaca, 

entre otros puntos, el mantenimiento y perfeccionamiento 

de las Instituciones, la educación civica y preparación 

política del PL1eblo, 1¿1 igualda.d d.:• derechos, e] recl1azo 

a la subordinación del partido respecto de organizaciones 

políticas, extranjeras y el perfec¿ionamiento de nuestro 
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sistema democr.titico y propLtgn¿; además la incorpm·ación de 

los sectores marginales al desarrollo nacional. 

Jesús Reyes Heroles manifestó en 

1963, cuando el Partido tenia carácteristicas que hacian 

que su evolución, crecimiento y desarrollo conjugarán la 

madurez politica que todo instituto de esta naturaleza 

debe asegurar a una coacción revolucionaria. Esta por 

aquel entonces padecía los an t¿1gon i smos ni las 

contradicciones que hoy sufre. No existían alteraciones 

sociales que pudieran atentar contra la estabilidad de 

las Instituciones, en una palabra, no se agudiza la lucha 

de clases y la lucha del poder político. 

"El F'artido r..:evo l uc i onar io 

Institucional es el Partido de Desarrollo Económico y no 

solamente tienen un lugar en él los ejidatarios, los 

pequef'fos pt•opietarios, los trabajadores 

in te lec t1_1al es, los cooperativistas, la 

manual,es e 

clase media 

mexicana y el sector de empresarios pequef'fos y medianos, 

sino que estos sectores no tiene lugar en ningún otro 

Partido que no sea el nuestro, si actúan congruentemente 

y persiguiendo sus verdaderos intereses. 
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"Nuestro Partido", afirma J.J.R.H., 

no es Partido de clase: es Partidos de Clases. Dentro 

de él hay clases o fracciones de distintas clases. ¿Que 

clases o fracciones? aquellas que creen en la revolución 

y aceptan la.declara.ción de pt'incipios ~¡ el progra.ma de 

acción. 

El Pueblo de México es heterogéneo y 

necesita, precisamente, un Partido que lo comprenda en su 

heterogeneidad. Lo dificil es tener metas comunes para 

aglutinar fuer~as heterogenias y porque lo ha hecho y 

puede hacerlo, nuestro Partido es el Partido del 

desarrollo económico de México. Norma fundamental para 

resolver y superar nuestras contradicciones ha sido el 

reconocimiento de nuestros principios y de los intereses 

mayoritarios dentro del partido. 

Y si hay alguna jerarquia entre los 

principios que profesamos, la preeminencia corresponde '" 

la justici<1 social". "'" 

A lo largo de la historia Plitico-

Electoral de nuestro Pais han ex~stido diversas leyes 
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electorales para regular la actividad electoral, c:omo es 

el caso de la Ley Federal de Organizaciones Pollticas y 

F'rocesos Electorales, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el dia 30 de Diciembre de 1977. 

B>.- EN LO FEDERAL: 

Conteniendo los siguientes titules 

con sus respectivos capltulos, e.l tí tul o prim@ro 

referente a la elección de los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo y de las Organizaciones Pollticas, y los 

Capi tL1los Primero "De la Elección de los Integrant•s de 

los Poderes Legislativo y E.iecutivo", Segundo "Del Voto", 

Tercero "Del Sistema de Partidos F'oliticos", Cuarto "De 

los Partidos Politices Nacionales", contenido la Sección 

Primera, relati.vo al procedimionto Lle ConstitL1ción y 

Registro Definitivo y la Sección Segunda concerniente al 

procedimiento para el registro condicionado ól resultado 

de las elecciones. El Capitulo Quinto trata de 

"Derechos" y "Obligaciones de ll1s Partidos F'oliticos", 

CapitL1lo 

Politices", 

Se:·:to "F'rerro~~~:\t i vas de los Partidos 

Capitulo Séptimo "De los Frentes y las 

Coaliciones", CapitL1lo Novenc> "De la f"érdida del R.'O!gistro 
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. . . 

de los Partidos de los· Políticos Nacional y de las 
. -. ' ·.<.-:--:- > .. ,:-<:,.··:--· . ___ .,_ 

Asociaciones Politicas Naci.onales". 

El Titulo Segundo reglamentaba la 

Organización Electoral y de la Preparación de la 

Elección, conteniendo los CapltL1los, Primet'o "Del F·roceso 

Electoral", Segundo "de los Organismos Electorales. "Dro> 

la Comisión Federal Electoral", Tercero "De las 

Comisiones Locales Electorales " y CL1arto "De los Comités 

Distritales Electorales", Quinto "De las Disposiciones 

Complementarias", Sexto "De las Mesas Directivas de 

Casilla", Séptimo "Del Re~¡istro Nacional de Electores", 

Octavo "De la Insct'ipción en el Registro Nacional de 

Electores", Noveno "De la Credencial Permanente de 

Elector", Décimo "De J¿; Depuración del Padrón Electoral", 

Once "Del Procedimiento Técnico Cens,;d", Doce "De las 

Listas Nominales ele Elc-!ctores 11
, Trect~ "Dt! las 

Circunscripciones Plurinóminales y de lc>.s Formulas 

Electorales 11
, Catot·ce "De 1 Reg is t ro de Cancliclato'~, 

Formulas de Candidatos y Listas Regionales de Cancliclatos" 

Quince "Del Rtégi.str·o ele f'(epresentantes", Diecise1s "De 

los actos previos a la Elección y de las Boletas 
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Electoral a las Casillas". 

F'or su parte el Tf tL\lCJ Tercero 

referente a la Jornada Electoral, se encuentran los 

siguientes Capitulas, Primero "De la Instalación de 

Casillas Electorales", Se9Lmdo "De la Votación", Tet'cero 

"Del Escrutinio y J.a Computac1ór1", Cuarto "De la Libertad 

y SegLiridad JUt'idica en las Elecciones". 

El titulo Cuarto "De los res;ultados 

Electorales", con los siguientes Capitulas, Pt'imero "De 

los cómputos en los Comités Distritales Electorales" con 

las secciones. 

Al.- Diputados por mayoria y ~ección. 

BI.- Listas regionales de Diputados por representación 

proporcional. 

El Capitulo Segundo "De los Cómputos 

de las Comisiones Locales Electcwales", Tercero "Del 

Registro de Const¿1ncias de Mayor fa", Cuarto 11 De las 

Constancias de rlsignación F'roporc:ion¿\l ". El TitL!lO 

!~uinto "De lo Contencioso Electór¿d", con los Capitulas 
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Primero "De las Nulidades", Segundo "De los Recursos", 

Tercero "De las Sanciones". 

De acuerdo al Articulo Tercero, el 

Poder Legislativo era depositado en un congreso general, 

que se dividla en dos Cámaras, una de Diputados y otra de 

Senadores. 

La Cámat·a 

Integrada por 300 Diputados 

de 

segt'.111 

Diputados estaba 

el principio de 

votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de 

distritos uninominales y hasta 100 Diputados por el 

principio de representación proporcional, mediante el 

sistema de listas regionalea~ votadas 8n 

circunscripciones plurinominales. 

El numt?ro de circunscr~ipciones 

plurinominales, era establecido por la Comisión Federal 

Electoral con base en el análisis de los estudios 

técnicos y en los proyectos formulados por el Registro 

Nacional de Electo1•es. 
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Para efectos de la Loppe, se entendía 

por fórmula electoral el conjunto de normas, elementos 

matemáticos y mecanismos que hacen posible atribuir a los 

Partidos Pollticos el número de Diputados de entre los 

Integrantes de sus listas regionales oue 

proporcionalmente corresponda a la cantidad de votos 

obtenidos en la elección. 

En cada c i rcL1nscr i pe i ón 

plurinominales, la votación efectiva era lci. resultante de 

dedL1cit' de la votación total, la votaciones de los 

partidos Políticos que no hubieran alcanzado el 1.5% de 

la votación nacional, y los sufragios de aquellos que 

obtuvieron el registro de 60 o m¿._s constancias de 

mayorla relativa. 

La constitución general de la 

República en su artículo 54, Fracción 111, establecía las 

fórmulas electorales y 

asignación de curules. 

los procedimientos 

Las fórmulas electorales 

sigL1ientes: 

para la 

son las 
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- Fórmula de representatividad mfnima. 

- Fórmula de primera proporcionalidad. 

La fórmula ele representatividad 

mínima se Integrada con los siguientes elementos: 

al.- Porcentaje mlnimo. 

b).- Cociente natural y 

el.- Resto mayor. 

-- 1.- Por porcentaje mínimo se entiende el 5% de la 

votación cefectivo en una circunscripción plur1non1in2.l. 

-- 2.- Por cocit:~nte natural se r2ntiE1nde c:.11 resultado de 

dividit~ la votación efectiva entt~e el r·1L1rnet'o de las 

curu 1 e!s no repar·t iclas~ ciespués de deduc i.r las 

asignacior1es de cur~uJes que se hicie1,on mediante el 

porcer1taje mfI1i1no. 

-- 3.- Pot~ resto mayot' de votos se entiende el t'emar1ente 

más alto entre Jos restos de las votaciones de cada 

p'i\11''\;Hlt~ l'•'o! í tico, después de hab'er pa1·ticipado en la 
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distribución de curLtles mediante el cociente natural. El 

resto mayor podrá utilizarse si aún hubiese curules sin 

di stt'ibLti r. 

Para la aplicación de la fórmula de 

representatividad mfnima el procedimiento era el 

siguiente: 

-- I.- Al Partido Político que alcance un porcentaje 

mínimo del de la votac i. ón e'fectiva en una 

circunscripción plurinominal, se le asignaba un Diputado. 

-- II.- Efectuada la atribución mediante el porcentaje 

mlnimo, se procederá a obtener el cociente natural, en 

los términos del incisa 2 del Articulo anterior. 

-- III.- Obtenido el coc:iente n¿\tUt'éll, sr; asign«t'á a cada 

Partida Político tantas curules, como numera de veces 

convenga su vot¿-\ción cocientt?, y 

-·-· IV. - Si después de apl icat'S<? el porcFmta,ie mfnimo y el 

cociente natu1·al quedaran CL\rules por rep¿1rtit', esté\s se 

distribuiran par el método del resfa mayor siguiendo el 
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orden de creciente de los r~stos.de votos no utilizados 

por cada uno de los Pa~tidos Pciliticos. 

La fórmLtla 

Proporcionalidad se integraba con 

elementos: 

al.- Cociente Rectificado. 

bl.- Cociente de Unidad, y 

el.- Resto Mayor. 

de 

los 

Primet·a 

siguientes 

1.- Por Cociente Rectificado se entiende el resL1ltado 

de dividir la votación efectiva de la circunscripción 

plLlrinominal, entre el número de sua cLtrules multiplicado 

por dos. 

-- 2.- Por Cociente ele Unidad s.e entiende el resultado de 

dividir la votación efectiva, dE•cJLtc idos 

Lttilizados mediante el cociente, rectificado, 

total de curules que no se han repartido. 

los votos 

entre el 

-- 3.- Por Resto Mayor de votos se entiende el remanente 

más alto entre los restos de laij votaciones de cada 
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Partido Politice después de haber participado en la 

distribución de curules mediante el cociente rectificado 

y el cociente de unidad. El Resto Mayor podrá utilizarse 

cuando adn hubiere curules sin distribuir. 

Para la aplicación de la f6rmLlla de 

primera proporcionalidad, 

siguiente: 

el procedimiento et'a el 

1.- Por el Cociente Rectificado se distribuirán 

sucesivamente la primera y segunda curules; a todo aquel 

Partido Politice cuya votación contenga una e dos veces 

dicho cociente, le ·:::¡erctn asignadas las cLirules 

correspondientes; 

-- 2.- Para las curules que queden de distribuir se 

empleará el cociente de unidad. ~n esta fot~ma a cada 

Partido Politice se le asignaran tantas curules como 

ndmero de veces contenga su votación restante el cociente 

de unidad; y 

3.- Si después de aplicarse el Cociente Rectificado y 

el cociente de unidad quedaran ¡::urules por repartir, 
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estas se distribLtira'n por. el. método de! resto mayor, 

siguiendo el orden decreciente de los restos de votos no 

utilizados por cada uno de los Partidos Pollticos. 

Para el registro de las 

regionales de Candidatos a Diputados por representación 

de legibilidad previstos en el Art l. culo de la 

Constitución General de la República y los que establece 

la Ley. 

b). - Q1.1e los f''artidos f='ol i ticos so! ici tan tes han obtenido 

el registro de sus Candidatos a Diputados por Mayoria 

Relativa, por lo menos en 100 Distritos Electorales 

Un inominal •:s. 

cl.- Que las listas regionales satisfacen los requisitos 

que para las mismas se hayan establecido en los términos 

de los Articules 18 y 154 de esta Ley, y 

d) .- Que se presentan listas regionales completas para 

cada Lrna de las circunscripciones plurinominales 

acordadas para el proceso electoral de que se trate. 
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La Comisión Federal Electoral 

comunicaba oportunamente a las Comisiones designadas 

cabeceras de circunscripciones olurinominales las 

fót•mulas de Candidatos a 

relativa que haya registrado. 

Diputados por la mayoría 

C>.- EN EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

EN EL CONTEXTO DE 1973-1978. 

En 1973, la H. Legislatura XLVII 

expidió la Ley Electoral para el Estado de Guanajuato, 

siE"~ndo Gobernador del Est.01do Manuel M. 11oreno, 

conteniendo esta Ley los Tltulos, Primero con los 

Capitulos Primero ele "Dit~posic:iones Generales 11 ~ Se9undo 

11 Electores 11
• ·re re ero 11 F'art idos F-'oliticos 11

, Cu.arto 

"División lerrito1·ial y Empadronamiento", Quinto "Bol,etas 

y Documentación", f.~.1. Titulo Segundo, con los Capitulo·s 

Primero "Convocatoria y Registro de Candidatos", Segundo 

"Instalación de las Ca.sillas", el Titulo Tercero con los 

Capltulos Primero 11 Ele;.cc:i6n 11
• SegLtrtdo "EscrL1tinio", 

Tercero "Juntas Computadores de Votos", y CLtarto "Nulidad 

de las Elecciones 11
, el Titulo Cuarto referente a 
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"Disposiciones Part 1cL1l ares para las diversas 

Elecciones", con los Capitulas Primero "Integración y 

Elección de los Ayuntamientos", Segundo "Elección de 

Diputados al Congreso del Estado", Tet'cero "Elección clel 

Gobernador del Estado", Cuc>.rto "Sane iones". 

De acuerdo con el Articulo 125, de la 

Ley Electoral y 35 de la Constitución Politica del Estado 

y 15 Fr¿1cc i ón I I I de la de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Legislatura del Estado estaba integrada por 

trece Diputados, propietarios durando en su cargo tres 

at'l'os. Por cada Diputado propietario se elegia un 

suplente. 

La división en Distritos Electorales 

con cabecera en el Municipio seRalado en primer término, 

eran las siguientes: Guanajuato 1 Bilao, y Ramita, L.eón, 

San Francisco del Rincón, Purisima de Bustos y Ciudad 

Manuel Doblado. 

PénJamo, Abasolo y Guanimaro. 

lrapuato y Cueramaro 
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Salamanca, Pueblo Nuevo y Vil!agrán, 

Valle de Santiago y Jaral del Progreso, Salvatierra, 

Yuriria, Moroleón, Uriangato y Santiago Maravatio 

Acámbaro, Jert~cLlara, Tari.mot'O, 

Coroneo y Tarandacuo 

Celaya, Cortazar, Apaseo el Grande y 

Apaseo el Alto. 

San José Iturbide, Comonfort y Santa 

Cruz de Juventino Rosas. 

San Luis de la paz, Victoria, Xichu, 

Atargea, Tierra Blanca, Santa Catarina y Dr. Mora 

DolOl'es Hidalgo, San Felipe, Ocampo y 

San Diego de la Unión. 

Los requisitos para ser Diputado a la 

Legislatura Local eran los se~alados por los Articulas 36 

y J,/ <']!? !e Um1st1tl!(;H1n i''[cJlitlf;;e tÍ!;l! i!L<;;t;.;:HJo, t~rnnrJ lllic.1l.IEH 
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Ser Ciudadano guanajuatense en ejercicio de sus 

derechos y no haber sido condenado por delito alguno 

contra la propiedad; 

haber términado la instrucción primaria. 

Tener 25 aNos cumplidos al tiempo de la elección; y 

haber residido en el Estado por los menos todo el aHo 

anterior a la Elección; 

- No ser Gobernador del estado, cualquiera que sea su 

denominación, origen y forma de su designación; 

- No ser Ser Secretario del Despacho, magistrado del 

Supremo Tribunal ni Procurador de Justicia, a no ser que 

se separen definitivamente de sus cargos cuando menor 90 

dias antes de la fecha en que deban efectuarse las 

el.eccionE?s; 

- No ser militar en servicio activo en el Estado, ni 

Ciudadano que tenga mando de fuerzas regulares e 

irregulares, en el Distrito Electoral respectivo dentro 

de los 180 dlas anteriores a las Elecciones; 

- No ser Presidente i'IL1n i c i pal y Junta de 

Administración Civil o de Consejo Municipal y de un 

Municipio comprendido dentro del Distrito en que habrá de 

efectuarse su elección. Esta inhabilidad sEe e:<tiende a 

\;ocio el periódo para el cual hub1eren sido designados o 
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reelectos; y 

- No ser o haber sido Ministros o Delegados de cualquier 

CLtlto. 

Sin embargo, la ley de 

Organizaciones Políticas y Procesos Electorales para el 

Estado de Guanajuato, publicada en el Periódico Oficial 

namero 109 del mes de Diciembre de 1978 contenía los 

si. gLt i entes títulos y capitulas correspondientes' 

Titulo Primero "De los Ob,ietivos de 12. Ley", con los 

Capi tu los Primero "Disposiciones f3enerales", Segundo "De 

las Elecciones Ordinari.as", Terce;'O "Del Voto". Titulo 

Segundo "De los Capitulas F'rimero", de los Partidos 

Politicos, Segundo "Del procedimiento de Constitución y 

f~egistro de los Partidos Pollticos Estatales", Tercero 

"Derechos y Obligaciones de los Partidos Pollticos", 

CLtarto "Prer1-ogat i va de los Partidos Politices 

Estatales", Quinto "F'ropaganda Electot'al ", Se::to "De las 

Coaliciones", Titulo Tercero "Del F'roceso Electot'al", 

con sus Capitulas Primero "Integración del Proceso 

Elector¿\!", Segundo "De la Comisión Estatal Electoral", 

Tercero "De 1C1.s Comisiones Distritales Electorales" 

CuaPto de las Comisiones Municipa.les", Quinto "De las 
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Disposiciones Complementarias", Sernto "De las Mesas 

Directivas de Casillas", Séptimo "Del Empadronamiento", 

Octavo "Del Registro de Céi.ndidatos y Fórmulas", Noveno 

"Del Registro de Representantes", Décimo "De los actos 

previo a la Elección", y de las Boletas Electorales", 

CLtarto "De la Jornada El•:=ctoral", con los siguientes 

Capitulas Primero "De· la lnstitu.ción de las Casillas 

Electorales", Segundo "De la votaciónº, Tercero "Del 

Escrutinio y Computación d.-:! las Casillas", Cuarto "De la 

Libertad y Seguridad JLwldica de las Elecciones", Titulo 

Quinto "De los Resulti3dos Electorales con SLIS 

correspondientes Capitulas, F'rimero "De los CómpLttos en 

las Comisiones Di.stritales Electorales", Segundo "Del 

Registro de Constancias de Mayoríaº, Tercero "De la 

Representación Asignación de DipLttaciones de 

F't•oporc i cina 1", Cuarto "De lo·;-; Cómputos Municipales", 

GlLt in to 11 De la Calificación de las Elecciones de 

1-)yun tarn i en to", Titulo Se::to "De lo Contencioso 

Electoral", con sus respectivos Capitulas Primero "De las 

Nulidades", Segundo "De los Hecursos", Tercero "De las 

Sancianes 11
• 
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set'ialaba qLle el 

El Articulo Tercero de esta Ley, se 

Poder Legislativo se depositaba en una 

Asamblea qLle se denominaba legislatL1ra del Estado, misma 

que era integrada por dieciocho DipL1tados electos, segOn 

el principio de votación mayoritaria relativa, mediante 

el sistema de Distritos Electorales Uninominales y hasta 

seis Diputados que eran electos segon el principio de 

representación proporciona l., mediante el. sistema de 

listas, votadas en L1na sola Circunscripción Plurinominal. 

La asignación de DipL1tados electos 

por el principio de representación proporciona!, mediante 

J.a Fórmula Electoral de porcentaje minimo, cociente 

natural y resto mayor, 

siguientes reglas: 

observándose, en todo caso las 

1.- Al Partido qLle haya cumplido los requisitos 

set'ialados en los incisos Al y 81 de la Fracción II del 

Articulo 50 de la Constitución Política Local, se le 

asignará un Diputado de representación proporcional, qL1e 

será el que encabezarla la 

circunscripciones. 

lista presentada en las 

2.- Las posteriores asignacio~es se haclan a los 
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Partidos que obtuvieran un ndmero de votos al igual al 

cociente natural que se obtuviera, dividiendo la votación 

respectiva entre el ndmero de las diputaciones a una 

asignada, después de deducir los votos de las 

asignaciones que se hicieren mediante el sistema 

anterior, en este caso se asignaba a cada Partido 

Politice tantas curules como número de veces convenga su 

votación, dicho cociente, y; 

3. -- Si despLtés de la aplicación del cociente 

mencionada en el párrafo anterior quedan curules por 

asignar, estas eran distribuidas mediante el sistema de 

Resto Mayor, siguiendo el orden decreciente de los restos 

de votos no utilizados por cada uno de los Partidos 

r-·ol i ticos. 

Para la asignación de Diputados de 

Representación Proporcional las coal1ciones unicamente 

podrian acomular los votos emitidos en favor de sus 

candidatos comunes. los Partidos Politicos que para los 

efectos anteriores convenían en coaligarse parcialmente, 

postulando a determinados Candidatos, no tenian derecho a 

acreditar Diputados con apoyo en l~ votación que reciban 



121 

de sus Candidatos comunes. 

Los votos emitidos en favor de un 

candidato registrado por dos o más Partidos sin mediar 

conalición, y no eran computables para la asignación de 

Diputados de Representación Proporcional en beneficio de 

aquellos. 
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EL NUEVO CODIGO FEDERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, QUE SUSTITUYO 

AL CODIGO FEDERAL ELECTORAL DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1986, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 12 DE 

FEBRERO DE 1987; SUS REFORMAS Y ADICIONES DE FECHA 18 DE 

DICIEMBRE DE 1987 PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 6 DE ENERO DE 1988. 

Después de haber analizado la Ley de 

Organizaciones Politicas y Procesos Electorales, tanto en 

lo Federal como en lo Estatal, pasó a rev1sa1 el Código 

Federal Electoral, que fué sustituido en 199l por el 

COFIPE (Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales), desde su 

continuación transcribo: 

tabla de contenidos que a 

El Código Federal Electoral de 1986, 

su contenido era el siguiente: 



LIBRO PRIMERO: 

Titulo Primero 

Capitulo Unico 

Ti tL11 o SegLtndo 

Disposiciones Generales. 

Del Objeto de este Código. 
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De los Derechos y Obligaciones 

Políticos Electorales de los ciudadanos. 

Capitulo Primero 

De los Derechos. 

Capitulo Segundo 

De las obligaciones. 

Capitula Tercero 

De los requisitos de elegibilidad. 

Titt.110 Tercero 

De la 

Legislativo y Ejecutivo. 

Capitulo Primero 

elección de los poderes 



124 

De la i nteg rae i ón del Congreso 

Genera·l de los Estados Unidos Mexicanos. 

Capitulo SegLtndo 

De la elección del Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Capitulo Tercero 

De las elecciones ordinarias y 

extraordinarias. 

LIBRO SEGUNDO: 

De las organizaciones pal iticas. 

Titulo primet'o 

Disposiciones Generales. 

Capitulo Unico 

TítLtlo Segundo 

De los Partidos Politic:os Nacionales 

y SLt función. 
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Capitulo Segundo 

De su constitución y Registro. 

Titulo Tercero 

De los derechos y obligaciones de los 

Partidos Pollticos Nacionales. 

Capitulo Primero 

De sus derechos. 

Capitulo Segundo 

De sus obligaciones. 

Titulo Cuarto 

De la perrogativa de los partidos 

Politices Nacionales. 

Capitulo Unico. 

Titulo Quinto 

Del régimen financiero de los 

Partidos Politices Nacionales. 

Capitulo Primero 
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Del financiamiento público. 

Capitulo Segundo 

Del Régimen Fiscal de los Partidos. 

TltLdo Se:-:to 

De las asociaciones Pal i:ticas 

Nacionales. 

Capitulo Primero 

Disposiciones Generales. 

Capitulo Segundo 

De su Constitución y Registro. 

Cap 1 tu lo Tercero 

De sus derechos y obligaciones. 

Titulo Séptimo 

De los frentes, coa.liciones y 

funciones. 

Capitulo Primero 

Disposiciones Generales. 

Capitulo Segundo 
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De los frentes. 

Capitulo Tercero 

De las coaliciones. 

Capitulo CLtarto 

De las funciones. 

Titulo Octavo 

De la pérdida del registro de los 

Partidos y Asociaciones Políticas Nacionales. 

Capitulo Unicc>. 

LIBRO TERCERO: 

Del Registro Nacional 

Titulo Primero 

Disposiciones Generales. 

Capitulo Primero 

De su integración. 

Capitulo Segundo 

De su estructui-a. 
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Capitulo Tercero 

De sus atribuciones. 

Capitulo Cúarto 

De 12 inscripción de los ciudadanos 

en el Padrón Electoral. 

CapftLtlo QL1into 

Titulo Segundo 

Electoral. 

Capitulo Primero 

Capitulo Segundo 

Titulo Tercr2ro 

De la Credencial de Elector. 

De las listas nominales de electores. 

De la Depuración del Padrón 

Del procedimiento técnico censal. 

De los Comités y de las comisiones de 

vigilancia del Registro nacional" de Electores. 
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Capitulo Unico 

LIBRO CUARTO: 

Del Proceso y Organismos Electorales. 

Titulo Primero 

Del Proceso Electoral. 

Capitulo Unico 

Titulo Tercero 

De la Comisión Federal Electoral. 

Capitulo Unico 

Disposiciones Generales. 

Titulo Cuarto 

De las Comisiones Locales 

Electorales. 

Capitulo Segundo 

De su integración y atribuciones. 
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Capitulo Tercero 

De las atribuciones de los 

Presidentes de las Comisiones Locales Electorales. 

Titulo Quinto 

De los Comités Distritales 

Electorales. 

Capitulo Primero 

Disposiciones Generales. 

Capitulo Segundo 

De su integración y funciones. 

Capitulo Tercero 

De las atribuciones de los 

Presidente; de los Comités Distritales Electorales. 

Titulo Sexto 

De las Mesas Directivas de Casilla. 

Capitulo Primero 

Disposiciones Generales. 



Capitulo SegLmdo 

Titulo Séptimo 

Capitulo Unico. 

LIBRO QUINTO: 

Titulo Primero 

elección. 

Capitulo Primero 

electorales. 

Capitulo Segundo 

Capitulo Tercero 
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De su integración y Funciones. 

Disposiciones comunes 

De la Elección. 

De los actos preparatorios de la 

De ia fórmula y circunscripciones 

Del Registro de Candidatos. 
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De la integración y publicación de 

las Mesas Directivas de Casilla. 

Capitulo Cuarto 

Del registro de representantes. 

Titulo Segundo 

De la documentación electoral. 

Capitulo Segundo. 

Del material electoral 

Titulo Tercero 

De la jornada electoral 

Capitulo Pri~ero 

De la instalación y apertLll'a de 

casillas. 

Capitulo Segundo 

De la votación y cierre de la 

votación. 

Capitulo Tercero 
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Del escrutinio y computación. 

Capítulo Cuarto 

De la Clausura de la Casilla y de la 

remisión del Paquete Electoral. 

Capítulo QLtinto 

De las garantías para los electores. 

CapftL1lo Sef:to 

De las Autoridades Administrativas y 

de vigilancia. 

Ti tLtlo Cuarto 

De la recepción de los paquetes 

electorales y de la 

resultados. 

información preliminar de los 

Capitulo Unico 

LIBRO SEXTO: 

De los resultados electorales. 

Título Primero 

De los cómputgs Distritales. 
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Del procedimiento de computo. 

Tftulo Segundo 

De los cómputos de entidad Federativa 

para Senadores. 

Capitulo Unico. 

Del procedimiento de computo. 

Titulo Tercero. 

De los cómputos de representación 

proporcional en cada circunscripción. 

Capitulo Unico. 

Del procedimiento de computo. 

Titulo Cuarto 

De las constancias de elección de 

Diputados. 

Capitulo Primero 
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De las constancias de mayo ria 

relativa. 

Capitulo Seg Lindo 

De las constancias de asignación 

proporcional. 

LIBRO SEPTIMO: 

De los recLtrsos, nulidades y 

sanciones. 

Ti tL1lo Primero 

De los Recursos. 

Capitulo Primero 

Disposiciones Generales. 

Capitulo Segundo 

De la competencia. 

Capitulo Tercero 

De la revocación. 

C,:1p i tu 1 o Cu ar to 

De 1 a rev is i ón 

Capitulo Quinto 
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De la apelación. 

Capitulo SeKto 

De la queja. 

Capitulo Séptimo 

De las resoluciones y sus efectos. 

Titulo Segundo 

De las nulidades. 

Capitulo Primero 

De los casos de nulidad. 

Capitulo Segundo 

De la declaración de nulidad. 

Titulo Tercero 

De las sanciones. 

Capitulo Unicc 

LIBRO OCTAVO: 

Titulo Primero 



Del Tribunal 

Electoral 

Capf tLtlo Unico 

Integ rae i ón 

Artículos Transitorios 

de 

y 
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lo Contencioso 

func ion¿1mi en to 

Los nuevos aspectos en este Código 

desde su propia perspectiva histórica. 

En la Constitución Federal de 1857 se 

reguló el doble periódo de sesjones del Congreso de la 

Unión, pero fué 

limitada, pot' 

posteriormente 

propusieron con 

reducido a uno solo y por una duración 

el Constituyente de Querétaro, 

restab lec i 6 en los té t'm i nos que 

ir1sistencia varios constitucionalistas 

me:·~ i canos, debido a un crecimiento incesante de 

lasactividades Legislativas del propio congreso Federal, 

lo que se logró en la Reforma de Abril de 1986, que 

inició su vigencia a partir del primero de Septiembre de 

1989 para contar con un periódo de adaptación. 
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Era conveniente reducir el lapso 

demasiado amplio entre la elección del titular del 

Ejecutivo Federal y su toma de posesión, varios meses 

después, produjo una etapa de incertidumbre entre la 

terminación de un Gobierno y el inicio del nuevo, 

inconveniente que se superó en las propias reformas de 

Abril de 1986. Estos dos aspectos fueron reglamentados 

de manera adecuada por el Código Federal Electoral 

promulgado el 9 de Enero de publicado el 12 de Febrero de 

1987. 

Asi mismo, el sistema representativo 

y la función constitucional de los partidos Políticos, 

tanto desde el punto de vista comparativo como en su 

evolución histórica en nu12sl•'o ordenamiento, s1? consolidó 

en las reformas constitucionales y legales de diciembre 

de 1977 y CLllminó con las de Diciembre de 986, y el 

Citado Código Fedot~a1 Eloctot~a1, ~n las que se combinan 

el régimen de mayoria relativa con el de representación 

pt"'oporcional par·a la E~lecc) ón ele los miembr'e.1·s de J.¿~ 

cámara de DipL1t.;idos, conset'vcir1dose de manera e:.:c:lusiva el 

primero, para el senado Federal. 
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En el Código Federal Electoral se 

1·egL1laban los organismos electoral.es c;on el propósito de 

lograr la efectividad del pluralismo y la intervención de 

los diversos Partidos Politices en de 

decisiones, al integt~at~se dichos ot~9an1smos el~ctot~ales 

con comisionados de los pt~opios F·ar~tidos~ en p1~0µ01~ción a 

su pot~centaje de votación nacio11al. 

Tambi.én se in t t'OdL\Ce L\11 sistema 

mt:.:to, predominantemente politice combinado con algunos 

aspectos más precisos del contencioso judicial, al 

crearse el Tribunal de los CoQtencioso Electoral, el cual 

de acuerdo con lo dispuesto en el Articulo 352 del Código 

mencion<:1do, es el organismu de carácter 

t•ept•esentativo, dotado ele plena autonomia, p¿1r¿' resolver 

con recursos de mayor ,ierarqu.la, es decir, ele <'.p;,lación y 

queja. El primero dur¿mte 1<1 c!tapa preparatoria ele la 

elección y el segLmdo para impugnar lo;; cómputos 

Distritales y la validez de cualquier elección. 

Este Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, que se terminó de imprimir 

el mes de Marzo de 1991, esta avaiado por el Instituto 
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Federal Electoral desde su promulgación, conteniendo la 

siguiente estructura: 

LIBRO 1.- DE LA INTEGRACION DE LOS l''ODE!iES LEGISLATIVO Y 

EJECUTIVO DE LA UNION. 

Titulo 1.- Disposiciones preliminares. 

Titulo 2.- De la participación de los ciudadanos en la 

elección. 

Cap[ tL1lo 1. - De los derechos y 

obligaciones. 

Capitulo 2.- De los requisitos de 

elegibilidad. 

Capítulo : .. JJe la elección del 

presidente de los Estados Unidos Me:~icanos y de los 

integrantes de la Cámara de Senadores y de la Cámara de 

Diputados. 

Capítulo l. - De los 

electorales. 

Cap! tulr; 2. ·- De la representación 

proporcional para la integración de la Cámara de 
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Capitulo 2.- De la representación 

proporcional para la integración de la Cámara de 

Diputados y de la formula de asignación. 

Capitulo 3.- Disposiciones 

complementarias. 

LIBRO 2.- DE LOS PARTIDOS POLITICOS. 

Titulo 1.- Disposiciones preliminares. 

Titulo 2.- De la constitución, registro, derechos y 

ob 1 igac iones. 

Cc:qi. tul o l. - Del procedimiento de 

registro definitivo. 

C¿1pi tulc1 2.- Del procedimiento de 

registro condicionado. 

Capitulo 3.- De los derechos. 

Capitulo 4.- De las obligaciones. 

Titulo 3.- De las prerrogativas de los partidos Politices 
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Capitulo 1.- De las prerrogativas en 

materia de radio y televisión. 

Capitulo 2.- Del financiamiento 

pQblico. 

Capítulo 3.- Del régimen fiscal. 

Capitulo 4.- De las franquicias 

postales y telegráficas. 

Titulo 4.- De los frentes, coaliciones y fusiones. 

Capítulo 1.- De los frentes. 

Capitulo 

Capitulo 

2.-

7 
~.-

De las coaliciones. 

De las fusiones. 

T~tulo 5.- De la pérdida de registro. 

LIBRO 3.- DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

Título 1.- Disposiciones preliminares. 

Titulo 2.- De los órganos centrales. 



143 

·capitulo 1;~ Del Con~ejo General y de 

su Presidencia. 

Capitulo 2.- De las atribuciones del 

Consejo General. 

Capitulo 3.- De las atribuciones de 

la Presidencia y del Secretario del Consejo General. 

Capitulo 4.- De la Junta General 

Ejecutiva. 

Capitulo 5.- Del Director General y 

del Secretario del Consejo General del Instituto. 

Capitulo 6.- De las direcciones 

ejecutivas. 

Titulo 3. De los Organos en las Delegaciones. 

Capitulo 1.- De las juntas locales 

ejecutivas. 

Capitulo 2.- De los vocales 

ejecutivos de las juntas locales de los Consejos Locales. 

Capitulo 3.- De los Consejos Locales. 

Capitulo 4.- De las atribuciones de 

los Presidentes de los consejos Locales. 

"f(~ulu 4,~ Um la~ Org•noa del lnaEituto er1 lo• Distritos 
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Electorales Uninominales . 

. Capitulo 1.- De las Juntas 

Distritalej Ejecutivas. 

Capitulo 2.- De los vocales 

ejecutivos de las juntas Distritales. 

Capitulo 3.- De los Consejos 

Oistritales. 

Capitulo 4.- De las atribuciones de 

los Presidentes de las consejos Oistritales. 

Titulo 5.- De las Mesas Directivas de Casillas. 

Capitula 1.- De sus atribuciones. 

Titulo 6.- Disposiciones Comunes. 

LIBRO 4.- DE LOS F~OCEDIMIENTOS ESPECIALES EN LAS 

DIRECCIONES EJECUTIVAS. 

Titulo 1.- De los procedimientos del Registro Federal de 

Electores. 

DISPOSICIONES PRELIMINARES: 
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Capitulo 1.- Del Catálogo General de 

Elec:tores. 

Capitulo 2.- De la formación del 

Padrón Electoral. 

Capitulo 3.- De la actual i zac: i ón 

del Catálogo General de elec:tores y del Padrón Elec:toral. 

Capitulo 4.- De las listas nominales 

de electores y de su revisión. 

Capitulo 5.- De la Credencial para 

votar. 

Capitulo 6.- De las Comisiones de 

Vigilancia. 

Titulo 2.- De las bases para la organización del Servicio 

Profesional Elec:toral, Disposición Preliminar. 

Capitulo 1.- Del st"1··vicio p1·ofesional 

electoral. 

Capitulo 2. Del Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral. 
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Capitulo 3.- Disposiciones 

complementarias. 

LIBRO 5.- DEL PROCESO ELECTORAL. 

Titulo 1.- disposiciones preliminares. 

Titulo - De los actos preparatorios de la elección. 

Capitulo 1.- Del procedimiento de 

registro de Candidato. 

Capitulo De las campa Has 

electorales. 

Capitulo 3.- De los procedimientos 

para la integración y ubicación de las Mesas Directivas 

de Casilla. 

Capitulo 4.- Del registro de 

representantes. 

Capitulo 5.- De la documentación y el 

material electoral. 

Titulo 3.- De la Jornada Electoral. 
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Capítulo 1.- De la instalación y 

apertura ~e Casillas. 

Capitulo .c. De la votación. 

Capitulo 3.- Del escrutinio y computo 

en la casilla. 

Capítulo 4.- De la clausura de la 

Casilla y de la remisi.ón del e:~pediente. 

Capi tL1lo 5.- Disposiciones 

complementarias. 

Título 4.- De los actos posteriores a la elección y los 

resultados electorales. 

Capitulo 

preliminar. 

Capítulo ;~. 

preliminar de los resultados. 

Capítulo ~3. -

Distritales. 

l. -

De 

De 

Capitula 4.- De 

Disposiciones 

la información 

las cómputos 

los cómp1.1tos de 

repres~mtación Entidad F1?deral par'a S~;ne1dor. 
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Capitulo 5.- De los cómputos de 

representación proporcional en cada circunscripción. 

Capitulo 6.- De las constancias de 

asignación proporcional. 

LIBRO 6.- DEL TRIBUNAL FEDERAL ELECTORAL. 

Titulo 1.- Disposiciones preliminares. 

Titulo 2.- De las Salas v los Magistrados. 

Capitulo 1.- De la Sala Central. 

Capitulo 2.- De las Salas Regionales. 

Capitulo 3.- De los Ma9istrados. 

Titulo ~.- De su funcionamiento. 

Capitulo 1.- Del Presidente del 

Tribunal. 

Capttulo 2.- De los Presidentes de 

Sala. 

Capitulo 3.- De los Jueces 

Instructores. 
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Capitulo 4.- Del Secretario General. 

CapftL1lo 5.- Del Sect'etario 

Administrativo, de los Secretarios y de Personal Auxiliar 

Administrativo. 

LIBRO 7.- DE LAS NULIDADES; DE SISTEMA DE MEDIOS DE 

IMPUGNACION Y DE LAS SANCIONES ADMINlSTRAllVAS. 

Titulo 1-. De las Nulidades. 

Capitulo 1.- De los casos de nulidad. 

Capitulo 2.- De los efectos de la 

Declaración de Nulidad. 

Titulo 2.- De sistema de medios de impugnación. 

CapitL1lo 1.- Disposiciones 

preliminarE=.:s. 

Capitulo 2.- De la competencia, de la 

capacidad y personalidad. 

Capitulo 3.- De los términos. 

c:_apitulo 4.- Dt~ las notificaciones. 
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CapítLtlo 5.- De las partes. 

Capitulo 6.- De la improvisación. 

Capitulo 7.- De la acumu 1 ación. 

Capítulo 8.- Reglas de procedimiento 

Capítulo 9.- De las pruebas. 

Capitulo 10.- De las resoluciones. 

Titulo 3.- De las faltas Administrativas y de las 

sanciones. 

LIBRO 8.- DE LA ELECCION E INTEGRACION DE LA ?\SAMBLEA DE 

REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDEHAL. 

Titulo 1.- Disposiciones preliminares. 

Cap 1 ti.ti o 1. - De los reqL1isitos de 

elegibi lid2.d. 

C2.p f tul o ..:: .. De las F'articlos 

Políticos. 

Capítulo 3.- Del Registro de 

elegibilidad de la elección. 
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Capitulo 4.- De los resultados 

electorales. 

Capitulo 5.- De las constancias de 

mayoria y de las asignaciones por representación 

proporcional. 

Capitulo 6.- Del sistema de medios de 

impugnación. 

Análisis del libro Primero de la Integración de los 

Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 

ARTICULO 10. 

1.- El Poder Legislativo de los 

Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso 

General, que se dividi1•á en dos Cámaras, una de Diputados 

y otra de Senadores. 

ARTICULO 11. 

1.- La Cámara de Diputados se integra 

por 300 Diputados electos seg~n el principio de votación 
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mayoritaria relativa, mediante el sistema de Distritos 

Electorales uninominales y 200 Diputados que serán 

electos segt'.in el principio de t'epresentac i ón 

proporcional, mediante el sistema de listas regionales 

votadas en circunscripciones plurinominales. 

La Cámara de Diputados se renovará 

en su totalidad cada tres affos. 

2.- La Cámara de Senadores se integra 

por dos miembros por cada Estado y dos por el D.F., 

electos por mayoría relativa y voto directo. 

se renovará por mitad cada tres affos. 

La Cámara 

CAPITULO 2. - DE LA REF'RESENTAC ION PROPORCIONAL PARA LA 

INTEGRACION DE LA CAMAf\A DE DIF'UTADOS Y DE LAS FORMULAS 

DE AS IGNAC ION: 

ARTICULO 12. 

1.- Para los efectos de la aplicación 

de la Fracción II del Articulo 54 de la Constitución, se 

entiende por votación emitida el total de los votos 

depositados en las urnas. 



153 

2.- En la aplicación de los incisos 

b), cl, e), dl, de la Fracción IV del (4t'ticL1lo 54 de la 

ConstitLtción, para la asignación de cu rules de 

representación proporcional se entendera como rotación 

nacional emitida y como votación nacional, !3 que resulte 

de dedLtcir la votación emitida los votos d favor de los 

Partidos Politices que no hayan obtenido el 

votos nLtlos. 

ARTICULO 13. 

1. 5% y los 

1.- El otorgamiento de constancias de 

asignación conforme al principio de representación 

proporcional de conformidad con la Fracción III y en los 

casos comprendidos en la Fracción IV ambas d~l Articulo 

54 de la Constitución, se realizará como sigue: 

al.- Si ning(m Partido Politice obtiene poi lo menos el 

35% de la votación nacional r~mi. ti da y ninguna ¿Jlccm::a. 251 

o más constancias de mayorla relativa, a c¿1d.;.i Partido 

Politice le serán otorgados de las listas regionales el 

número de Diputados que requiera, para que el total de 

los miembros con que cuente en la cámara corresponda el 
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porcentaje de votos que obtuvo; 

bl.- Al Partido Pol[tico que obtenga el mayor número de 

constancias de mayorla y cuya votación sea equivalente al 

35X de la votación nacional emitida, le serán asignados 

Diputados de las listas regionales en número suficiente 

para alcanzar por ambos principios, 251 curules; 

adicionalmente le serán asignados dos Diputados más por 

cada punto porcentual obtenido por encima del 35% de la 

votación y hasta menos del 60%; 

cJ.- Al Partido Politice que haya obtenido 251 o más 

constancias de mayorla relativa y cuya votación sea 

equivalentemente o más del 35% y hasta menos del 60X de 

la votación nacional emitida, le serán asignados dos 

Diputados adicionales de las listas regionales por cada 

punto porcentual de votación que hubiera alcanzado por 

encima del 35%; y 

di.- Al Partido Politice cuya votación sea equivalente al 

60X o más de la votación Nacional emitida y menor del 70X 

y cuyas constancias de mayoria relativa no representen su 

porcentaje de votación, le serán asignados de las listas 

regionales el número de Diputados necesarios para que la 

suma de Diputados obtenidos por ambos principios sea 

igual al porcentaje de votos que obtuvo. 
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ARTICULO 14. 

1.- Para la asignación de los curules 

de representación proporcional en el supuesto previsto 

por el inciso al, del Artlculo anterior se procederá como 

sigue: 

-- al.- Se determinará para cada Partido Polltico el 

número de curules por ambos principios que le 

corresponda, para que el total de miembros con que cuente 

en la cámara sea igual a su porcentaje de votos; 

bl.- Para determinar el número de Diputados por el 

principio de representación proporcional que debe ser 

asignados a cada Partido Política, se restará del total 

de miembros que le correspondan según la operación 

descrita en el inciso anterior, el número de constancias 

de mayorla que hubiere obtenido; 

el.- Para distribuir los Diputados de representación 

proporcional que correspondan a cada Partido por 

circunscripción plurinominal, se dividir¿', su votación 

naciona.l entre el número de curules de representación 

propo1'cional que le correspondan para obtener SLI cociente 

de distribución, y; 
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-- di.- La votacióri obtenida por cada Partido Politice en 

cada una de las circunscripciones plurinominales, se 

dividirá entre su cociente de distribución siendo el 

resultado de esta división el número de Diputados de cada 

circunscripción que se le asignarán. 

2.- En la asignación de Diputados por 

el principio de representación proporcional se seguirá el 

orden que tuviesen los candidatos en las listas 

regionales respectivas. 

ARTICULO 15. 

1.- Para la representación de curules 

de representación proporcional al Partido Polltico que se 

encuentre en alguno de los supuestos previstos por los 

incisos b), c) o di. del Articulo 13 de este Código, se 

procederá, para este Partido Político, 

términos del Articulo anterior. 

en los misn\os 

2.- Una vez reali2ada la distribución 

a que se refiere el párrafo anterior, se procederá a 

asignar a los restantes Partidos Politices los Diputados 

de representación proporcional ~ue les corresponda, 
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aplicando la formula de primera proporcionalidad. 

ARTICULO 16. 

1.- La formula de primera 

proporcionalidad se aplicará considerando que: 

a).- Del nómero de Diputados asignable en cada 

circunscripción deberá deducirse el numero de Diputados 

que ya fueron asignados a un Partido Polftico en los 

términos del Párrafo 1 del Articulo anterior, y; 

b).- De la parte de la votación nacional emitida, que 

corresponda a cada circunscripción se deducirár1 los votos 

del Partido al que primet~amente se le asignaron 

Diputados. La cifra que resulte de la deducción será la 

votación efectiva. 

ARTICULO 17. 

1.- La fórmula de primera 

proporcionalidad consta de los siguientes elementos: 



al.- Cociente rectificado; 

bl.- Cociente de unidad; y 

el.- Resto mayor. 

2.- Cociente rectificado: 

resultado de dividir la votación efectiva 
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es el 

de la 

ci1~cunscripción plut·inominal. er1tt~e el númer·o de sus 

curules pendientes de repartir multiplicado por dos. 

3.- Cociente de unidad; es el 

resultado de dividir la votación efectiva, deducidos los 

votos utilizados mediante el cociente rectificado, entre 

los curules que no se han repartido. 

4.- Resto mayor de votos: es el 

remanente más alto entre los restos de las votaciones de 

cada Partido Político, después de haber participado en 

las distribuciones de curules mediante el cociente 

rectificado y el cociente de unidad. El resto mayor 

deberá utilizarse cuando aún hubiese curules por 

distribuir. 
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ARTICULO 18. 

1.- para la aplicación de la formula 

se aplicará el procedimiento siguiente: 

a).- Por el cociente rectificado se distribuirán 

sucesivamente la primera y segunda curules. A todo aquel 

Partido Político cuya 

dicho cociente, le 

correspondientes. 

votación contenga una o dos veces 

serán asignadas las cut~ules 

b).- Para las curules pendientes de distribuir se 

empleará el cociente de unidad. En esta forma, a cada 

Partido Político se le asignará sucesivamente tantas 

curules como númet~os de veces contenga su votación 

restante el cociente de unidad; y 

c).- Si después de aplicarse el cociente rectificado y el 

cociente de unidad queda1·án curules de repartir, estas se 

distribuirán por el método del resto mayor, siguiendo el 

orden decreciente de los restos de votos no utilizados 

para cada uno de los Partidos Polfticos. 
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2~- En todo caso, en la asignación de 

Diputados por el principio de representación proporcional 

se se9L1irá el 

regional.es. 

orden que tuviesen en 

LIBRO 2o.- DE LOS PARTIDOS POLITICDS. 

ARTICULO 22. -

1. - La organización 

las 1 is tas 

o agrupación 

política que pretenda participar en las elecciones 

Federales deberá obtener el registro correspondiente ante 

el Insti tLtto Federal Elr:ctoral. Para el 1 o podrá optar 

por alguno de los procedimientos siguientes: 

a).- Registro definitivo; o 

bl.- Registro condicionado. 

2.- La denom i nac i. ón de "Partido 

Político Nacional" se reserva para los efectos de este 

Código, a las organizaciones pal íticas c:on registro 

defini ti.va. 
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Titulo 2.- De la Constitución, Registro, Derechos y 

Obligaciones. 

Capitulo 1.- Del procedimiento de registro definitivo. 

ARTICULO 24. 

1.- Para que una organización pueda 

ser registrada como Partido Polltico Nacional, deberá 

cumplir con los siguientes requisitos: 

al.- Formular una declaración de principios y, en 

congruencia con ellos, su programa de acción y los 

Estatutos que normen sus actividades; y 

bl.- contar con 3,000 afiliados en cada una, cuando menos 

de la mitad de las Entidades Fedei'ativa, o bien tener 300 

afiliados, cuando menos, en cada uno de la mitad de los 

Distritos Electorales Uninominales; en ningún caso, el 

número total de sus afiliados en el Pais podrá ser 

inferior de 65,000. 
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ARTICULO 25.- LA DECLARAClON DE F'Ril~CIPIOS 

INVARIABLEMENTE POR LO MENOS: 

-- al.- La obligación de observar la constitución y de 

respetar las Leyes e Instituciones que de ella emanen; 

-- bl.- Los principios ideológicos de carácter polltico, 

económico y social que postule; 

el.- La obligación de no aceptó\!' pacto o acuerdo qw:; 

lo sujete o subordine cualquier organización 

internacional o lo haga depender de Entidades o partidos 

Pollticos extranjeros; asl como no solicitar o en su caso 

rechazar toda clase de apoyo económico, polltico y 

propagandlstico proveniente del extranjero o de ministros 

de los cultos de cualquier religión o sexta; y 

di.- La obligación de conducir sus actividades por 

medios pacificas y por la vla democrática. 

ARTICULO 26. 

1.- El programa de acción determinará 

las medidas para: 

al.- Realizar los postulados y alcanzar los objetivos 

~nunci~dom ~n uu daclar•ción d~ p~incipios¡ 
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b).- Proponer politicas a fin de resolver los problemas 

nacionales; 

c).- Formar ideológica y políticamente a sus afiliados 

infundiendo en el los el respeto al advewsario y a sus 

derechos en la lucha polftica; y 

d).- Preparar la participación activa de sus militantes 

en los procesos electorales. 

ARTICULO 27. 

1.- LOS ESTATUTOS ESTABLECERAN: 

a).- La denominación del propio Partido, el emblema y 

el color o colores que lo caractericen y diferencien de 

otros Partidos Pollticos. La denominación y el emblema' 

estarán excentos de alucicnes religiosas o racionales; 

-- bl.- Los procedimientos para la afiliación libre y 

pacifica de sus miembros, asi como sus derechos y 

obligaciones. Dentro de los derechos se incluirán el de 

participar personalmente o por medio de Delegados en 

Asambleas y Convenciones, y el de poder ser integrante de 

sus Organos Directivos. 
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el.- Los procedimientos democráticos para la 

integración y renovación de los Organos Directivos asi 

como las funciones, facultades y obligaciones de los 

mismos. Entre sus órganos deberá contar cuando menos con 

los siguientes: 

I.- Una Asamblea nacional o equivalente¡ 

II.- Un comité Nacional o equivalente, que sea el 

representante nacional del Partido; y 

I I I. - Comités o eqLti va lentes en las Entidades 

Federativas. 

-- dl.- Las normas para la postulación democrativas de 

sus candidatos; 

el.- La obligación de presentar una plataforma 

electoral, para cada elección en que participe 

sustentada en su declaración de principios y programa ~e 

acción; 

-- f).- La obligación de sus candidatos de sostener y 

difLtndir la plataforma electoral dLtrante la campal'ia 

electoral en que participen¡ y 

-- gl.- Las sanciones aplicablas a los miembros que 

infrinjan sus dí spasi c iones internas y los 
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correspondientes m~dios y procedimientos de defensa. 

ARTICULO 28. 

1. - Para constituír un Partido 

Político Nacional, la organización interesada notificará 

ese propósito al Instituto Federal Electoral y realizará 

los siguientes actos previos tendientes a demostrar que 

se cumple con los requisitos seílalados en el Articulo 24 

de este Código. 

-- a).- Celebrar en cada una de las Entidades Federativas 

o de los Distritos Electorales a que se refiere el inciso 

b) del Articulo 24 en presencia de un Juez Municipal, de 

Primera Instancia o de Distrito, Notario Público o 

Funcionario acreditado para tal efecto par el propio 

Instituto, quien certificará: 

I.- El número de afiliados que concurrieron a la Asamblea 

Estatal o Distrital; que conocieron y aprobaron la 

declaración de principios; el programa 

Estatutos; y que suscribieron el 

manifestación formal de afiliación; y 

de acción y 1 os 

documento · de 
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II.- Que con las personas mencionadas en la fracción 

anterior, quedaron formadas las listas de afiliadas, con 

el nombre, los apellidos, su residencia y la clave de la 

cr~dencial para votar; 

b).- Celebrar una Asamblea Nacional constitutiva ante 

la presencia del Fw1cionario designado por el Instituto, 

quien certificará: 

r.- Que 

suplentes, 

asistieron los 

elegidos en 

Distritales; 

rr.- acreditaron 

propietarios, 

las Asambleas 

por medio de 

delegados o 

Estatales o 

las actas 

correspondientes, que las Asamblea se celebraron de 

conformidad con 

Articulo. 

Jo prescrito en el inciso al de este 

III.- Que acreditaron por medio de las Actas 

correspondientes, que las Asambleas se celebraron de 

conformidad con 

Articulo. 

lo prescrito en el inciso al de este 

IV.- que se comprobó la identidad y residencia de los 

Delegados la Asamblea Nacional, por medio de su 
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credencial para votar y otro documento fehaciente; 

V.- Que fueron aprobados su declaración de principios, 

programa de acción y estatutos; 

VI.- Que se formaron listas de afiliados con los demás 

militantes con que cuenta la organización en el Pais, con 

el objeto de satisfacet• el requisito del mlnimo de 65,000 

exigido por este Código. Estas listas contendrán los 

datos requeridos en la Fracción Ii del inciso anterior. 

2.- El costo de las certificaciones 

requeridas en este Articulo será con cargo al presupuesto 

del Instituto Federal Electoral. Los funcionarios 

autorizados para expedirlas están obligados a realizar 

las actuaciones correspondientes. 

3. En todo caso la organización 

interesada tendrá un plazo improrrogable de un aNo para 

concluir el procedimiento de constitución y presentar la 

solicitud 

siguiente. 

de registro a que se refiere el Artlculo 

De lo contrario dejará de tener efecto la 

notificación formulada. 
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ARTICULO 29. 

1.- Una vez realizados los actos 

relativos al procedimiento de Constitución de un Partido 

Polftico Nacional, la organización interesada pt'esentará 

ante el Instituto Federal Electoral la solicitud de 

registro, acompaHándola con los siguientes documentos: 

-- a).- La declaración de principios, el programa de 

acción y los estatutos aprobados por sus miembros en los 

términos del Articulo anterior; 

-- bl .- Las listas nominales de afiliados por entidades o 

por Distritos electorales, a que se refieren las 

Fracciones li del inciso ¿1), y V del inciso b) del 

Articulo anterior; y 

-- c).- Las actas de las Asambleas celebradas en las 

Entidades Federativas o en los Distritos Electorales y la 

de su Asamblea Nacional Constitutiva. 

ARTICULO 30. 

1. - El Consejo General del Instituto, 

al conocer la solicitud de la organización que pretenda 

su registro como Partido Politice Nacional, integrará una 

comisión para examinar los docume~tos anteriores a fin de 
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verificar el cumplimiento éle los requisitos y del 

procedimiento de constitución sef'lalados en este Código. 

La comisión formulará el 

regi.stro. 

proyecto del Dictámen de 

ARTICULO 31 • 

1.- El Consejo con base en el 

proyecto de dictámen de comisión y dentro del plazo de 

120 días contados a partir de la presentación de la 

solicitud de registro definitivo, resolverá lo 

contLmdente. 

2.- Cuando proceda~ e:<pedit'á el 

certificado correspondiente haciendo constar el registro 

definitivo. En caso de negativa fundamentará las causas 

que la motivan y lo comunicara a los interesados. La 

resolución deberá publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación y podrá ser recurrida ante el Tribunal Federal 

Electoral. 
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ARTICULO 32. 

elecciones, 

1.- Para poder participar en las 

los Partidos Pollticos Nacionales deberán 

obtener su registro, por lo menos, con un ª"º de 

anticipación al dla de la Jornada electoral. 

CAPITULO 2.- DEL PROCEDIMIENTO DE REGISTRO CONDICIONADO. 

1.- El Instituto Federal Electoral 

podrá convocar, en el primer trimestre del aílo anterior a 

las elecciones federales ordinarias, a las organizaciones 

y agrupaciones políticas que pretendan participar en los 

procesos electorales, a fin de que puedan obtener el 

registro condicionado como Partido Politice. 

2 .. - Para la e~:ped i e i ón de la 

convocatoria, el Consejo general tomará en cuenta las 

condiciones especificas en las que funciona el sistema de 

Partidos Politices, asl como composición y 

representatividad sociopolltica. 
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3.- En la convocatoria se senalará el 

plazo para que las Organizaciones interesadas presenten 

la solicitud correspondiente y los requisitos que deberán 

acreditar, los que en ningún caso podrán ser menores a 

los siguientes: 

a).·- Contar con la declaración de principios, programa 

de acción y estatutos en los términos de los Articulas 

25, 26, y 27 de este Código. 

-- b).- Representar una corriente de opinión con base 

social, y 

-- c).- Haber realizado actividades políticas durante los 

dos anos anteriores a la solicitud de registro. 

4.- La ot~ganización o agrupación 

interesada presentará junto con su solicitud de registro, 

la documentación con ia qL1e acredite los requisitos 

anteriores y los que, 

convocatoria. 

en su caso, se senalen en la 
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5.- El Consejo General, dentro del 

plazo máHimo de 45 dfas naturales contados a partir de la 

fecha de presentación de la solicitud de registro, 

resolverá lo conducente. 

6.- Cuando proceda el registro, el 

Consejo expedirá el Certificada respectiva, en caso de 

negativo expresará las causas que lo motivan y lo 

comunicará a la organización o agrupación interesada. La 

resolución correspondiente deberá publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación. 

ARTICULO 34. 

1.- Los Partidos Politices 

registro condicionado gozarán de derechos y prerrogativas 

en las términos siguientes: 

-- a).- Contará con un representante con derecha a voz en 

las Consejo y en las comisiones de vigilancia del 

Instituto Federal Electoral; 

-- bl.- Se les aplicará el régimen fiscal y se les 

otorgaran las franquicias pasta~es y telegráficas según 
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lo dispuesto en los Articulo 50 al 55 de este Código. 

el.~ Tendrán acceso al radio y televisión según lo 

previsto por los Articulas 42 al 45 de este Código, con 

excepción de lo dispuesto en el párrafo 2 del Articulo 

44; 

d).- Recibirán el 50X del financiamiento püblico 

seffalado para cada Partido Polltico Nacional por concepto 

de sus actividades generales, como se estipula en el 

inciso bl del párrafo 1 del articulo 49 de este Código; 

e).- Postular candidatos en las elecciones 

fedet'aciones, y; 

-- f).- Designarán t'ept'esentar\tes ante las casillas y 

representantes generales. 

2.- Los Partidos Políticos 

1~egistt,o condicionado no paor~~n coaligarse ni ·fusionat~se 

entre si o con los Partidos Politices Nacionai~s. 

3. Los Partidos Polit1cos con 

registro condicionado deberán cumplir en lo conducente, 

con las obligaciones seffaladas en el Articulo 38 y 

quedaran sujetos a lo dispuesto en los Artículos 39 y 40 

todos de este Código. 
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ARTICULO 35. 

1.- Un Partido Político con registro 

condicionado obtendrá el registro definitivo cuando haya 

logrado el 1. 5/. del total de la votación emitida en 

alguna de las elecciones en las que participe. 

2.- El Partido Politice que no 

obtenga el 1. 5% perderei. todos los derechos y 

prerrogativas que establece este Código. 

3.- El hecho de que un Partido 

Politice no obtenga el registro definitivo no tiene 

efectos en relación con las trit(nfos qLre sus candidatos 

hayan obtenido en las elecciones rlacior1ales según el 

principio de mayoria relativa. 

ARTICULO 49. 

1.- Los Partidos Politices Nacionales 

adicionalmente a los ingresos que perciban por las 

aportaciones de sus afiliados y organí::aciones. tendr·á 

derecho al financiamiento público de sus actividades, 
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independientemente de las demás pre~rogativas otorgadas 

en este Código, conforme a las disp6siciones siguientes: 

a).- POR ACTIVIDAD ELECTORAL: 

I.- El Consejo General del Instituto Federal Electoral 

determinará con base en los estudios que le presente el 

Director General del propio Instituto, el costo minimo de 

una campaffa para Diputado y el de una para Senador. Cada 

una de estas can ti dt:\des mul tiplicacla, 

respectivarn>2nte pat' el númet'o de Candidatos propietat·io a 

Diputados de mayoría relativa y pot' el número de 

candidatos propietarioa <''1 Senadores t•eg is tt·ados en 

términos de este Código para cada elección. F'at"C:\ es te 

cálculo solo se tomaran en cuenta los candidatos de los 

Partidos Políticos que hubieren conservado su registro. 

II.- La cifra total obtenida por Diputados según la 

fracción anterior, se dividirá entre la votación nacional 

emitida para la. pt•opia elección, determinándose así el 

valor unitario por voto: 

III.- A cada Partido se le asignaré la c~ntidad que 

resulte de multiplicar el valor unitario obtenido según 

la fracción anterior por el número de ~otos válidos que 
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haya obtenido en la elección de Diputádos por mayorla 

relativa; 

IV.- La cifra total obtenida por Senadores, en los 

términos de la Fracción I de este inciso, se dividida 

entre la 

elección, 

votación Nacional emitida para la propia 

determinándose asi el valor unitario por voto; 

V.- A cada Partido Politice se le asigna1·á la cantidad 

que resulte de múltiplicar el valor unitario obtenido 

según la fracción anterior por el numero de votos válidos 

que haya obtenido en la elección de Senadores; 

VI.- El financiamianto a que se refieren las fracciones 

anteriores se determinará una vez que las elecciones 

hayan sido calificadas por los colegios electorales de 

las respectivas cámat'as; 

VII.- Los Partidos Politices recibirán el monto de su 

financiamiento en los tres anos siguientes a la elección: 

En el primero por el 20% del total; en el segundo por el 

30% y el último por el 50%. Cada monto será entregado en 

ministraciones conforme al calendario presupuesta! que se 

apruebe anualmente; y 

VIII.- Los montos correspondientes a la segunda y 

tercet'a anualidad a que se refiet~e la ft~acción antet'iot', 

podrán ser incrementados por acuerdos del ConseJO General 
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según lo estime necesario. 

b).- POR ACTIVIDADES GENERALES COMO ENTIDADES DE INTERES 

PUBLICO. 

l.·- Un monto adicion,;'1 equivalente: ¿\] 10/. ele la cantidad 

total que resulte según la formula de la Fracción I del 

inciso anterior, se distribuirá anualmente por partes 

iguales a cada F'a1·tido F·olitico pi.,ra apoyar sus 

actividades generales; y 

11.- La cantidad a repartir conforme a la fracción 

anterior sera entregada en ministraciones conforme al 

calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 

el.- POR SUBROGACION DEL ESTADO DE LAS CONTRIBUCIONES QUE 

LOS LEGISLADORES HABRIAN DE APORTAR PARA EL SOSTENIMIENTO 

DE SUS PARTIDOS. 

I.- A cada Partido Politice se le otorgará anualmente, 

una cantidad equivalente al 50% del monto anual del 

ingreso neto que por concepto de dietas haya percibido en 

el ano inmediato anterior los Diputados y Senadores 

integrantes de su 9rLtpo parl.am¡mta1•io; y 
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II.- Las cantidades serán entregadas a cada Partido 

F'o l í t i c o en ministrc::\ciones conforme al calendario 

presupuesta! que se apruebe anualmente; y 

d) .- POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS 

INTERES PUBLICO. 

COMO ENTIDADES DE 

I.- La educación y cap¿,citación polfti.ca, investigación 

socioeconómica y polltica, ast como tareas editoriales de 

los Partidos Políticos Nacion¿des, podrán ser apoyadas 

mediante el financiamiento pdblico en los términos del 

reglamento que, en su caso, expida el Consejo General del 

Insti hito; 

II.- El Consejo General no podrá acordar apoyos en 

cantidad mayor al 50/. ,.:;i.nual, dQ los gastos comprobados 

que por las actividades a que se refiere este inciso 

ha.yan erogado los Partidos Poi í ticm; en el ,Jfio inmediato 

anterior; y 

rrr.- Las cantidades qu•; en SL( caso se determinen pal'a 

cada Partido Político serán entregadas en ministraciones 

conforme al calendario presupuestal que se 

anLtalmente. 

aprueba 
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2.- No tendrán det•echo 

financiamiento pdblico los Partidos Politices que no 

hLtbieren obtenido el· 1.:51.· ··de la votación ¡cemltitJ¿•., 

independientemente de que sus ·Candidatos hayan ganado 

elecciones para DipÜ1!ados~.i:!e mayoría relativa a. Senador. 

3.- Los Partidos F'ol t t; i cos qLte 

hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la 

última elección, tendrán derecho a que se les otorgue 

financiamiento público conforme a las siguientes bases: 

a).- A los que hubieren obtenido registro definitivo se 

les otorgará el financiamiento público previsto para cada 

Partido F'ol f tico i<acion<Ü µor SL\S actividades genere>. les y 

por las especificas como Entidades de interes público; y 

b).- A los que hubieran obtenido registro condicionado, 

se le otorgat~á el finz1nciamiento p1.::tblico que 1:orr·1:.:isponda 

a Co\da Partido F'ol1tico Nacioni:\l po1' sus:· actividacJE•s 

generales como Entidades de interés público. 

4.- Las cantidades a que se refieren 

los incisos a) v b) del párrafo anterior serán entregadas 

por la parte proporcional que corresponda a la anualidad 
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según la fecha en que surta efectos el registro y tomando 

en cuanta el calendario presupuestal 

al'!'o. 

aprobado para el 

anualmente al 

5.- Los Partidos Pollticos informarán 

Instituto Federal Electoral el empleo del 

financiamiento público. 

CAPITULO 3.- DEL REGIMEN FISCAL. 

ARTICULO 50. 

1.- Los Partidos Politices Nacionales 

no san sujetos de los impuestos y derechos siguientes: 

-- al.- Los relacionados can 

celebren previa autori=ación 

las rifas y sorteos oue 

legal y con las ferias, 

festivales y otros eventos que tengan par objeto 

allegarse recursos para el cumplimiento de sus fines¡ 

-- bl.- Sobre la renta, en cuanto a sus utilidades 

gravables provenientes 

inmuebles c11.1e 

de la enaJena.ción de los 

hL\biesen adqui1·ido para el eje_rcicio cJc;> sus funciones 
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especificas, asi como !os ingresos provenientes de 

donaciones en nume~ario o en especie; 

-- el.- Los relativos a la venta de !os impresos que 

editen para la di fLISión de principios, programas. 

estatutos y en general para su propaganda, as1 c:omo por 

el uso de equipos y medios audiovisuales en la misma; y 

di.- Respecto a J.o:: demás que establezcan las 

disposiciones legales aplicables. 

ARTICULO 51. 

1.- El supuesto a que se refiere el 

Articulo anterior, no se aplicará en los siguientes 

casos: 

al. - En r'1 de c:ontribLtc:ir..:.nes; i.nc:luyendo tasas 

adicionales que /.os Estados sobre l s 

propiedad ele f rae e iC.i!lctmi en to, 

adicionales que establezcc<.n los Estados sobre 12. 

propiedad, división, consolidación, tt~aslación y mejot~a, 

asi como los que tengan por base el cambio de valor de 

los inmuebles, y¡ 

bl.- De los impuestos y derechos que establezc:an los 



Estados o MÜhicipios por la 

servicios públicos. 

ARTICULO 52. 

prestación 

1.- El régimen fiscal a 

182 

de los 

que se 

refiere el Articulo 50 de este Códi,-,o no releva a los 

Partidos Pollticos del cllmplimiento de 

obligaciones fiscales. 

Titulo 4o.- De los frentes, coaliciones y funciones. 

ARTICULO 56. 

J..- Los F'at't idos Po l f ti e: os 

Nacionales podrán constituir frentes para al canz~.r 

objetivos polfticos y sociales comµartidos de fndole no 

electoral, mediante accior1es y estt~ategias especificas 

comunes. 

F'ol [ t icos, 

fines electorales, podrán formas coal1ciones a fin de 

presentar plataformas y postular el mismo candidato en 
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las elecciohes fede~ales. 

o más Paptidos Po11ticos 

incorpoPat'se en uno ¿¿=e1ios. 

CAPITULO l.- DE LOS FRENTES. 

ARTICULO 57. 

J.. - f''i'.1'<.\ cons ti tL1 i !' un iTen te detJerá 

celebrarse un convenio en el que se hat~á constar: 

a).- SLl du1~acióri~ 

b) .- La.'::5 ct..~us~s 4ue lw 1not.1,len; 

d).- la fot~ma que cor1ver19a a los Pat~tjdos Politices pa1~a 

seílalam1entos de este Cóc11go. 

2.- El convenio que se celebre pat~a 

integral' un frente deberá presentarse• al Ins ti tL1to 

Federal Electoral, el que dentro d~l término de diez días 
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hábiles resolverá si cumple los requisitos legales y en 

su caso dispondrá su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación para que surta sus efectos. 

3.- Los Partidos Politices Naciones 

que integren un frente, conservarán su personalidad 

jurldica, su registro y su identidad. 

CAPITULO 2.- DE LAS COALICIONES. 

ARTICULO 58. 

1.- Los Partidos Políticos Nacionales 

podrán formar coaliciones elecciones de] 

Pt'esidente de los Estados Unidos 11e:,i.canos y de f11putaclos 

por el principio de representación proporcional, asl como 

de Senadores y de Diputados por el principio de mayoria 

relat1.V8 .. 

Titulo 5.- De la pérdida de registro. 

1.- Son causa de pérdida de registro de un Partido 

Politice Nacional: 
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-- al.- No obtener el 1.5X de la votación emitida, en 

ninguna de las elecciones federales¡ 

-- bl.- Haber de cumplir con los 

requisitos 

necesarios para obtener el registro; 

-- el.- Incumplir de manera grava y sistemática a juicio 

del Consejo General del Instituto Federal Electoral las 

obligaciones que le se"ala este Código; 

di.- Por no designar a los presuntos Diputados que 

le corresponda para integrar el Colegio Electoral, o no 

comunicar su designación oportunamente o porque cuente la 

no participación de los designados o éstos no cumplan sus 

funciones; 

-- e).- Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus 

miembt'os~ confot'me a lo que establezcan sus estatutos; y 

-- f).- Haberse fusionado con otro Partido Polltico, en 

los términos del Articulo anterior. 

LIBRO 3.- DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

Titulo 1.- Disposiciones preliminares. 
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ARTICULO 68. 

1.- El Instituto Federal Electoral, 

depositario de la autoridad electoral, es responsable del 

ejercicio de la 

elecciones. 

Articulo 69. 

función estatal de organizar las 

1.- SON FINES DEL INSTITUTO: 

al.- Contribuir al desarrollo de la vida democrática. 

bl.- Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos 

Politices. 

c) .- Integrar el Registro Federal de Electores. 

di.- Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los 

derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 

de sLtS obligaciones~ 

e).- Garantizar la celebración perJódica y pacifica de 

las elecciones pa~~a renovar a los integt~antes de los 

poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 

fl.- Velar por 

sufragio. 

la autenticidad y efectividad del 
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gl.- Coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura 

política; 

2.- Todas las actividades dsl 

Instituto se regirán por los principios 

legalidad, imparcialidad y objetividad. 

de certeza, 

SLIS actividades el 

cuerpo de funcionarios 

instituto 

integ1··ados 

el de 

ct"Jntar~\ con un 

en un servicio 

profesional electo1·al. La desconcentr<1ci ón será base de 

sLI organización. 

Titulo 2. De los Organos Centrales. 

ARTICULO 72. 

l. - Los 

Instituto Federal Electoral son: 

al.- El Consejo General. 

bJ.- La Junta general Ejecutiva. 

el.- La Dirección General. 

Centt'ales clel 
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Capitulo 1.- Del Consejo Gener~l y de su Presidencia 

ARTICULO 73. 

1.- El Consejo General es el Organo 

Superior de Di rece i ón, responsable de vigilar el 

cL1mplimiento cie las disposiciones constitL1cionales y 

legales en materia electoral, asl como de velar porque 

los principios de certe=a, legal i.dad, imparcialidad y 

objetividad quién todas las actividades del Instituto. 

ARTICULO 74. 

1.- El Cons@jo General se integra por 

un Consejero del Poder Ejecutivo, cuatro Consejeros del 

Poder Legislativo, seis Consejeros 

representantes de los Partidos Políticos Nacionales. 

LIBRO 4.- DE LOS PROCEDIMIENlOS ESPECIALES EN LAS 

DIRECCIONES EJECUTIVAS. 

Titulo 1.- De los procedimientos del Registro Federal de 

Electores, disposiciones prelimina~es. 
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ARTICULO 135. 

1.- El Instituto Federal Electoral 

prestara por conducto de la Dirección Ejecutiva 

competente y de sus vocalias en las Juntas Locales y 

Distritales Ejecutivas, los set~vicios inherentes al 

Registro Federal de Electores. 

2.- El Registro Federal de Electores 

Tie11e 

por objeto cumplir con lo previsto en el Articulo 41 

Constitucional sobre el padrón electoral. 

ARTICULO 136. 

1.- El Registro Federal de Electores 

está compuesto por las secciones siguientes: 

a).- Del Catálogo General de Electores; y 

bl.- Del Padrón Electoral. 
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ARTICULO 137. 

1. - En el Catálogo Gene1'<ll ele 

Electores se consigna la información basica de los 

var~ones y mujeres mexicanos mayores de 18 a~os, r~ecabada 

a través de la técnica censal total. 

2.- En el padrcn electoral constarán 

los nombres de los ciudadanos consignados en el Catálogo 

general de electores y de quienes han presentado la 

solicitud a que se refiere el párrafo 1 del Articulo 143 

de este Código. 

Capitulo 1.- Del Catalogo General de Electores. 

ARTICULO 141. 

lo dispuesto por el 

Articulo 53 de la Constitución, establecida una nueve 

demarcación territorial de los 300 Distritos Electorales 

uninominales basada en el último censo general de 

población, el Consejo General del Instituto con la 

finalidad de contar con un catálogo general de electores 
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del que se derive un padrón integral, Ol.Uténtico y 

confiable, podré ordenar, si fuere nece~at~io, que 1 ¿1 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

aplique la técnica censal en todo el Pais. 

técnica censal es el 

procedimiento que se realiza mediante entrevistas casa 

por casa, a fin de obtener la información básica de los 

mexicanos mayores de 18 aílos, consistente en: 

al.- Apellido, 

completo; 

paterno, apellido materno 

bl.- Lugar y fecha de nacimiento; 

c).- Edad y seHo¡ 

di.- Domicilio actual y tiemoo de residencia; 

el.- OcL1pación; y 

y nombre 

f). -· En su ce\ So, el numero y ·fecha de 1 cer ti f i.cado de 

naturalización. 

3.- La información básica contendrá 

además la entidad federii\tiva, •=l MLtnicipio, l.;; localidad, 

el distrito relector¿\l uninominal y la seccii'.ln uninominal 

correspondientes al domicilio, asl.como la fecha en que 
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se realizó la visi.ta y el nombre y firma del 

entrevistador. 

4.- Concluida la aplicación de la 

técnica cens¿\l total, la dirección ejecutiva del f~egistro 

Federal de Electores, verifica1'a qure en el Catálogo 

General no existan duplicaciones, a fin de asegurar que 

cada elector aparezca registrado sólo una vez. 

5.- Fat~mado el Catalogo General de 

Electores, a partir de la información básica recabada, se 

procederá en los términos del siguiente capitulo: 

Capitulo 2.- De la formación del Padrón Electoral. 

ARTICULO 142. 

1.- Con base en el Catálogo General 

de Electores, lc:1 DirE•cción E,iec:utiva d•:l Registro Federal 

de Electores, 

electoral y, en su caso, 

credenciales para votar. 

la formación del padrón 

a la expedición de las 



193 

ARTICULO 143. 

1.- Independientemente del registro 

en el Catálogo General Electores, para la 

incorporación al padrón electoral se requerirá solicitud 

individual en que consten 

fotograffa del ciudadano. 

firma, huella d19ital y 

2.- Con base en la solicitud a que se 

refiere el párrafo anterior, la dirección ejecutiva 

expedirá la correspondiente credencial para votar. 

LIBRO 5. - DEL F'ROCEf>iJ ELECTORAL. 

El proceso electoral es el conjunto 

de actos ordenados p<.JI' la Constitución y este Código, 

realizados por las autoridades electorales, los Partidos 

Politices Nacionales y los ciudadanos, qL1e ti ene por 

objeto la renovación periódica de los integrantes de los 

Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. 

El proceso elect0t'al ordinario 

comprende las etapas siguientes: 



a).- Preparación de la elección; 

bl.- Jornada electoral; 

el.- Resultados de las elecciones; 

dl.- Calificación de las elecciones. 

La preparación de 

194 

l;, elección se 

inicia con la primera sesión que el ConseJo General del 

Instituto celebre durante la primera semana del mes de 

Enero del ª"º en que deben reali=arse las Elecciones 

Federales Ordinarias y concluye al 

Electoral. 

La jornada electoral se inicia a las 

8:rn) horas del tercer domingo de agosto y concluye con la 

publ.icaci.ón t~esultados elector~ales en el 

local de lo•. casi! lil. y la remisión de la 

documentación y los e::pedientes electorales a los 

respectivos Consejos Distritales. 

La calificación se inicia con la 

instalación de los colegios electorales y concluye cuando 

estos declaran, en su caso, la validez de las c:)lr:cciones .. 

LIBRO 6. - DEL TR IBUl~AL FEDEf~1'1L ELE8TDRAL. 
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El Tribunal Federal Electoral es un 

Drgano Juridsdiccional autónomo en materia electoral, que 

tiene a su cargo la substanciación y resolución de los 

recursos de apelación y de inconformidad, a c~uE~ se 

refiere el titulo segundo del libt'O sépt11no de este 

Código, así como l¿~ imposición de las :;;anciones 

establecidas en el titulo tercero del p~'opio libro 

séptimo. 

El Tribunal Federal Electoral se 

integra por una sala central con sede en el Distrito 

Federal y cuatro salas regionales cuyas sedes serán. 

respectivamente, las de las cabeceras de las demás 

ci1~cunsc1~ipciones plut'inominales. 

La Sala Central será permanente. Las 

cuatro salas re~~ionales s~ inslal'"=trán cl más tclrdar en la 

primera semana del mes de Enero del ª"º en que será la 

elección. 

La Sala Central se integra con cinco 

magistrados y las cuatt~o salas regionales t~estantes con 

tt,es magistt~ados cada una. 
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Para que sesione válidamente la Sala 

Central se requerirá la presencia de cuatro magistrados. 

Las resoluciones se tomarán por mayorla de votos y en 

caso de empate, el Presidente tendrá el vote de calidad. 

F'ara 

regionales se requerirá, 

que sesionen las salas 

que estén integradas con los 

tres magistrados y les serán aplicables las reglas sobre 

votación seKaladas en el párrafo anterior. 

Los Magistrados del Tt'ibunal serán 

designados por la Cámara de Diputados a propuesta del 

Presidente de la República en los términos del Articulo 

41 de la Constitución. 

Los Magi.stt'¿\dos del T1··ibunal deber~\n 

ser electn,; a más tardar el 30 de Novü2mb1'e del aKo 

anterior al del proceso Electoral Federal Ordinario 

corresponcl i en te. 

Los candidatos propues t~oa para 

Magj.strados cleberár1 reunir los siguientes req1.1isitos: 
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Ser ciudadana me¡dc:ana par nacimiento en plena 

ejercicio de sus derechos politicos y civiles. 

-- Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y 

contar con credencial para votar. 

No tener más de sesenta y cinco aNos de edad ni menos 

de treinta y cinco, el dla de la designación. 

Poder el dia de la designación con antigüedad mlnima 

de cinco aílos, titulo profesional de Licenciado en 

Derecho eMpedido por la 1-iutoridad o corporación 

legalmente facultado para ello. 

-- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado 

por delito alguno, salvo que hubiese sido de carátter no 

intencional o imprudencia!. 

-- Haber residido en el Pa1s durante los Qltimos cinco 

aflos, salvo el caso de aLASencia en set~vicio de la 

Rep0blica por un tiempo no menor de seis meses. 
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No desempe"ar ni habe~ d~sempeKado el cargo de 

Presidente del Comité Ejecutivo Nacional o equivalente de 

un Partido Político. 

-- No tener ni haber tenido cargo alguno de elección 

popular en los últimos cinco ª"ºs anteriores a la 

designación. 

-- No desempe(iar y haber desemper'{ado cat'go de Di rece: i ón 

Nacional o Estatal en algún Partido Politice en los 

últimos cinco aKos anteriores a la designación. 

LIBRO 7.- DE LAS NLJLJDADES, DEL SISTEMA DE MEDIOS DE 

IM~LJGNACION Y DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS. 

Las nulidades establecidas en éste 

titulo podrán afectar la votación emitida en una casilla, 

y en con secuE~nc i ~, Jos resultados 

distrital electoral uninominal 

del comin1to 

formula de 

DipL1tados de mayor(¿; t'c~lativ<i; o l<.1 elección de una 

Entidad Federativa para la formula de Senadores. 

En los dos aKras previos al proceso 
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electoral los ciL1dadanos y los Partidos Pollticos 

contaran con los siguientes medios de impugnación: 

-- El recurso de aclaración que los ciudadanos podrán 

interponer en contra de los actos de las oficinas 

Municipales del Instituto, Ltna vez agotada la instancia 

del Articulo 151 de este Código. 

-- El recurso de revisión que los Partidos Pollticos 

podrán interponer en contra de los actos o resoluciones 

de los Consejos, las Juntas y demás Organos Distritales o 

Locales del Instituto. 

-- El recu1··so de apel~·.ci()n que los P'""11·tidus F'·.Jlitic:os 

podt'án interponer en contr,, de resoluciones q1.1e recaigan 

a los recursos de revisión o en contra de actos o 

resoluciones de los Ót'ganos centrales del lnsti tu.to. 

Durante el p1"oct:~so electoral, 

para garantizar la legalidad de los actos, resoluciones y 

resultados electorales, 

medios de impugnación: 

se establecen los siguientes 
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Recurso de revisión, para objetar los actos o 

resoluciones de los ó1'9anos electorales, que resol ve.-·O\ ol 

Consejo del Instituto jerárquicamente inmediato superior 

al que realizó el acto o dictó la resolución recurrida. 

Recurso de Apelación, durante ia etapa de preparación 

df.'1 la elección, para imp1.19nar las resoluciones recc\idas a 

los recursos de revisión o en contra de los actos y 

resoluciones del Consejo General del Instituto, que 

la sala competente del Tribunal Federal 

Electoral. 

Recurso de inconformidad. para obj~tar Jos resultados 

de los cómputos distritales 0 de Entidad Federativa por 

nulidad de la votación •?mi tida en una o vat'i,,.s casillas o 

para solicitar la nulidad de las elecciones de Diputados 

Senadores, o l ¿; nul idC<d la votación en una 

circunscripción plurinom1nal que resol Vt::rá 

sala competente del lribunal Federal Electoral en los 

t~rminos de este Código. 

El Instituto Electoral 

conocerá de las infracciones~ er1 las casos en que las 
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tiempo y forma, la 

información que eles sea sot.icitada por los Ót'ganos dc~l 

propio Instihtto o pOr el TribLtnal Federal Elector.;:d. 

Asi mi:mo conoc:erc.~ ele las 

infracciones y violaciones que a las disposiciones de 

este Código cometan los funcionat~ios electot'ales, 

procediendo a su sanción, la que podrOi set' ¿¡monestación, 

suspensión, destitución del cargo o multa hasta de cien 

dlas de sala~~io mfnimo, en los tét,minos qL1e seftale el 

Estatuto del Servicio Profesional Electoral. 

LIBRO 80.- DE LA ELECCION E INfEGRACIDN DE LA ASAMBLEA DE 

REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL. 

La Asamblea se integra¡~¿\ por' 66 

repr·esentan tes c.-== 1 ec tos en votai: i c1n d 11··ec ta. y ,:secr8ta de 

las ciudadanos qLte t~esidar1 en el Distt~ito Fede1~a1. Los 

ciudadanos resident~'S en el Distrito f'edt.0 ral, son quienes 

tienen el derecho de elegir representantes a la !~samblr.~a. 

E::iste la demarcación d~· los 40 

Distl'itos Electorales uninominales µa1'a la elecci6r1 de 
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los miembros de la Asamblea, será la misma en que se 

divide el territorio del Distrito Federal para la 

elección de los Diputados Federales al Congreso de la 

Unión, electos por el principio de mayor1a relativa. 

La lectura de éste ar~t~aja indicios 

tales que nos permiten concluir: 

1.- Se trata de legitimar en el estipulo de la Ley el 

indice de gobernabilidad que garantice el grupo político 

en el poder su permanfmc i a y su t t'ó,scendenc i a. 

2.- Con la creación de la Asamblea de representantes del 

Distrito Federal se logra un avance pol1tico en la 

democracia de esa entidad. 

3.- Se crea el Instituto Federal l::lec::tora.l, qL1e 

imponer como sane l. ones: suspensión o 

destitución del las aLt tor ida des que no 

propot~cionen en tiempo la infot~mación t·equer~ida~ 



4.- Los magistrados qua integran el ·rribunal Federal 

Electoral, son propuestos por el Presidente de la 

Repóblica y aprobados por la Cámara de Diputados. 
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CODIGOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO QUE HAN 

VENIDO REGULANDO LAS ASIGNACIONES PROPORCIONALES A LAS 

ORGANIZACIONES POLITICAS EN EL ESTADO DE 1987 A LA 

ACTUALIDAD. 

A>.- ·CODIGO ELECTORAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, 

PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL NUMERO 86, SEGUNDA 

PARTE DEL 27 DE OCTUBRE DE 1987. 

De acuerdo .od Articulo Noveno, los 

requisitos para ser Diputado al Congreso del Estado eran 

los sig1.li;o•ntes: 

I.- Ser ciudadano Guanajuatense en pleno goce de sus 

derechos políticos y civiles y na l1abet~ sido ~ondenada 

ejecutorialmente pot~ delitos cometidos en ejercicio de 

funciones públicas o por delitos graves del orden común. 

II.- Tener por lo menos veintiún aNos cumplidos al dla 

de lo. elección. 
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III.- Tener residencia en ~l Estada cuando menos de un 

at'fo anterior a la fecha de la elección; la vecindad no se 

pierde por ausencia en el desempeno de un cargo público, 

de elección popular o comisión pública encomendada por el 

Estado de Guanajuato. 

IV.- l'ener credencial permanente de elector o estar 

inscrito en el padrón electoral. 

LAS PERSONAS QUE NO PODIAN SER DIPUTADOS AL CONGRESO DEL 

ESTADO ERAN: 

I.- El Gobernador del Estado y cualquiera que haya sido 

su denominación, ot'igen y forma de desit,1nación; los 

ti tL1l,"!res de las dependencias que S€'!f\¿1 l abe\ 1 ¿¡ L¡;,y 

Org,~n ic"1. del podet' e ject.l ti va, el F'rocuradot~ General de 

Justicia y los Magistrados del Su~1rt:.1mo Tribunal. de,' 

Jüs"t i.c i.a, 1 (JS q1Je se~ .:mcontraban en servicia activo en 

el ejército federal o en otra fuerza de seguridad pública 

los que fueran miembros de los Ayuntamientos o de los 

Consejos Municipales y quienes fungieron como Secretario 

Oficial, Mayor o Tesorero de loi mismos siempre que éstos 

últimos ejercieran sus funciones dentro del Distrito o 
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circunscripción en que habrla de efectuarse la elección, 

a no ser que cualesquiera de los nombrados se separaran 

de su cargo cuándo menos noventa dfas de la fecha de la 

elección. 

I I. - Los qL1e fueran Ministros de cualquier culto 

rel i.9ioso. 

I I I. - Los integrantes de los Organismos Electorales, 

salvo que se hubieran separado de su cargo ciento ochenta 

dlas antes del dla de la elección. 

IV.- Los Magistrados o Secretarios del Tribunal de lo 

contencioso Electot'al, salvo que se sepat~an de ~u car~go 

cuando menos ochenta dlas antes del dia de la elección. 

v.- Los que estén compt~erididos er1 alQunas de las 

1ei\ticulo 47 

. ) . ,, 
~;1gu1t:n ~es: 

incapacidades del C:onstitL1ción c1el 

Estado, siendo las 

Los DlpL1tados no podrán ser 

reelectos para el periódo inmedü,to. Los SLIP lentes sólo 

podrán ser electos pat'a el peri'ócio inmediato con el 
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carácter de propietarios, siempre que no hubieran estado 

en ejercicio. Los Diputados propietarios no podrán ser 

electos como suplentes para el periódo inmediato. 

De acuerdo a lo establecido por el 

Articulo veintiuno del Códi90 sefla 1 ado, el podF2r 

Legislativo se depositaba en una Asamblea denominada 

Congreso del Estado, y se integraba con dieciocho 

Diputados electos segün el principio de Mayoria Relativa, 

mediante el sistema de Distritos Uninominales y hasta 

doce DipLttados elf?ctos segun el principio de 

Representación proporcional, mediante vot2.das 

en una sola circunscripción r;lurinominal' por 

c:ada Diputado propietBt~in se elegla un St1plentG. 

Las r:-lecciones ordinar'ias 

celebrarse el pt~imet~ miét,col8s de Septiembt,e de] a~o qt.1e 

cort'espond i a; 

ele9fr: 

que era. cons1dt.~rado r1ci labr1r~ü:.ilt::-~ 

I.- Diputados locales, cad~ tt,es ahos. 

II.- Gobernador del Estado, cada seis artes. 
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La convocatoi'ia :er'a publicada en el 

Periódico Oficial del Gobierno 'ctel Estado y en los 

periódicos dt~ mayor circL1lac-ióri en la Entidad. 

Sir1 embat~go, en los c~sos ~lrevistos 

por la Constitución del Estr.;do, las 

Ei<traordinarias serian cc.111vocadas. por (~l Con~¡rE~so dt~l 

Estado y se sujetabr.;n a este Código, 

partíc.:Ltlar se puso la c:onvocatoria G::pedida pcira ta.] 

efecto. 

En el Capitulo Segundo, del T.itulo 

Cuarto, referente a l Cl.S constancias dE Diputados 

asignados por el principio de F:t~p resen t ¿~e i ón 

Proporcional, se realizaba de la sigLtiente rr1anet~a: 

La Coff11sióri l~lec:toral, 

mediante la fórmula de pot'·'centa,ie m.t11i mo" cociente 

natural y resto mayor t~ealizaba tal asignación. al 

partido que reunía los r·equisitos señal.ci.dos en las 

Frac e i emes I • II, I 1 I y IV de.'l Artículo 44 de la 

Constitución Polltic:a del Estado, se le asignaba un 

Diputados de Representación Propor2ional, que era el que 
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encabezaba la lista· presentada en la clr¿unsc~ipción. 

El Ar.tícLtlci.44. 
Política del Estado sef!'ala ·lo·sigui~nte en las Fr01.cciones 

I, II, III y IV. 

I.- Para obtener el registro de sus listas de candidatos 

del partido Polltico que lo solicite, deberé acreditar 

que participa con candidatos a Diputados por mayorla 

relativa en por lo menos la tercera parte de los 

dieciocho Distt~itos Unirtomir·1ales y qLte tiene su r~egistt~o 

definitivo como partido Politice Nacional o Estatal. 

II.- Tenla derecho a que le fueran atribuidos Diputados 

electc>s segun el principio de F:epresentación 

Proporci.onal, todo aquel F"a1··tidD que: 

-- a).- No hubiet~a obtenido tt~es o más co11stanc1as de 

mayor la. 

b).- Que alcanzara por lo menos el 1.5% del total de 

la votación emitida válidamente para las 1 is tas de 

Candidatos ele Representación F'roporcional.. 
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III.- Al Partido qL!e . Cump 1 fa con los supuestos 

Principio de anteriores, le eran asignados, por el 

Representación Proporciona 1, l1asta tres 

de su l. is ta ele acuerdo al porcentaje 

Diputados 

de votos 

obtenidos para su lista. La Ley determinaba las 

Fórmulas Electorales y los procedimiento·:;; que se 

observaban en dicha asignación; en ~ocie; caso, en la. 

asignación se seguía el or~der1 qu~ tuvieser1 los candidatos 

en las listas correspondientes; y, 

IV.·- En el caso de que dos o más F'a1'tidoc; con derecho a 

participar en la distribución de las Diputaciones de 

Representación Proporcional obtenfan en su conjunto seis 

o más Constancias da Mayorla Relativa, sólo serlan objeto 

de reparto el cincuenta por ciento de las curules que 

deblan asignarse por el principio de Representación 

Pl'oporcional. 

Las postt?riores as i qna.c iones ·se 

hacfan a los Partidos Políticos que obtenlan un número de 

votos igual al del cociente natural que se abtenfa, 

dividiendo la votación e·fectiva entre el número ele 

Diputaciones aún no asignadas, después de deducir los 

votos de las asignaciones que s~ hicieren mediante el 
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sistema anterior. 

partido Politico, 

En este ~aso, se asignaba a cada 

tantas curules como nümero de veces 

contenga su votación dicho cociente. Sin embargo, si 

después de la aplicación del cociente quedaban curules 

pm' asign2r, éstas et'an distribuidas med1e.nte el sistema 

de resto mayor, siguiendo el orden decreciente de los 

restos de votos no utilizados por c2d2 uno de los 

Partidos Pollticos. 

Par2 dar cumplimiento a lo 2nterior, 

la comisión Estatal Electoral aplicaba la fót'mL!la 

electoral compuest2 por los siguientes elementos: 

1.- Porcentaje mlnimo; 

2.- cociente natural; y 

3. - G:esta mayor" 

Por Porcentaje Minimo se entiende el 1.%5 de la 

votación válid0t. c'!l'I la circunscr1pción plurinomine.l; 

Por Cociente Natural se entendió el resultado de 

dividir la votación efectiva entre el número de 

curules no repartida, después de deducir las 
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asignaciones de curules que se hicieron mediante el 

porcentaje minimo; y 

~or Resto Mayor se entendió el remanente más alto 

entt~e restos de las votaciones de cada ~'3t~ticio 

Polltico, después de haber part1c1pado en la 

distribLtción de curulE;s medi.01nt8 el coci;;,r·1ti2 natur·al. 

El Resto Mayor podrla utilizarse cuando aún hubieren 

curules por distribuir. 

Tomando como base los resultados de 

la votación Estatal emitida en la elecci~1 de Diputados 

segt'.m el principio de Representación F·r·oporcional se 

hacia la declaratoria de os Partidos Pollticos que no 

obtuvieron el 1.5% de dicha votación, asl como ele los que 

si la alcanzaban. 

A ningún F·articJo se lr~ podla ¿,si.gnar 

más de veintiún Diputados electos bajo los sistemas de 

Mayorla Relativa y de r•epresentación Proporcional. 
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Para la asignación de Diputados de 

Representación Proporcional las coaliciones Gnicamente 

podlan acumular los votos emitidos en favor de un 

candidato registrado por dos o más partidos sin mediar 

coalición no eran computables para la asignación de 

Diputados de Representación F'rrJpot'cional en beneficio de 

aquel los. 

Los t'ecursos son los medios de 

impugnación que tienen las personas elegitimadas, 

tendiente a l.ogt'at' la revocación o modificación de las 

resoluciones dictadas por los organismos electorales. 

LOS RECURSOS PREVISTOS EN ESTE CODIGO ERAN: 

I.- Revisión; 

I I. - Revoc¿;c i 6n; 

lI r.- Apelación; y 

IV.- (~ueja. 

LOS ORGANISMOS COMPETENTES PARA RESOLVER LOS RECURSOS 

ERAN: 
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I. - La Comi's i ón- Estatal·:· Electoral, respecto de 1 recursos 

de revocación· interpüesto en contra de sus propios actos, 

y del recurso de revisión interpuesto contra los actos o 

resoluciones de las Comisiones Distritales y Municipales 

Electorales. 

II.- La Comisión Estatal de Vigilancia, respecto de los 

recursos de revisión interpuestos contra los actos y 

resoluciones de las Comisiones Distritales de Vigilancia 

y Delegaciones del Registro Nacional de Electores; y 

III.- El Tribunal de lo Contencioso Electoral; 

a). - Respecto de los recursos de apelación 

interpuestos contra las resoluciones que se den al 

resolver el recurso de revisión y el de revocación. 

-- b),- Respecto de los recursos de queja interpuestos 

contra los resultados consignados en las actas de cómputo 

de las Comisiones Distritales y Municipales Electorales. 

El TribLtnal de lo Contencioso 

Electoral al resolver el recurso de queja, también 

resolverá todos a.quellos recLtrsos que guardaban relación 

con éste y que se hablan interpue~to dentro de los cinco 
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dlas previos a ia elección. 

La protesta se interponla contra los 

actos de instalación y cierre de las c¿•sillas 

electorales, votación, escrutinio y computación en las 

mismas; pocila ser interpuesto ante la propia casilla el 

dla de la elección, o ante la Comisión Distrital o 

Municipal Electoral, se~JLU1 (?1 caso~ dentt'O de las 

cuarenta y ocho horas siguientes a la terminación del 

acto final del escrutinio. 

La revisión procedla contra actos o 

acuerdos de 11Js Cornü;iom;s Distritales o Municipales 

Electorales y contra las resoluciones qua dicte sobre la 

aclaración de Delegación Estatal del Registro Nacional de 

Electot'es" 

El recurso de t~evisión s~ inter'pon1a 

ante el Organismo Electoral que dictó la resolución 

recLlt'l'ida, cuando se trate de actos o acL.1erdo~; de las 

Delegaciones correspondientes al Registro Nacional de 

Electores; el recut'So de revisi.ón se interponclrc\ ante la 

Comisión Estatal de Vigilancii'. 
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El término para la interposición del 

recurso de revisión será de tres dfas naturales que 

empezarán a contratar a partir del dla siguiente en que 

se hubiese notificado la l'esolución recurrid«. 

El rE.1curso de revoc¿~c i ón se 

interpondrla ante la Comisión Electoral, 

respecto de sus propias resoluciones por los Comisionados 

de los Partidos Polfticos acreditados ante este organismo 

dentro de los tres dlas siguientes a partir de que se 

hubiese notificado la resolución impugnada. 

En contra de la resolución que recala 

al recurso de revocación pPocede el recL\r·5o de apelación 

ante el Tribunal de lo Contencioso Electoral. 

La apelación procedía contra las 

resoluciones dictada a .l res o 1 verse el recurso de 

revisión, también procede con t r'a las t~esoluciones 

dictadas por la Comisión Estatal Electoral sobre la 

t'evocac i ón. 
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Se interponía ante el 

Electoral que hubiese resuelto el recurso de revisión o 

de revocación, en el término de tres dlas, que empezarán 

a contratar a partir del dia siguiente al que se hubiere 

notificado la resolución recurrida. 

La queda es el recurso que procedía 

siempre y cuando se haya presentado oportunamente el 

escrito de protesta, contra los resultados consignados en 

el acta de cómputo Distrital o Municipal según la 

elección de que se trate. Tiene por objeto obtener la 

declaración de nulidad de la elección de un Distrito, de 

un Municipio o de la votación emitida en una o varias 

casillas. 

En este Código encontramos a nivel 

1oca1, la creación del Tribunal de lo Contencioso 

Electoral, que es un Organismo de carácter 

Administrativo, dotado de plena autonomía, para resolver 

los recursos de apelación y queja contemplados en la Ley 

Electoral. 
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El Tribunal era integrado con tres 

Magistrados numerarios y dos. supernumerarios nombrados 

por el Congreso del Estado o por la Comisión Permanente 

en su caso, en la segunda quincena del mes de Marzo del 

afio de la 

F'oliticos. 

elección, a propuesta de los F'artidos 

Las propuestas eran presentadas al 

presidente de la Cámara de Diputados, quien las turnaba a 

las Comisión de Gob8rn¿ición y puntos constitucione1les 1 

las que en un término de diez dlas presentaban el 

dictamen en el que se fundaba y proponla la designación 

de los Magistrados, El dictamen se 

consideración de la Hsamblea para que 

sometla a la 

1·esolviera lo 

condL1cente 1 en los términos clel reglamento para el 

Gobierno Interior clel H. Congreso del Estado. 

B).- CODIGO ELECTORAL PARA EL ESTADO 

DE GUANAJUATO, DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE GUANAJUATO, GTO., A LOS 29 

VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE ENERO DE 1991 MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y UNO. 
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Este Código que es el actual que rige 

la vida electoral en el estado, establece en el Articulo 

Noveno los requisitos para ser Diputado al Congreso del 

Estado, habrá que seftalar que en el Código Electoral para 

Guana .i t.ta to de 1987 también se establecl.an los 

requisitos para ser Diputados en el correspondiente 

Articulo Noveno del mencionado Código, ahora aqui en este 

ordenamiento Legal, las diferencias son en las Fracciones 

III y IV del citado Articulo. 

Anteriormente en la Fracción Tercera, 

seHalaba como requisito tener residencia en el Estado 

cuando menos de un ano anterior a la fecha de la 

elección, pero ahora la presente ley exige tener dos aftas 

de residencia en el Estado. como mlnimo. 

Asl mismo en la Fracción Cuarta se 

se~alaba que et~a necesat~io tenet~ ct~edencial pat~a votar o 

estar inscrito en el Padrón Electoral, era posible 

cualquiera de las dos opciones, sin embargo en la nueva 

Ley Electoral se requiere tener la credencial para votar 

y estar inscrito en el P¿1drón Electoral, 

tener ambos requisitos. 

es necesario 
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Por lo que concierne a las personas 

que no pueden ser Diputados al Congreso del Estado, lo 

importante aqul es lo seNalado en la Fracción IV del. 

Articulo Décimo, 

Secretarios del 

al establecet' que los 11a91stt'ados o 

TribLtnal. Electoral, na PL.1t?den ser 

DipL1tados ¿\l Congreso Local, salvo qu~· "-''° sep¿11'en de ;;u 

cargo cuando menos ciento ochenta dlas antes del dia de 

la elección. En la anterior Ley Electoral se seMalaba 

6nicamente ochenta dias para separarse, en este precepto 

se exige un plazo 

cargo. 

mayor al anterior para separarse del 

En lo qLte corresponde a la 

integración del Poder Legislativo no hay cambio alguno 

con el anterior Código, el Congreso del Estado se sigue 

integrando con dieciocho Diputados Electos según el 

principio de mayoria Relativa y hasta doce Diputados 

electos St?QÜn €'.I principio de Rep r·c:isen tac i ón 

Proporcional. 

Las elecciones Ordinarias deberán 

celebrarse el tercer domingo de Agosto del aMo que 

corresponda para elegir: 
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Gobernador del Estado, cada seis afl'os. 
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Para la asignación de Diputados por 

el Principio de Representación Proporcional, mediante la 

fórmula de Porcentaje Mínimo Cociente Natural y Resto 

Mayor. Se sigue Lltilizando la misma fórmula que en 

anteriores Leyes se utilizó en el Estado. 

LOS RECURSOS PREVISTOS EN ESTE CODIGO SON: 

Revisión; 

Revocación; 

Apel0<.ción; y 

QLteja. 

Son los mismos 

encontramos en el Código anterior de 1987. 

recLtrsos qL\e 

El Tribunal Electoral del Estado de 

Guanajuato fw1cionará en pleno y sus resoluciones se 

tomarán por mayorla de votos de lo~ Magistrados 
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presentes; en caso de empate, el Presidente tendrá voto 

de calidad. 

El Tribunal tendrá un Secretario 

General que también será Secretario del Pleno; un 

Actuario y el personal Administrativo que determine el 

presupuesto de egresos respectivo. 
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e o N e L u s O N E S 

- La Reforma Política es la mejor alternativa que la 

presente coyuntura histórica nos o-frece el Sistema 

Político Mexicano para buscar el justo equilibrio entre 

las fuerzas políticas que se mueven a nivel Federal, y a 

nivel de Entidad Federativa. 

- En una visión retrospectiva del Estado, apoyados en las 

teorías elementos y atributos del mismo, hemos encontrado 

el Indice de gobernabilidad que sólo se ha traído a 

debate hasta este mes de Agosto de 1993. 

- La Democracia no solo se concreta en el Concepto 

Clásico de Gobierno del Pueblo por el Pueblo y para el 

Pueblo, sino que en México se ha convertido en todo un 

sistema de vida para los mexicanos. 

- La igualdad y la justicia se traducen en una máxima 

filosofia subyacente de la solidat'ias a la que aspi.r'a el 

Pueblo de México. 
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- Los diferentes tipo de representación por los que ha 

venido evolucionando la legislación electoral, desembocan 

en la representación proporcional, propuesta desde el 

pasado por los Partidos Políticos de Oposición. 

- La creación de Organismos Legislativos y Tribunales de 

lo contencioso electoral, representan un avance para la 

vida democrática del Pais. 

El Instituto Federal Electoral pretende ser el 

porteaguas entre la vieja y la nueva legalidad electoral. 

- En relación a la evolución de la Ley electoral en 

Guanajuato aún estamos a la zaga porque aún con todo y 

reformas y adiciones de 1987 a la fecha aún se haya muy 

por debajo de los avances en materia Federal en el 

renglón de lo electoral, y para esto obra constancia 

tanto en el Código Electoral para el Estado de Guanajuato 

del 27 de Octubre de 1987 y en el Código Electoral para 

el Estado de Guanajuato del 29 de Enero de 1991. 

- Por informaciones periodísticas que van del mes del 22 

de Julio al último de Agosto del presente ano, dejan 
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abierta la posibilidad para un debate más profundo que 

rebase los intereses de los Partidos Pollticos en juego, 

y se ponga a salvo la credibilidad del Sistema Polltico 

Mexicano en materia electoral. 

Es buena la represen tac i. ón 

proporcional en el Estado de Guanajuato, salvo que las 

distintas representaciones partidarias sólo bLISCan 

perpetuarse en el minimo reducto de poder a que la 

marginación tradicional por parte del grupo hegemónico 

que ha detentado el poder en Guanajuato desde los 

Gobiernos 11 revalucionarios":¡ má:.:ime ahora que el 

ejecutivo se haya captado por las fuerzas representativas 

de la derecha y el poder legislativo, en las manos de los 

Institucionales del Priismo Guanajuatense; y ello ha 

sembrado inconformidades, caos, bloqueos y chantajes por 

las partes en conflicto, cuyo único antagonismo se 

refleje en sus propios intereses personales y de grupo. 

Lo correcto seria que al margen de 

siglas y partidismos el ejecutivo se someta al esplritu 

de las Leyes, y la Cámara de Diputados legisle en 
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beneficio de una vida democrática para el Pueblo, y no 

para recuperar sus pérdidas de poder de grupo que ni 

siquiera en su interior presenta una unidad partidaria. 

Hace falta una reforma politica, que 

no sólo copie modelos de Cono Sur o del vecino Pais del 

Norte, sino que de acuerdo a la indeosincracia del Fueblo 

Guanajuatense, busqu~ soluciones en donde la 

representación proporcional sea realmente ganada en el 

Pueblo, y no como un botin para comprar conciencias o 

como una graciosa dádiva del Estado para dejar hacer, 

dejar pasar, subsumidos o agazapados en un peseudo 

representatividad popular. 
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La Reforma Legitimará el 
Proceso aun sin Mayoría: PRI 

Margarita García Colín / 
Cósar Romero Jacobo 

A 
me el riesgo de quedarse solo, 
en una reforma política aproba
da básicamente por sus votos, 

el Partido Revolucionario Institucional 
(PRI) reconsideró su propuesta y rero
mó viejas demandas de la oposición. 
El objetivo de fondo es evitar que se 
intente deslegitimar el proceso elecro
ral y poselectoral de 1994. 

En el contenido de la pró
xima reforma estarán, entre 
otros, Jos siguientes elemen
tos: Lit campaña presidencial 
tendrá un tope equivalente a 
280 millones de dólares para 
wdos los partidos: para el Se-
nado lo más probable es una 
fórmula de tres senadores de 
mayoría y uno para el partido 
minoritario con más votos. 
sin porcentaje mínimo (cua-
tro por estado): habrá reco
mendaciones a los noticieros de me
dios electrónicos para que "den cabida 
a todos los partidos polhicos"; se man
tiene el Colegio Electoral para la ca
lificación de la elección presidencial. 

María de los Angeles Moreno, líder 
de la fracción priísta en la Cámara de 
Diputados, señala: "Buscamos consen
sos, no por miedo a irnos solos, sino 
porque sería un desgaste innecesario 
que exclusivamente el PRI aprobara 
una reforma que significa un avance 
democnítico." 

A 13 meses de las últimas eleccio
nes presidenciales del siglo, el PRI 
presentó una propuesta que posible
mente -según las fuentes de EPOCA
creará consensos entre cinco de las 
seis fuerzas políticas representadas en 
el Congreso. El PRD se opondrá. 

Ante un próximo escenario electo
ral en el que desde el poder existe el 
diagnóstico de que el problema para el 
candidato del PRI será, no tanto el ob
tener la mayoría de sufragios, sino le
gitimar ampliamente el proceso electo-
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ral, la estrategia asumida cuando Fer
nando Ortiz Arana, presidente del PRI. 
anunció un paquete de ocho medidas 
que buscan "el perfeccionamiento de 
la democracia" y "la estabilidad de Ja 
nación", vino a romper la inercia de 
"cerrazón e intransigencia" que, según 
sus opositores, había mantenido a lo 
largo de todo el proceso de negocia
ción de la reforma. 

En pocas palabras -;;orno dijera un 

dirigente priísta- "estamos dispuestos 
a ceder mucho, a dejar que nos bam
boleen el barco como quieran, siempre 
y cuando nosotros mantengamos el 
rumbo y el gobierno. La idea es man
tener la presencia de los partidos po
líticos, abriendo espacios, a cambio de 
que la oposición nos venda la paz". 

Para elaborar la reforma en los pró· 
ximos días, la comisión permanente 
del Congreso de la Unión convocará a 
un periodo extraordinario de sesiones 
que iniciará entre el 1 y 2 de agosto y 
concluir.i antes del 15 del mismo mes. 
para que la reforma, en caso de ser apro
bada, lo sea con un año de diferencia con 
respecto a la fecha de las elecciones fe
derales de 1994 (domingo 21 de agosto}. 

En este periodo extraordinario, el 
platillo fuerte será la reforma políti
co-electoral, pero en él también se dis
cutirá Ja reforma penal contra el cri
men organizado, y la refonna política 
del Distrito Federal. 

Los Brincos de la Reforma 
En un principio del proceso de esta 

reforma -la quinta en 15 años-, el PR 1 
asomó la idea de que no habría cam
bios constitucionales; más adelante, el 
secretario de Acción Electoral del 
CEN priísta, Amador Rodríguez Loza
no, no tuvo objección en señalar que, 
si los demás partidos no aceptaban sus 

. propuestas, la refomrn saldría con el voto 
de la mayoría. 

Semanas después, las dos afirma
ciones quedaron sin efecto. Se volvió 
al propósito original, expresado por 
Patrocinio González a su llegada a la 
Secretaría de Gobernación: crear una 
nueva legislación electoral con Ja co
nesponsabilidad de todos los partidos. 

Un personaje de la picaresca polí
tica mexicana. lo dijo con más cla
ridad: "sentíamos que debíamos 
aflojar la liga, si no nos íbamos a 
quedar solos. El juego es sencillo. 
yo te doy, pero tú me convalidas". 
Desde otra trinchera, Cuauhtémoc Cár
denas Solórzano, candidato del PRD a 
la Presidencia de la República, definió 
la propuesta priísta como "la gran 
oferta corruptora del gobierno". 

Por su parre, Diego Fernández de 
Cevallos, coordinador parlamentario 
del PAN, aseguró que "se reconoce el 
esfuerzo del PRI al hacer suyas las 
propuestas de la oposición, pero de 
ninguna manera pueden decir que es
tán en la avanzada. si llegaron con me
dio siglo de retraso". 

Aunque ciertamente varias de las 
propuestas del PRI ya habían sido 
planteadas por la oposición desde años 
antes. también desde el interior del 
pa11ido en el gobierno algunas de ellas 
ya habían sido manifestadas. Al tina- , 
!izar el Colegio Electoral de la actual 
legislatura federal (LV), Femando Or-
tiz Arana dijo desde la tribuna de la 
Cámara de Diputados que ese podría 
ser el último proceso de autocalitica
ción; y luego, él mismo informó a 
EPOCA sobre la necesidad de abrír el 
Senado de la República al sistema de 



represenrnción proporcional. 
"De Jos ocho pu.ntos de Ja pro

puesta cinco salieron de aqur', diCe Ma
ría de Jos Angeles Moreno en referen
cia a la fracción priísla en la comisión 
plural para la reforma en la Cámara 
de Dipu1ados". 

Los Puntos Finos de 
la Reforma 

Según la investigación de este sema
nario, el proceso de negociación de la 
propuesla priísia marcha de la siguiente 
manera: 

l.- Apertura del Senado a la repre
sentación minoritaria: Se manejan dos 
posibilidades, el planleamienlo origi
nal habla de aumenlar a lres el número 
de senadores por cslado, asignando 
dos de ellos al principio de mayoría y 
el tercero a la primera minoría, siempre 
y cuando esta última logre un mínimo de 
votación (se manejaron cifras de entre 30 
y 15 por ciento). 

El anuncio generó la inconformidad 
de varios senadores que se quejaron de 
que se eslaba "entregando el poder a 
la oposición" y los partidos pequeños 
lamentaron que "se tratara de una 
conspiración para beneficiar al PAN y 

dad al Poder Judicial, se plantea la par
ticipación de equipos de abogados 
dentro de los órganos eleclorales; esto 
para evitar una carga política a la Su
prema Corte de Justicia de la nación. 

4.- Regulación del financiamiento: 
Después del escándalo de la cena ¡ni-
1/onaria en la que el PRI pasó Ja cha
rola entre algunos de los hombres más 
ricos del país, ahora se propone la pro
hibición de las aportaciones privadas a 
los candidatos y las de iglesias y ex
tranjeros. Independientemente del lí
mite que se fije, es posible -como ocu
rre en otros países- que en los hechos 
las aponaciones sean mayores al cana
lizarse por diferentes fuentes. 

5.- Topes a Jos gastos de campatias 
políticas: Se establecerán medianle un 
cálculo del "valor unitario del voto", 

llegar al bipartidismó". ,. 
La segunda posibilidad es: cuatro 

senadores por estado (tres de mayo
ría y sin límite mínimo para el de 
minoría). 

2.- Eliminación de la cláusula de 
gabemabilidad en Ja Cámara de Di
putados (diseñada para asegurar, por 
ley, la fomiación de una mayoría): Es
te es el punlo donde hay mayores di
vergencias entre el PRI y el PAN. El 
partido oficial propone que se le dé de
recho a, además de sus diputaciones de 
mayoría, posiciones plurinominales de 
acu.:rdo con su porcentaje de la vota
ción. El PAN se opone porque "sería 
sumar perros con gatos, son dos cosas 
diferentes )' la intención es mitigar los 
excesos de la mayoría". 

3.- Supresión de la autocalijicación 
de las elecciones del Poder legislati
vo: Consiste en dotar al Tribunal Fe
deral Electoral de plenas facultades 
para que sea el órgano que solucione 
como última instancia las con1rover
sias electorales. Además del fortale
cimiento de los organismos electo
res y la profesionalización de sus 
funcionarios. 

En lugar de dejarle la responsabili-

que considere la inflación, y el coslo 
regional del proselitismo en las dife
rentes regiones. Para la campaña pre
sidencial, el monto máximo será equi
valente a 280 millones de dólares. 

6.- Acceso de los partidos a los me
diOs de comunicación: Para el PAN el 
"punto neurálgico del avance demo
crático del país es la justicia y equidad 
en los medios de comunicación". La 
propuesta prifsla dice que "todos" 
los partidos han manifestado su pre
ocupación por una eventual discri
minación en el acceso a los medios 
electrónicos. 

A partir del respeto a la libenad de 
expresión, habrá recomendaciones pa
ra los noticieros a !in de que trasmitan, 
ya sea un segmento para campañas 
electorales en el que den cabida a lo
dos los partidos políticos o bien, que 
la noticia sobre un acto de campaña 
obligue a mencionar la información de 
los otros partidos. 
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7 .- Depuración de los procesos 

electorales: Una vez más el PRI habla 
de dar resullados inmediatos el mismo 
día de la elección; se adelantará el inicio 
del conteo de votos, de miércoles a lun< ~. 

Se plantea la "preclusión del proci.:· 
so en etapas", lo cual quiere decir no 
arrastrar impugnaciones de una etapa 
anterior del proceso, se buscará ir ce
rrando cada fase en su momento. "Al 
PRI lo que le in1ercsa es corregir los 
errores de procesos anleriores. lo que 
nos interesa es la total transparencia 
del proceso", señaló a EPOCA María 
de los Angeles Moreno. 

Los partidos que quieran coaligarse 
deberán incluir en sus documen1os bási
cos los principios ideológicos que mues
tren su afinidad; esto es para evitar que 
sólo se unan para ganar una elección. 

8.- Verificación indepen
diente del padrón y obsen•a· 
dores del proceso electoral: 
Alendiendo un insistente re
clamo de la oposición (en es
pecial del PRO), el PRI acepta 
una verificación de empresas 
mexicanas paniculares del pa
drón. En el caso de los obser
vadores mexicanos se les da
rán todas las facilidades, 
siempre y cuando acrediten 
ante el lnslitulo Federal Elec
toral su no militancia partidis
ta y conocimiento de la ley 

clecloral. 
Hasta el momento el PPS, PARM y 

PFCRN han criticado una fórmula que 
los excluya del acceso a los espacios 
políticos, plantean mayores sanciones 
para el proselilismo religioso-electoral 
y no están muy proclives a una mayor 
panicipación ciudadana en los órganos . 
electorales. · 

El PRO insiste en que la refonna no 
responde al reclamo ciudadano funda
mental: Ja credibilidad de los resulta
dos electorales. Subraya que los órga
nos electorales sean imparciales e 
independientes del gobierno. Por lo ' 
tanto los priístas esperan el "boicot 
perredista". 

En una actitud táctica, hasta ahora ' 
los panistas han caminado en man- : 
cuerna con el PRO. Se espera un nue
vo y próximo rompimiento. No hay 
que olvidar que en la reforma consti
tucional en malcría electoral de 1989 ' 
ocurrió lo mismo y finalmente el PAN ; 
coincidió con el PRI. + : 

19 DEJUUO. 1993 EPOCA t IS+' 



1994: UfCCION f ACll PARAmUN 
•Moisés SANCHEZ LIMON ~~·o!l~~NO ~lf ltll L 111;111c." '27 de julio. Pern:111dn f..!_ 

~· 01111 Ar.1na<.:onfirm<ila·quccl 
__, PRI L'\f~r<J p<ua los eomieio' 

kderak' de 1 'Jl}~. bo,4ucjú la 
- ~ c:1pat:iJaLl dl.' mm·irnienfo que 

11.:mJr;i el pnhimu Pn~'idl'nte 
úe la lkp1ihliL';1. ¡X"n1 t!'\ iúr11L'i(i tJllL' rrquiL'l"L' 

1 ru~rta t:tlllHI UirigL'llll' Ud rril'o/or. 

Ví,ta' ª'' 'ª' l'tNJ\, ,¡ hil'n ..,e otead hurí· 
/Ollft! con urw t'let:citin fikíl. pnrqUt: ;1,í In 
posihilicarú la reforma poli1ico-decto1al. in
duso con un evenluul rL'k\11 en el m¡¡ndn 
prií'\ra qui! ~e encargue de Ja ulta 1rcn11/o~!i:1 

prm.ditisla que requerirá el candidato pre\i· 
dcnciul del PRI. a la luz de'ª' refonnas con'-
1i1ucionalc> habidas en la ac1ual adminislfu
ción. el suce"" de Carlos Salinas de Gorluri 
lcndria un eobiemo dificil. 

Y t!!'i qu~ si las rcform<J"' politico-cft.:cfor;i/ y 
política del Dimi10 F"deral \e di'<:tll"" y 

1 aprul'hancn el peri1lCIOl'.\trth1rJin~1rindi: \C.,it1-
. lll'~ e ... 1c nit.:"i -la lidl'fl!\;.J c•11J1t1ral. ri,,faría Jt.• 

In~ Ang.ele~ \lnrl'flO. c ... 1il .. cgun..1 de 4ut• así 
rn.:uni1~ - . el e'qul'111;1 de h1 ,tH .. 'l'..,¡¡-lfl en l<JtJ-l 
l''l;.1ri.1 dt',p11j;1d11 dt: rie'.~'" p1hll'k'L'lt1r;11t- .... 

En l''L' 'l'nl1dn. el 1ripJrllt1i..,nH1 t''\taría en 
\ i:i' de Ctl!Nl!itL1d1ír1. pero t'll el conte\IO 
poli1kn·p:1nu.Ji,r;1 dl'I \l'\t.•1110 ftJ')...J-~000. L'I 
Prl' ... 1d1.•111e Je IJ HepühliL·t1IL'llJria1111 n.:due1d11 
rnargt·11 J1.• m11\i111il'1Jl11 u1111111 pn1gra111a de 
gnhil.'rn11 p111p111. Tn<lo. todo. t:'~l~n-;1 \ll'lenfa· 

Jo en l<J' rL•li 1m1a ... hl.:'d1;1.., durante el se.\cnin 
'ulini:-.li.l. Pon1ul.:' 'ª' rclim11~1' pt1lí1it:.1.1.,. ecnnú
mici.Js y ~ociafe.., qui: la nth.:\';J geopolí1ica en 
que se mueve México c.Jcmandaha. ya 'l' hi
cieron en el se.xcnio dt! C<1rlo' Salina' dl' 
Gmturi. Acuso el ünicoasunr1l. fu11d;11111.·111;tl tk 
"'U)tl. lJUl~ C\tl.lfÍ<.l l'n li...ra dt' C\pt'l'il ... l'rl;l L'I 
Tr;,,ilado Trila1eral de Lihre CnlllL'fl·in. 

lndi ... L·u1ihkmcnte d pn ·,, i11111 J>r1.·,idl'nll' d1..· 
la Rt.'plihlica i.;aldr:í dd f'RI. y cn1011l.:t:' 1~ti

nucl Camm.:ho Solís. Lui., D1111aldo Cn/o,in 
Mu1rie1a. Pedro A'JlC ArmL"ll:i. Emilio Gam-' 
bol! Patrcln. Jo.,,.é Palrocinio Gon1üle1 íllam.:o 
Garrido o Emilio Lozoy" Thul111an11J lend"i la 
dificil tnrea lle consulid::1r e .... lralL'~ia .... prngr:1· 
mas y hcl'hos en los l'ampo.., r!1:í' divcr~º'·¡ 

LA ELECCION FACIL. Bajo esias con
diciones, inmerso en una encrucijada que 
en1raña el proc~so de revisión polHico
elecloral más difícil de su hisloria recien
le,el PRI libra dos balallas fundamentales 
¡Íara manlener ciena hegemonía de poder 
en México. Por una panc busca el consen
so de las difcrenles corrienles y grupos 

Úc~dc la ((JUt.:~KiÜll y h;t,!a L'I Ctrllpt 1. fa fK>lilKJ 
i111crior v üh.:riur. el conu.:rcio i111.:macirntl \ 
/;J rx11í1i~;J li11~111dcrJ. . 

IA CLAVE EN El CONGRESO. 110) ¡ur 
hoy. I"' rc!Omia' poli1ico-clec1oral y poliici 
lkl Di~11il11 f-ctlcral ~l' c:rigen como l.:'knuuO\ 
<Jtichan instalado al f'RI y u Jo, pre,idenci:til<" 
en una encrucijada que debe ni 1.,er rc'uclc:.irnel 
Congre~oúc In Unión. si e.s que el Re\olocio· 
nario fn\tituciunal no dL':-.c;1 t:orrcr el ric~~dt.· 
ohll'ncrun uiuníoelecto~al con lascon\<Xn.'Jl
cia' vivida, en 1988. 

En ltL\ rt:form;1..; que se propone di~~ el 
Con!.!fl'~uc.Jc/a Unilin--end fX.'rio<loexDK
dinario de ~'iont:s que prohahlcmt:'nlc )-:a ~ 
ha) a propue.'\IO t:\la .\t:111aua. co111n 111 addlnrú 
d jue1e., 29 de julio lu dipu1aJa Maria cr Jo,, 
Angde~ Moreno Uricga:-.- funúJ d lñ.lllor 
'U\ pro}l't'IO' con la vi ... ra puc~1;1 en la 'ucNón 
prc.,iJl!ncial. 

Si d PRI lograd Ctllht'n'o dl' las prirxiPJ
ll.:':-. fua1~1.1.,panit.Ji,1a.., --IH pent•di,1.1 Ro....:dbin;.i 
Gar:l\itu ha urgido a ljlll' 'e úi,t.:ula ya la 
rdonnapolí1ico-l'lct.:lornl~ en J¿!tl\ltldc 199-1 

D.m:xica1K>sM:rcmo\ 1c:-.1ig11, y p;inkirx;s de 
ÓXI:i<HlCS fáciks. sin riL'M!O:-. de movimit'ntos 
WllilJICs a foslrnbido\cn /~1 ... úlli11H1'i ctlmido:-. 
kkr.ill''\. ~!;lié., y municipJ/l',, ni 11101.:ho 
Dm_):o.(lllllO;Jljllt'll11 .. q11t• hl\ il'Hlllt'll d f7rl'rHt' 
l.:kn-.t1cr;i1knN;11.:i1111;1I y t'l f';1rtid11 Hl'\11ft1i.·i11· 
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E:-.10 evidencia. simplcmenrc. 4u~ hu:; un•· 
SC\'Cr.t au\encia tk upoyu <ld dirigcnfe en lo, 
principab pilmcs dd paniJo, y lo qu" d l'R 1 
demanda t::-. un prcsidc1Hc nacional fu~111.· 
apun1alad11 en c,n.., pilnres. coordinad11 n 111 l.1· 
nul'v;1scorri~n1c:-. y dbpul'~loa no pn in .11L·.t11.', 
Po<lL•r Le!.!i,lativo. ni mucho l11t'lll1" pontT · 
di.,cu~itln .. l'I triunfo de su cam.Jidalc1 prL·,id1..·11 

cial. 
Tod11 imlica que 011i1. Ar • .mJ ;uH.l.1 cn hu'\.. 

de i.:'a J'ucr1a que ~u inmediato antct.:c,01 11• 
lo~ró. Si a ello ~e añade la dcdnación dl· l 
lidere'ª de '" ((i111;1ra de Dipuiaúo,, re'["-'c'I• 
de que hahr;i rdi11111a dcc1oral, con u :-.in t.:1111 
sen'º· ento111.:e:-. fa, virtmk~ 11L'gl1ciaúnra' J, 

í-cm:uido úniz. /\uQ oon los dirigentes " 
del l'RD y del PAK~ en cmredicho. 

!AS ESTRATEGIAS. En eslc conre.\IO. 
aiarOO el IIIJr10 !J de julio. el líder Jd 
uicdor coofirmahi ~Jregia~ punidbras 
ante la aípul.a de L1CTM.1ambi~n e'iden
cia!J;¡ L1 l<=<p: bu:mprendidu para li1r
ta.lerersu rmcdo. psacooci liar in te re ... l'\ de 
las fuert.a\-cnos<k¡nlcr ya conocido' -
su firil'nle fuer ta. capaz de encabc1.ar una cam · 
paíla polilica en bu,ca del lriunfo en las elcc·· 
cionl.:'~ prc,idcnci;1le.., de ago\to de 1994. 

Y e., 4ut:-. quióa~c que nu, mk•nrra ... con 
Cuauhll;ll11k:Cánk11:1.; ;,i laratx•7a 1...•I Punido tk 
b Re\oluciün IJ..·111111.."r<ÍIÍca lk'\a IJ ddan1L'rt1 

U10 Jn,1itucio11;1/ ;i fo, ;111!i.1~l111i~lil' lkl ,1~111 en lllW c:.11npJña in11.:i.ul;1 t:I mi,1t1ll dí;1 en que 
S1nt•mhar!.!tl. l'JI l;11JlL'dic.i;1 que .1 F~ma~1tl1J r 

\ Jrlll' Salm . .i-. Jt• (iortJri ÍIJi.: lkd.irat.Jo Prc .... i-
Urtiz Arana ... ~ k complicad conlrol Ut• Jos· <l•r111..· Ekdu.) l'/ l'.iniJo Acci1•111 >:acional h:i 
g1 u pos cs1ruc1urale" del PRI. ~e anmja ncce~ 
sario alglin mecanismo clave t:n el pro'e~oJc 
debate tic las mullicicada~ rcfornws que:, al 
final. k otorgaran Ja fuer1a Uc que anda 
ayunu. 

Y C!-> que a ~ ... ar úc la t.:arnparia "cica1ri/' 
par;1 mustrnrhal'ia ati.lerJa un prií~mo unilicat+..•. 
...;ülido y di:-.puc\IO ~1l 1.kha1e en el Con!.!n:su de 
la Unícin . ..,tin inolvid:.ihlc\ J:t,c.kdar~u:Tonc .... <.k 
vkJ"' p,1Ji1i<1" ~omo aqudlil del >enadnr Al
forhu ManinL'/ Domínguez, en el semido de 
que "n la vi.,JJ<!ra de 4uc Oniz Arana les infor
mara sobre la propuesla de rcfonna poli1ico
ckc1oral que 'e anunciaría el miércoles 7 de 
julio, él esiaba en Mumerrcy y, en poca.' pa-
labrns. no fue consullado. 

cunwn1ad11¿ mO\CC...t' e'currit'llth 1 nrnnhrl'' tk 
~u~ proh~hk,"'·¡mJiU.1111' pr1...~idc11l.·i;1ln ¡ D1l'g• 1 

Fernúndc, de Cevallos, Carlos /\k<lin;i 
Plasccncia y Emc,10 Ruffo Appcl o el mi""" 
Carlos Enri4ue Ca.,1illo Peraza), amén de pro
mover una refonna más amplia al anículo 8] 
constitucionut. el PRI juega a conlrarreloj . 
Al.in más. en CUL'\lión de tiempos político-.. 

apenas el jueves d.: la semana pasada, el seer<"· 
iari•> gener"I del PAN. Felipe Calderli11 
Hinojn,a.;ulelan1ci '" prub"bilidad deque el :>o 
de nuviemb" pró<i1110 h"yacandida10 pani,1.1 
a la Pre,id<"nda.de '" R~pública. 

que le inlegran y, poro1ra.J.a conciliación Jl==::============================::::ll')) 
fegisfaliva con las dos principales fuerzas s 1, ve v 
par1idis1as mexicanas. Finalmenle se !rala 



===V='t:¡==p=G=======================:::;().. 
de consensos. Habrá periodo cxrr.iordinario 
de sesiones del Cong¡c;o de Ja Unión, y lam
bién ref~rma políliQ. ni duda abe y mud10 
menos luego de aqueta declaración del presi
dente Salinas el 19dejilio.cnd 1en1idodcque 
"migohicmoc;1ádt:cididoacoiulocirlarcfomia 
democr:i1ica fonalcci!ndo las instirucinnt.."i y 
garantizando la cstalilidad". 

Ese día. en la re.idcncia olit•ial de Los 
Pinos. diputado; y sa.idore' le comunicamn 
de la rnndu,ití~ del segundo perioJoordinari;"; 
dt! se,ionc,Uel ..;cgunli.lañodclCongrc,udc Ju 
Unión. y ante ello,, d Jefe del E;..'t:ulirn <.'51a
bkció: 

-En la modemirncitín democrárica 10-
dos, todos somos cooesponsables en cuid.ir 
la esrabilid¡¡d polítici de la na-
ción, el rumbo es cms1ruir las 
nuevas bases de Ínl"lT.Jción de-
mocrática, de nuestr.I patria, eu 
una vida política abiala, respe-
tuosa, loleranle, corn:sponsablc 
y panicipaliva. Y es que, con 
reforma poli1ico-elec1oral al PRI 
Ja~ cn~~1' le: \C.rfon m<h$Cnl'illas. 
sin los ric-'gllS lle que bopo~idón 
cncuentr(! hLil!l'm1 par.i proh!llliH 

por !oque ~~gur:Jmcnlt leo<..·urri-
rá: cualquiera que se:i su candi. 
dalo, perder:í fren1e al nominado 
priísla. 

Y ello lo prcmonilli Femando 
Oniz ArJna en el forod..'111 Con
sejo Nacional de Sccr<tirios de la 
CTM (martes 27 de julio): "esta
mos seguros que nadie podrá dis
putarnos por la vía deroocrálica ni 
la Presidencia de la Rqiública. ni 
Ja mayoría en d Senalo y en Ja 
CámarJ de Dipulados:olándadas 

l¡y; condiciones para que en los procesos elec
lornlcs locales de este año y en la conlienda 
presidencial de 1994. el PRI obtenga el triunfo 
en forma convinccnlc y con un amplio mar-
gen". 

Pero dio la clave de esos triunfos cuando 
dijo que: la conlianrn que tknc el PRI rndica 
principalmente en el trabajo rcalitado por el 
presiden le Carlos Salinas de Gortari. "que sin 
duda va a favorcrcmo\ con muyor votación"'. 

GOBIERNO DIFICIL. Sin embargo, el 
Prc,idenlc de la Rcp1iblica en el «!Xcnio 1994-
2000 tendría un gobierno difícil. si como lo 
enumeró el senador Mauricio Valdcl Rodrí
guez. el 19 de julio ;¡¡ilc el Jefe del Ejecutivo. 
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se han realizado lanlas refonnas legislali\. 
-<le Tribunales Agr.irius. a las leyes de segun. 
rcfonnas cons1i1ucionalcs a lo~ allú.:ulos 2~ 
27. 123 y 82;a la Ley de Nacionalidad y a la d 
Asentamientos Humanos. por sólo rnendun.i 
un:L"> cuanlas- que sólo restad co11..,olid;1 
programas. :iccionrs y hi:chos. Snbn.! 10J• 

hechos. 
En términos ecncralc:s v de~úe Jivl..'r~o 

foro, partidistas·) de orga~i1aciones pri' a 
das 1.; sociales se ha manifc"iltlUo d in1i:n: 
porq.uc hay<1 ccHHinuid:id en In~ tar~a~ de' 
Gobierno. <le ... ucrtl' 4uc ron la rcforr11J po · 
Jíticu-elcctoral 'iC' redonút."aría la ~:-.1ra1t.'gi 
se.\enal ue· e:-.lahki.:a la~ ba ... c ... para que /. 
pnhimti admini,lracitln simpk y llan:1ml'lll 1 

trahajc-. Así. el nmrg<:n Ue 1110\Í 

micn!ll dd Sllt'l!\Or lk C;1rlo" Sa 
linasdcGortari l!\furía \Ufiricntl' 
mente reducido a tarcus Je con:'!() 

. lidación. porque si en lo polí1ic1 
se logm el consenso de la~ princi 
pales fuerzas polílico·paniúista· · 
y en loeconúmicolmy ele me ni<» 
como la au1unomía del Banco di 
Mé:dco y un libre comercio cor 
nuestrosprinciPales vecino" gel' 
grátiéos. qué más se C'flt.'r;11 i.1 

En lodo caso. la dilirnl1:1< 
nrnyor del próximo Prl·\id1..•111l 
de la República estaría en "'· 
consolidación. en evit;ir t]lll' 11 1• 

esquema~ polítkos. econ6111iL·11·. 
y sociales sufran variante' gra 
ves que. de otra '\llene. entonl'l"; 
sí pondrían t.!n pret..lica1111:nto a '. 
pílll'l'."'41 de ~uci:1iiún en el a1i1: 
2000. Y. '>in lugar a úud;p., l'; 
PRI tii:111.• h1)) '\U tihi111.J nrHrtll : 

niúad ·.,, 



~ Plantean la modificación de ocho 
artículos, incluido el 82 



• Desecha Ortiz Arana que hayan· 
existido presiones de Acción Nacional 
El dirigente del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Fer· 
nando Ortiz Arana, aseveró ayer que la refonna al anl~ulo 82 
constitucional "no significa un pacto" con_ la oposidón nr es una 
decisión tomada por presiones del Partrdo Accrón Nacronal 
(PAN). C . , ["' . 

Ortiz Arana se reunió ayer con miembros del omrt< :Jecut11·0 
Nacional (CEN) prilsta, para infomiar la de~isi~n de ese p~rtido 
para que 57 refonne el aníc~lo 82 d~ la Cons1t1uc.1ón y el asprrante 
presidencial pueda ser mexicano sm padres nacionales .. 

Simultáneamente, los prifstas informaban que el presidente de 
fa República rendirá su lnfom1e de gobierno ante el Congrcs!!_ d~ 

Desecha Ortiz Arana que hayan recibido presiones de AN-
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19 El Nacloñitl 
Mlórc:olia 25 de 1gol10 d• Hl93 

Dictamen: regente en 
97 surgido de la ARDF, l. 

senadores o diputados' 

O Propone 3 y no 6 años 
para los asambleístas; 
conserva la cláusula de 
gobemabilidad la ARDF 

O Responderá hoy el PRD 
a contrapropuesta del 
PRI; más cercanas las 
posiciones, coinciden . 
Ortiz Arana y Porfirio •. 

U Entregan legisladores 
y MUP solicitud a PGR i 
para que no se actúe 
penalmente por hechos 
de la Cámara Baja; "no 

. fueron preconcebidos" .' 

O El candidato blanquiazul.: 
. debería ser Héctor Terán: 

1 -.:.diputados del PAN de BC J 

1. . .... mmJ.m 
'--· 
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Apertura del Senado, 
más facultades al 
TFE y modificaciones 
al 82, forman parte de 
las ocho enmiendas 

Aoemas, a pregunla de ros reporteros, 
soslenla quo el "deslape" no prejuiciarla el 
vo10 de Fornández do Cevallos on relación 
con el arti'culo 82, pues de ser aprobado co
mo so ostá prop0niondo, dejará fuera de la 
sucesión a Vicente Fox. 
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MHUAO ZAAATE VITE 

La Cámara do Dipulados, con los 
vOIOS del PAi, PAN y PARM, apro· 
bó on lo gonoral el decreto que ro· 

Y ósla fuo precisamente la razón quo llevó 
a los panisli1s a abandonJr el salón plenario. 
su efervescencia inlerna. Diego, lelelónica· 
mente, con reporleros QL"O grabar/an su con
versación, habló con Fax para pregunlarle 
su parecer sobre el 82 y el sentido en que de· 
beria votar la dipulación do Acción Nacional. 

lorma los a~fculos 41, 54, 56, 60, 
63, 74, 82 y 100 do la Conslilución 
en materia olecloral. 

Aprobó la apertura do/ Sonado 
(do 24 senadores), mayores facul· 
tades al Tribunal Federal Elec1oral, 
la eliminación de la cláusula de go· 
bernabilidad y la autocal1ficación, 
conservar la facullad de la Cámara 
de Oipulados de calificar los comi· 
cios presidenciales y alargar ol do· 
recho a los mexicanos por naci· 
mienlo, hijos de extranjeros, la po· 
sibilidad da ser candidalos a la 
Presidencia de la Repúbica. 

En una larga sesión, de más de onc.e ho· 
ras, desangelada. con más bajos Que allos 
en el debale, QUO no alcanzó er calor espera
do, sólo so rompió la monolonia y ol tedio 
cuando ras bancadas del PAN y PPS so en
fr.'.lscaron en su acostumbrada discusión ido-
ológica, con recriminaciones sobre su com
po11amiento polílioo, 1an10 en el pasado co
mo en el p1esen1e. 

Priíslas, panistas, pcrredislas, parmislas, 
pepesislas y frenlislas coincidían en que la 
sesión ora "sosa", pe;o también hacían la 
obsaNación quo lo mf!jvr ocurrirá en la se
sión del viernes, con el debato en Jo particu
lar de tos 8 anlcuros de la Cana Magna. 

Hubo olro momenlo Que llamó ta alonción, e: a las 21: 10 horas, cuando Jos dipulados de 
Acción Nacional abandonaron el salón ple

~' .. • .... o nariO. Actitud QUO coincidió con el rumor Que 
illiííÍ '"' corrió en el recinto de San Lázaro de que se 
'9 \~· había dado marcha alrás a las modifícacio· 
~ ' • - nes dél articulo 82. _. O Sin embargo, pronto se aclaró, por los mis-
. "'l:'.' · · mos panis1as, QUe los molivos de su ausen-

tn
, - ·. lmllt cia 1empcraf, eran dislinlos a los supueslos . 
~ Diego Fernández de Cevallos, coordinador 

del grupo parlamenlario blanQuiazul, informó 
l'Pf. +111 que no habían recibido ningtin aviso oficial 'v· . • - de Que fuera a darse marcha alrás a ra 

-e +". inlonclón do abrir la posibilidad de Que los 
mexicanos. hijos de extranjeros, puedan as· 

I ft pirar a la primera magis1ratura d~I país, salv? 
""1l.. VI /o ya conocido, de quo se exigirá una res1· 
\¡ \1 ,.. \ doncia de 30 ar1os. 

.e ~ 1 Lo que pasó fue que ol premal~ro "desl~-
1 pe" de Fernández de Cevallos como asp1· 

O 1 
ran1e a la candidalura del PAN a la Presiden· 

O . cía de la Repu~lica, provocó fnquielud entro 

O I, los legisladores de Accfón Nacional, q.uo no 
' digorlan el anuncio de 44 compaMros do 
- · apoyar a su coordinador para los comrcios c. de 19S4. 

El diputado Felipe Calderón, secretario ge-

<( ""1l.. neral del PAN, en entrevista. aun cuando ex· 
\¡V plicaba que ro ocurrido lnternamenle era pro

- duelo de la democracia, no dejaba de seM· 
lar que "no por mucho madrugar amanece 
más temprano". 

Fox recomendó "en contra", si prevalece 
la decisión de que los cambios a dicho pre
ceplo entren en vigor hasta el 31 de diciem
bre de 1999. 

"Vamos a discu1ir lo Que esloy proponien
do, le indicó Diego. 

Los panislas se encerrarnn en uno de sus 
salones del cuarto nivel del edificio, por 30 
minulos. 

Después, Diego acudió a la sala de prensa 
para Informar los resullados do Ja reunión. 

Todos los dipulados de Acción Nacional, 
"sin excepción", coincidieron en que respe
taban el crilerio de Fox, pero que por encima 
de posiciones personales estaban las ideas, 
argumenlos y prloclplos del partido. 

Mientras lanlo, en la sesión plenaria, la 
monolonla segura prevaleciendo. El PPS y el 
PFCRN arrcmellan comra toda la reforma, 
principalmente conlra los cambios al articulo 
82. El PRD, aun cuancJo deslacaba la dispo
sición ar diálogo de los priíslas -por el en
cuenlro enlre Fernando Orliz Arana y Porfirio 
Muñoz Ledo-, lamenlaba QUe no se acepla· 
ran sus propuestas en materib electora/. 

ºLa modificación al 82 no nos asusta", su· 
brayó en la lribuna el priisla Ramiro Robledo. 
Y para los inquietos e inconrormos, fes anti· 
cipó que en ra próxima sesión el lricolor pían· 
teará que se establezca como requisifo la re· 
Sidencia de 30 años anles de la elección. 

Momentos anies de que empezara la se
sión (12:20), los couroinadores parlamenla· 
rios convinieron en ordenar el dobale, con 
tres participaciones par partido. La primera 
de 20 minutos y las dos siguion1es de quince 
minutos. Sin embargo, por reglamento, tam· 
bién se permilirla pedir la palabra para he
chos, Que fue lo que más se hizo. 

El primero en íntervenir fue ef dipulado 
priísla Cuauhltlmoc López Sánchez, para ar
gúmentar el dictamen. lnlervino en lugar do [ 
Pedro Ojeda Paullada quien llegó larde a la 
sesión. 

López Sánchez se concretó a realizar un \ 
recuonlo de ros cam~los a los B artlculos de 
la Conslilución. 

Continuaron Hildebrando Gaytán (PPS), 
censurando la relorma el articulo 82: Cec.ilia 
Solo (PAAM), subrayando como avance 1m
por1an1e la apertura del Senado, Alberto Ca
rrillo Armenia (PFCAN); calificando de "con· 
trarrelorma" el proyecto. 

Ricardo Valero (PRO) consideró cordiales 
· y posilivas las reuniones con los dirigentes 

del PAi. Lo que crllicó es Que sigan sin tener· 
se en cuenla las demandas perredistas • 

Jorge Zormot'lo (PAN) expresaba convencl-



do do que el PAN está contribuyendo con su 
trabajo al desarrollo democrático de México. 

''Al votar estas· rolormas ~stitucionales, 
no 9S1arnos dando un cheque en blanco a 
ninguna tuerza pomica para refonnar la ley 
reglamentarla. Creemos que seguirá siendo 
deber fundamental do todos los que están 
comprometidos con Móxico, pugnar por los 
cambios que contribuyan a lograr equidad, 
legalidad y justicia en los procesos electora· 
les", dijo. 

MAs de las cuatro quintas partas del total 
de IOs dlputatios están de acuerdo con las r .. , 
formas, espoc/Ocó el prlfsla Juan Ramiro flo.. 
bledo. Reiteró que es falso que en la relorma 
electoral se eslén Ignorando a las mlnorlas. 

Juan Campos y Juan Cárdenas (PPS), asl 
como Jesús Berrospe y Demolrio Hernándoz 
(PFCAN) no dejaron de quejarse por el des· 
precio. que según ellos, se lleno on la refor· 
ma electoral para Jos partidos minoritarios. 

Tampoco desaprovocharon la oportunidad 
de cueslionar las rn:a:iories y diálogos del 
PAN con el PAi, en verlos como fuerzas polJ. 
llcas cada vez más ccincidontos. . 

El panista Fernan.:lo Eslrada. Sámano no 
se guardó los ataquss en conlra de su parti
do y pidió la palabra. ontre arras cosas, para 
se~alarque la modecoidad dol PPS se quodó 
anclada en 1848. 

Aqul empezó a despertar la sesión. surgie· 
ron las recriminaciones enlre panistas y pe· 
pesis1as. 

Juan de Dios CaSlro, que regresaba do co
mer, no le perdonó a los pepesislas que ha· 
blaran de legisladores de poreza mental y 
falla de palriolismo. 

Le recordó al PPS, que acusaba al PAN de 
hacer alianza con el PRI y el gobierno, que 
en numerosas ocasiones ha dado su respaJ. 
do a los candidaJos priistas. 

La sesión siguió su curso con las roiJera
das posiciones de los seis partidos pol/ticos 
representandos en la Cámara; PAi, PAN y 
PAAM justificando la reforma; PRO, PPS y 
PFCAN, crllicándola. 

Después de la media nocho, a las 12:25 fi· 
nalmente se llegó a la volación, en lo gene· 
ral, del dictamen, elaborado por Ja Comisión 
de Gobernación y Punros Constilucionalos. 

El rexlo, que se debalira el viernes en lo 
panicular, fue, aprob3do on lo general por 
386 volos a favor que representan el 87.3 por 
ciento del total, y 56 on conlra. 

Acción Nacional, >olicitó que se cambie la 
fracción que establece que la reforma del 82 
enlre en vigor en 19~9, para evitar que se irr 
terprere como que c,J blanqulazul está de 
acuerdo en este pur.:ne 

Contrapropuesta priísta 

H~y· aproximaq:io.nes .pár~ 
lograr acuerdos concretos, 
coinciden FOA y Muñoz L. 
EDGAR IGtlACiO RAUIREZ" 

Existen aproximaciones para llegar a acuer
dos concreto!:! en ma!oriu d!t ;cforma poli1ic.;,. 

.. electoral, afirmaron anoche Fernando Ort1z 
Arana, dirigente nacional del PAi y Porfirio 
Mul\oz Ledo, presidente do/ PRO, ~J concluir 
su qulnla cumbia celebrada en las Insta:~. 
cienes de la Copppal. 

El líder tricolor informó que su lnslili.:c 
político hizo una contrapropuesla a las d&· 
mandas perrodistas, la cual será analizada 
por la base y hoy podrfa ser rechazada o 
acep!ada en :a Cámara de Diputados, cuan· 
do se anallcrn las reformas en lo particular. 

Ortiz Arana dijo que las aproximaciones sa 
dieron en cuestiones que tienen que ver con 
organismos y con el Tribunal Electoral; sin 
embargo, monifGstó que las reuniones han 
sido lructlforas. 

"El diálogo entre luorzas panidiarias o~ 
México es algo que el PRI considera sar.:, 
para la democracia on nuestro pafs. Espera· 
mos que el rosuttado sea salisfaclorlo para 
consolidar Ja democracia". 

Agregó que ha~ algunas coincidencia con 
el PRO, sólo qua so convino que hoy en la 
Cámara Baja hubiera una reunión de los ~r;...
pos parlamenlarÍ<ls de ambos partidos para 
que en dofinh:va se vea si se pueden acc;::ar 
las propueslas presenladas. 

Por su parte, Porfirio Mul\oz Lodo dije no 
eslar muy convoncido de los punlos tra:a
dos, aunque tamiJlén acopló que si hay apro· 
xlmaciones para alean.zar acuerdos. 

Comentó que I~ con~apropuesla del PRI 
contiene algunos aspoclos qua no estaban 
conlemplados en la propuesta original. "Po
cos a nivel constlluclonal, algunos apunta· 
mientas por lo que hace a nivel de la ley". 

Expresó que hay aún insuficiencia en Jo que 
se refiere al lema del financiamiento del par'.i
do. Y ro es adecuada la fórmula que lrae!l pa
ra el acceso a bs medi:ls de inforrnacon. 

Adaró que dialogar siempre es una se~al de 
un proceso pclltico que apunta hacia un me:o
ramlento do las relaciones polfücas en el país. 
Comenló que esta~ pláJicas n:i son motivo de 
alegria y de tristoza. estarros en un proceso 
de diálogo t.aciendo propuesta contra pro
puesta• 
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